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1. ANTECEDENTES

De acuerdo con los Pliegos de Contratación Directa de Consultoría aprobados por la
Administración Zonal de Quitumbe del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
aprobados mediante Resolución No. 134 de fecha 27 de agosto de 2010, se aprueban los
pliegos y se procede a invitar al ING. VICENTE EDUARDOTERAN GRANDA, para que realice

los servicios de consultoría para el levantamiento planialtimétrico y catastral de los
barrios: Vista Hermosa del Sur, Primavera de Cornejo, La Macarena, Orquídeas del Sur y
Cooperativa Artesanal Durán Ballén del Distrito Metropolitano de Quito.

2. DESCRIPCIONGENERAL

Los tres barrios se encuentran ubicado en el sector suroccidental de la ciudad de Quito
sobre la Av. Mariscal Sucre donde se emplazan los tres barrios en forma irregular al no ser
continuos debido a que en la Cooperativa Artesanal Duran Ballén se insertan dos

Cooperativas : La Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur en un Áreade 3400.80 m2 y
el Comité Pro Mejoras de vivienda La Macarena con un Área de 3228,81 m2, con una
cabida de el barrio en un área de 34.271,42 m2 dando un Áreatotal entre los tras barrios
de 42.427,20 m2 ; circunscritas por calles y avenidas principales como es la Av. Mariscal

Sucre, Pasaje Y , calle Toacazo , interiormente se encuentras igualmente calles principales
como la calle Chicaña, Av. Ajavi y otros pasajes. Estos barrios los constituyen 82 socios
emplazados en áreas individuales irregulares que van desde 120m2 hasta 1500 m2 de los
cuales un 100% del total de lotes se encuentran edificados con construcciones informales
de estructuras de hormigón armado en su totalidad, cuyo uso principalmente es el
comercial en planta baja y residencial en plantas superiores.

TIPOS DE VIVIENDA
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3. INFRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO

El barrio se implanta en un ÁreaBruta de 42.427,42 que pertenecen al IESS, con
una pendiente predominante del 3%, no existe áreas destinadas a espacios verdes,

aunque si una pequeña área recreacional que de alguna manera cumplen con lo
especificado en el Art.42 de la Ordenanza Municipal que establece un 10% del
Área urbanizable; adicionalmente el barrio cuenta con áreas de equipamiento
comunal de servicios sociales y públicos. Las vías de acceso se encuentran definidas
y totalmente consolidadas, con avenidas que se encuentran dentro de las
especificaciones y regulaciones municipales determinadas para el trazado
geométrico vial como es el caso de las Avenidas Mariscal Sucre y Ajavi Totalmente
asfaltadas y con trazado para circulación del servicio de trolebús los pasaje interno

y circundantes están debidamente Adoquinado con veredas y bordillos
respectivamente, que corresponden a un 15% del tota\ de vías de\ barrio, cuentan
con servicios básicos de alcantarillado, bordillo y veredas totalmente concluidos lo
que permitirá la conformación y consolidación del Barrio conforme lo establece el
Art.31 de la Ordenanza Metropolitana N° 255.

Av. Mariscal Sucre
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ÁreaRecreacional

Calle Toacazo
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4. DESCRIPCION DE TRABAJOSEFECTUADOS
4.1TRABAJOS DE CAMPO

En la cabida del Lote se realizo el levantamiento topográfico correspondiente
tanto planimetricos como altimétricos, para \o cual se partió con la colocación e
identificación de tres puntos base GPS que fueron debidamente amojonados y
señalizados (ver anexo N° 1), paralelamente se efectuó la identificación de los
lotes considerando su numeración e identificación de propietarios, sin embargo
de lo cual se realizo señalización visual (pintura) en todos los lotes.

SEÑALIZACIONDE LOTES

El levantamiento se lo realizo tanto planimetricos como altimétrico para definir las
curvas de nivel en tres dimensiones las cuales se lo realizaron cada 5 metros con
estación total con receptor electrónico TsC2 Trimble.

El equipo utilizado estuvo constituido por una estación total, libreta de campo, una
laptop para ingreso y procesamiento de datos los cuales fueron operados por
personal profesional en topografía.

4.2 TRABAJODE GABINETE
Los datos obtenidos en campo fueron procesados a través del software Autocad

civil el cual define y une los distintos puntos obtenidos en campo con los cuales
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generamos las distintas curvas de nivel, desarrollo de los ejes viales, polígonos
perimetrales de la cavidad para la implantación del barrio y la cavidad especifica de
los lotes; mediante el software de Autocad Civil versión 2011 se deslizó el dibujo y
esquemas correspondientes obteniendo como producto final el planteamiento
urbano del barrio donde constara el registro de propietarios y cuadro de áreas
correspondientes, especificando área de vías, áreas verdes y áreas de protección
en el caso que las hubiere. Cabe mencionar que el planteamiento efectuado
obedece a las normativas municipales vigentes especificadas en las ordenanzas N°

255 y N9 3746. Y el manual de especificaciones técnicas del Ministerio de
Transportes y Obras Publicas.

4.3 DISEÑOGEOMETRICO

De conformidad con la Ordenanza 3746 Art. 13 al 19 en los cuales se establecen las
normativas y características para las vías principales, colectoras, arteriales ,

expresas etc. Su diseño geométrico cumplen con las secciones típicas definidas en
esta ordenanza y el diseño de pavimentos se basan en lo estipulado por las
especificaciones técnicas del MTOP, cuentan con señalización horizontal y vertical.
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SECCION401 SUPERFICIESDE RODADURA(Especificaciones Generales del MTOP-
001-F CAPITULO400)

401-4. Adoquinado.

401-4.01. Descripción.- Este trabajo consistirá en la construcción de superficies de
rodadura formadas por bloques regulares de hormigón hidråulico, colocados sobre
una subrasante adecuadamente terminada, y de acuerdo con los requerimientos
contractuales y las instrucciones del Fiscalizador.
Este trabajo incluirá también la preparación del adoquín o la provisión del adoquín
de hormigón, de la forma y tamaño especificados; la colocación de una capa de
asiento de arena y el suministro y colocación de todos los elementos necesarios
para completar la obra, de acuerdo con los detalles indicados en los planos.

401-4.02. Materiales.- Los adoquines de hormigón serán construidos en prensas
mecánicas, y serán así mismo paralelepípedos rectangulares con todas sus caras
regulares y uniformes formadas en ángulo recto. Serán premoldeados en las
dimensiones especificadas para utilizarlos sin ninguna adecuación posterior. En
todo caso la forma y dimensiones exactas estarán establecidas en los documentos
contractuales. El hormigón para la preparación de los adoquines estará formado por
agregados gruesos y finos cribados o triturados, que cumplan con los requisitos de
la subsección 813-4, cemento Portland tipos I ó II, acordes con las exigencias de la
Sección 802, y agua.
IV-11
La arena para la capa de asiento deberá cumplir con los requisitos indicados en la
Subsección 813-5.

13-5. Capa de Asiento.
813-5.01. Descripción y Requisitos.- La capa de asiento de los adoquines (y también
del empedrado cuando así esté especificado en los planos), estará conformada por
arena fina, del espesor señalado en los planos, y pasará en su totalidad el tamiz N°

10. El material no contendrá más del 5% de tamaños menores al del tamiz N° 200 y
debe cumplir con los requisitos de resistencia a la abrasión y durabilidad que se
establecen en la subsección 803-3 de estas especificaciones, realizados con material
adecuado, procedente de los mismos bancos o canteras de los cuales se explotará el
material.

813-6. Sellado.- Si se especifica que el adoquinado o empedrado sean sellados
después de su construcción, la lechada de cemento empleada para ello estará
compuesta por una mezcla de arena fina y cemento en igual proporción, y el agua
suficiente para que tenga una consistencia líquida, a fin de que se introduzca en toda
ranura o intersticio que quede entre elementos. El Fiscalizador podrá exigir que,
previamente al sellado, se tiendauna capa muy fina de arena cemento, en proporción
1 a 1, antes de arrojar la lechada.
No se dejarán protuberancias, grumos o restos de lechada en el adoquinado, luego del
sellado.
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401-4.03. Equipo.- El Contratista deberá disponer de todo el equipo necesario para
la provisión de los adoquines y su puesta en obra, equipo que deberá ser autorizado
por el Fiscalizador.
Los adoquines serán fabricados usando una máquina estática para la fabricación de
bloques, que disponga de compactación por presión y vibratoria, en el caso de
utilizarse adoquines de hormigón; se dispondrá en obra de rodillos lisos tándem de
6 a 10 toneladas o rodillos vibratorios de energía de compactación equivalente.

401-4.04. Ensayos y Tolerancias.-
En caso de adoquines de hormigón, el contratista suministrará al Fiscalizador,
también con un mínimo de 30 días de anticipación, muestras representativas de los
agregados para la comprobación de calidad en atención al numeral 813-4.02. La
granulometría se comprobará mediante el ensayo INEN 696.(AASHTOT-11 y T-27).
El Fiscalizador comprobará la resistencia a la compresión del adoquín de cada
parada de fabricación de acuerdo con lo establecido en la norma INEN 1485. Los
requisitos necesarios para la fabricación de los adoquines de hormigón empleados
en pavimentos deberán cumplir lo establecido en la norma INEN1488.
Una vez asentados los adoquines y terminado el relleno de las juntas, la superficie
deberá presentar uniformidad y regularidad y cumplir con las pendientes,
alineaciones y anchos especificados. El Fiscalizador efectuará las comprobaciones
mediante nivelación y utilizando una regla de 3 metros de longitud, que será
colocada transversal y longitudinalmente de acuerdo con las cotas y perfiles
constantes en los planos. La separación máxima tolerable entre la regla y la
superficie será de un centímetro.
Las irregularidades mayores que las tolerancias admitidas deberán ser corregidas
levantando los adoquines en la sección afectada, nivelando la capa de asiento o
cambiando los adoquines, a satisfacción del Fiscalizador, y a costa del Contratista.
401-4.05. Procedimientos de trabajo.- La superficie de apoyo debe hallarse
conformada de acuerdo con lo estipulado en los documentos contractuales y estas
especificaciones. Antes de iniciar la colocación de la capa de asiento, deberá ser
humedecida uniformemente.
Luego, se colocará una capa de arena de aproximadamente 5 cm. de espesor en
toda superficie que recibirá el adoquín. Sobre esta capa se asentarán los bloques
maestros para continuar, en base a ellos, la colocación del resto de adoquines
nivelados y alineados utilizando hilos guías que se colocarán en sentido longitudinal
y transversal. La penetración y fijado preliminar del adoquín se conseguirá mediante
un pisón de madera con el cual se acomodarán y nivelarán los adoquines. Todos los
espacios mayores al 25% del área de un adoquín deberán ser ocupados por
fracciones cortadas; las áreas inferiores al 25% podrán ser rellenadas con hormigón
de 300 Kg/cm2 de resistencia a la rotura por compresión como mínimo, y su
superficie será tratada con la misma textura del adoquín de piedra o de hormigón.
Los adoquines deberán quedar separados por espacios máximos de unos 5 mm.
aproximadamente, los cuales serán rellenados con arena fina o polvo de piedra de
trituración, cuyo 100% deberá atravesar el tamiz N°. 4 y entre el 15 y el 50% deberá
atravesar el tamiz N°. 200. Este material se esparcirá uniformemente sobre la
superficie y se ayudará a su penetración mediante el uso de escobas y riego de
agua.
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Una vez completada la colocación de los adoquines y rellenado de las juntas, se
procederá a la fijación y asentamiento mediante el uso de rodillos lisos tándem de
6 a 8 toneladas. Finalmente, se barrerá el exceso del agregado fino.

401-4.06. Medición.- Las cantidades a pagarse por la construcción de la superficie
adoquinada serán los metros cuadrados debidamente ejecutados y aceptados por el
Fiscalizador, medidos como la proyección de la superficieen un plano horizontal.
No se medirán para el pago las cajas de revisión, sumideros, pozos u otros
elementos que se hallen incluidos en la calzada.
No serán medidos para el pago los materiales utilizados para la capa de asiento ni
para el relleno de las juntas, los cuales se considerarán dentro del precio del
adoquinado.

401-4.07. Pago.- Las cantidades determinadas de acuerdo al numeral anterior serán
pagadas a los precios contractuales para los rubros abajo designados y que consten
en el contrato.
Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la fabricación,
suministro, manejo, transporte, colocación sobre una capa de asiento y relleno de
juntas de adoquines; suministro y colocación de la arena para asiento y del material
para las juntas; así como la mano de obra, equipo, herramientas y operaciones
conexas, necesarios para la ejecución de los trabajos descritos en esta sección,
incluyendo la remoción y reemplazo de los tramos no aceptados por el Fiscalizador.

N" del Rubro de Pago y Designación Unidad de Medición

401-4 (1) Adoquinado de bloques de hormigón..........Metro cuadrado (m2)

5. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

El barrio cuenta con todo tipo de infraestructura necesaria y servicios relacionados a la
transportación suficiente, sobre la avenida principal se han consolidado importantes
locales comerciales que generan una importante actividad económico-social. Las obras
de urbanización y equipamiento están totalmente concluidas.

Es una zona totalmente consolidada, por lo que habrá que definir su legalización, y
regularización para futuras construcciones o ampliaciones.
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SKOTKC
consuLToaEs MONOGRAFIADE CONTROLHORIZONTALY VERTICAL

SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

País Canton: PUNTO DE CONTROL GPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS -01

Provincia DURANBALLEN
PICHINCHA Sector:

SUR
PROYECTO: CLIENTE:

LEGALIZACIONDE BARRIOS ZONA QUITUMBE UNIDADREGULA TU BARRIO

Fecha: Observado por: Equipo GPS:
09 de ¡unio de 2008 Ing. S. Vega TRIMBLE 4600

DIBUJOO FOTOGRAFIA DEL HITO
GOORDENADASGEOGRAFICAS

WGS-84

LATITUD(S) LONGITUD(W) OTA: G p, - . v .

78° 32' 26.9213" 0° 15' 18.0658" 2845,873 e c"

COORDENADAS PLANASTM-QUITO
WGS-84

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9971788,840 495454,890 2845,873

COORDENADAS PLANASTM-QUITO
PSAD 56

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:

9972155,880 495693,305 2845,873

Ubicación:

El puntode control se encuentra enpotrado en la azotea de la vivienda propiedad del Sr. La misma que se encuentraen la Av
Mariscal Sucre aproximadamente a unos 290 m hacia el Norte de la Calle Ajavi

PLACA:

Monumentación: CROQUIS:

El punto está monumentado por medio de un clavo de acero
empotradoen la losa

El puntolleva escrito en letras:

GPS -01

2010

Los valores de las coordenadas corresponden a la cruz que se
encuentraen,el-65iifidebelavo

Respon ble:

ng. Fe'nando Salgado

GEOTECCONSULTORES: 098-000689 / 091-752322 ; MAIL:geotec_œnsultoresQyahoo.com



SEOTEC
co1mul.ToaEs MONOGRAFIA DE CONTROLHORIZONTAL Y VERTICAL

* SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

País Canton: PUNTO DE CONTROLGPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS - 02
Provincia DURANBALLEN

PICHINCHA Sector:
SUR

PROYECTO:, CLIENTE:
LEGALIZAC10NDE BARRIOS ZONA QUITUMBE UNIDADREGULATU BARRIO

Fecha: Observado por: Equipo GPS:
09 de juniode 2008 Ing. S. Vega TRIMBLE4600

DIBUJO O FOTOGRAFIA DEL HITO
COORDENADASGEOGRAFICAS

WGS-84

LATITUD(S) LONGITUD (W) COTA: G
78° 32' 32.46130" 0° 15' 24.36158" 2852,111 «- e

COORDENADAS PLANASTM-QUITO
WGS-84

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9971595,157 495283,363 2852,111

COORDENADASPLANAS UTM
PSAD 56

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:

9971962,196 495521,777 2852,111

Ubicación:

El puntode control se encuentraenpotradoen la azotea de la vivienda propiedaddel Sr. La mismaque se encuentra en la Av
Mariscal Sucre aproximadamente a unos 35 m hacia el Norte de la Calle Ajavi

PLACA:

Monumentación: CROQUIS:

El puntoestá monumentado pormedio de un clavo de acero
empotrado en la losa

Elpunto lleva escrito en letras:

GPS-02
2010

Los valores ¶e'fãsconiekades corr pondena la cruz que se
A RAY

encuentra el centro del clavo\
Respons ble:

g. Fe ando Salgado

GEOTEC CONSULTORES: 098-000689 /091-752322 ; MAIL:geotec_consultoresQyahoocom



SEOTKC
... CONSULTOREs MONOGRAFIADE CONTROL HORIZONTALY VERTICAL

SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL (GPS)

País Canton: PUNTO DE CONTROL GPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS - 03
Provincia DURANBALLEN

PICHINCHA Sector:
SUR

PROYECTO: CLIENTE:
LEGALIZACION DE BARRIOS ZONA QUITUMBE UNIDAD REGULA TU BARRIO

Fecha: Observado por: |Equipo GPS:
09 de ¡unio de 2008 | Ing. S. Vega | TRIMBLE4600

DIBUJOO FOTOGRAFIA DEL HITO
COORDENADAS GEOGRAFICAS

WGS-84

LATITUD (S) LONGITUD(W) COTA: G
78° 32' 41.542530" 0° 15' 33.26158" 2864,625

COORDENADAS PLANAS TM-QUITO
WGS-84

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9971321,621 495002,604 2864,625

COORDENADAS PLANAS UTM
PSAD 56

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9971688,659 495241,017 2864,625

Ubicación:

El punto de control se encuentra enpotrado en la azotea de la vivienda propiedaddel Sr La misma que se encuentra en la Av
Mariscal Sucre aproximadamente a unos 154 m hacia el Sur de la Calle Chicana

PLACA:

Monumentación: CROQUIS:

El puntoestá monumentado por medio de un clavo de acero
empotrado en la Iosa

El punto lleva escritoen letras:

GPS - 03
2010 '

Los valorpf de las coorderindgs correspo den a la cruz que se
encuen a en el centrodel clavi

Respons ble:

u

- Ing. Fer ando do

GEOTEC CONSULTORES: 098-000689 I091-752322 ; MAIL:geotec_consultoresQyahoo com



'AIES Instituto Nacional de Economia Populary Solidaria - IEPS
Económicay Social Dirección Nacionalde Cooperativas

Oficio No. 5603-DNC-SG-MIES-10

Quito,16 de noviembre de 2010

Señora

Presidenta
€OOP. DE VIVIENDA OROUIDEASDEL SUR - ----

Presente.

---De mis<: :

En referencia a sRoitinicación,ingFäädaioiÏÏi¯ojifde
control de documentos No.8719-DNC-MIES del

--.... .10 de Noviembre de-2010, a través de.la cual.dan a conocer-el nombramiento de-la,NUEVA.
DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa entidad durante el período de OCTUBRE

OTO-OCTUBRE2011 discutida y aprobada en Asamblea General de socios del 28 de Octubre de 2010,

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADÙINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA
COOPERATIVA
VILLAVICENCIO VALENCIA PATRICIA DEL ROSARIO
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
idOIITENEORO CIIAVEZhlARTIIA FRNESTIIIA
GERENTA
AÑASCO TINAJERO CECILIA ISABEL
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SECRRTARIO
SARABIA GUAMAN FRANKLIN WALTER
PERIODO:

Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
--artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de

la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguidad y 2° de afinidad de conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas;
de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta
entidad procederá a dejar .insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarará la
ilegalidad de dichas designaciones juntocon sus funciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse
nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional •s comprobare que la entidad o su
Directiva falta a la verdad al proporcionar tal in '

, v ' los antecedentes al fuero Penal
para que se disponga lo pertinente.

Atentame ,

Coordinador De La Secretaria General

DirecciónNacional
MIES\ de Cooperativas

Quito,) 200~
v.ec
ubre
1459

Juntos porelBuen Vivir sect General .v.ec

Quito Ecuador
--- Esfie\copiadelaoriginal --

quereposa enArchivo
.

Documento generado por Quipux

1/1



A"MES Instituto Nacionalde EconomiaPopulary Solidaria - lEPS .MinisÑ¡nodeinci 16n
Econ6;mcay Socat Dirección Nacional de Cooperativas

Oilcio No. Ofi50-DNC-SG-.iiÍl•.N-10

Qanto.'IM de Ahnt de 2tilu

Putncin \'illavicencio
PRESIDENTA
COOP. DE YlvlEND.\
Presente

De in:, zon•.ideniciones:

en ;ct'civnci.! .I .,u comunicación. ingitsudu con hojn de conirni de documentos 1067·DN( -MII:S del I de .\lurto de
201(!. n ti:ncs de In cual dan n conocer cI nombramiento de In NUKi A DIRECTIVA. que legim los destinos de c.4a
entidad durante el periodo de OCTUBRE 2009-OCTUBRE 2010 discutiday aprobada en Asamblea General del 31 de
Octubre de 2009. esta Dirección Registra el nombrnmiento de tules dignidades y hace mención particul:u de Ins
siguientos:
PRESIDKNTE DKI. CONSE.lO DE .tBMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE I...\ COOPYR \Tii .\

\'ll.L \VH'ENCIOY \l.1.Nt'I.\ PA IRK IA DHi. ROSARIO
PHI3IDE3TE DEI.(°ONNE.IO DE YlGILtNC1.\
310NT1\l..(rRf)LllA\'1./.MARfllA\·.R\MS11NA

.

GERENI°E

\\.\.4 () TI.\AJI RO ( M li.IA ISABRI.
Mulun ha pre-antada la ( aución de ley previo al desempcño de las funciones
NE(°RI TARIO
SARAVIA GUAMA.N FRANKI.IN WAI.TER
PERIODO
U.4 AÑO
l.n Duvelita elegida debe tener contspondencin enn cI númem intal de socius de confamnidad con el .mica:Io 1.9 d.-!
Reviamento (icnerul de In I.cy de Coopernurus: además. se entiende que lu, miemhms de in Dircussa ,or ,u.av,

i:Ma!.nente aceptados por ci ( unscio de .tüministrac:õn. Entre los vocales. Pn:sidentes de ambos omactos: a. ci (icu na
ne dche existir parentescu hasta el l'' µtuniode cunsanguidad a 2° de alinidad de cunionnittad a io, urucuksa !.01. i 'O _s

1-11 .ic 19 I ca de ( onperattan.s. de un st•r seridiens ins datos que se proporcionan a la Direcciim Nucinnal dr
(°unperatiins. esta entidad prucederft a dejar insubsistente la Directima registrada, I por la tanto. se declararn 1.!
:legahdad de dichas designaciones juntocon sus funciones y sus actuaciones): y. deboran renhvarse nuotas elecciones.
L'uundo in Dirección Nacional de l'oopemtivas comprobun: que la entidad a su Din:etiva inhu a In venind al
pmpolvinnur tal infisminciôn,estn onviant los unrecede cru Penal para que se dispongn in pertinente.

C.ooPeragg
Alemamente.
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- ACUERDO No ÜbÛÎ
Edith Beatris Garcia Romo

SUBSECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL .
-

.

CONSIDERANDO:

ue, se ha enviado al Ministerio de Bienestar Social 1
documentación respondiente de la Cooperativa de Vivienda' domiciliada en la ciudad de Quito,
provincia de Pio no a, para que se apruebe el Estatuto. .-.- -.9

Que, el Departamento de Programación y Capacitación de la
Dirección Nacional de Cooperativas, con Memoranda No. 77-D Ç-

. 97, de mayo 13 de 1.997, informa favorablemente para la
consecución de la personeria duridica.

Que, el Departamento Juridico de la Dirección Nacional de
Cooperativas, mediante Memorando No. 86-DJ. de mayo 21 de
1,997, gmite informe favorable para la aprobación del
Estatuto.

Que, el señor Dr. Galo Vayas Salazar. Director Nacional de
Cooperativas, con Memorando No. 182-DNC, de mayo 21 de 1.997,
solicita la aprobación del estatuto de la indicada Entidad.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7 de la Ley
de Cooperativas.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder la personeria
Juridica a la Cooperativa de Vivienda "OROUIDEAS DEL

98", domiciliada en la ciudad de Quito, provincia
de Pichincha. la querno podrá apartarse de las
finalidades especificas, para las cuales se
constituyò. ni operar en otra clase de actividades
que no sea la de Vivienda, baio las prevenciones
señaladas en la Ley y Reglamento General de -

Cooperativas, con las siguientes modificaciones:

En el Art. 4, después de "Reglamento" intercálese
"General y el Reglamento"

En el Art. 6. antes de "Vivienda" cámbiese "una"
por "su". suprimase "para sus

.,- socios", literal d] suprimase "en los..,-gdALD programas habitaoionales", en su/se e a. lugar póngase "para el cumplimiento
-Y de 1..s fines". liberal g] suprimase

Ig i desde "especLales ,,, hasta
15 g profe.wionales" en su lugar póngase

' om "en el ámbito cooperatLvo"
-- En el Art.16, càmb¿ege 'previstas" por "previa"

///o-Eog9 . En el Art.18, antes de "corresponda" cámbiese "el"
. Por "le"



069 1
En el Art.20. literal al cámblese "exclusiôn" por

"expulsión"
En el Art.27, suprimase "y el Reglamento General,

el presente estatuto"
En el Art.28, suprimase su contenido
En el Art.29, en el numeral 1, al final auméntese

"de socios", después créeee un
numeral que diga "El Consejo de
Administración"

En el Art.30, suprimase "los principios universales
del Cooperativismo"

En el Art.34, después .de "propia" intercálese
"iniciativa, ha pedido del Consedo de
Administración"

En el Art.39, cámbiese "28" por "26"
En el Art.54, suprimase "solidarios en el campo

civil"
-En el Art.69. al final auméntege "que se dictare"

En el Art.78, cámbiese "Ad-Hoc" por "Ad-honorem"
En el Art.79, suprimase "Gerente, Funcionarios"
En el Art.83. antes de "notificar" intercálese

"citar y".

Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la
citada Entidad a las siguientes personas:

1.- ABASCO TINAJERO OLGA ADRIANA 1710182260
2.- ANAS60 TINAJER6 WASHINGTONBOLIVAR 1713648101
3.- PACCHA CUENCA MARIA PIEDAD 1711643351
4.- VILLAVICENCIO VALENCIA PATRICIA DEL R. 1707463814
5.- ABASCO TINAJERO CECILIA ISABEL 1707530232
6.- MANOTOA MANOTOA WILSON GONZALO 1708599343
7.- BETANCOURTCECILIA 1707424055
8.= ZHICAY ZHICAY MANUELMESIAS 0100536218
9.- ABASCO TINAJERO AMITA SORAIDA 1708838992
10.-ARASCO TINAJERO JOSE EDISON 1715220628
11.-VILLAVICENCIQ VALENCIA EDUARDOGERMAN 1709991507
12.-HERNANDEZ CHAVEZ EDWIN EDMUNDO 1709701104
13.-SOLARTE ALCIVAR SANTIAGO XAVIER 1714677349
14.-PACCHA ÇUENÇA MARCELA SÇBLEMA 171061442Q
15.-CUMBAJIN TIPAN SERGIO MARIA 1704688496 '
16.-CUMBAJIN JAEN BOLIVAR MAURICIO 1713322285
17.-JARAMILLO CAZABAS WILMA ALICIA 1705200705

.18.-PACCHA CUENCA ANGEL HUMBERTO 1100160975

rt. 3.-.<. isponer que la Cooperativa envie a la Direcclôn
cional de Cooperativas la certificación

tificativa de la legitimidad de los ingresos d.e
vos socios para que èsta registre.

Art. ,4.- L Cooperativa de Vivienda "ORQUIDEAS DEL SUR", se
. liga a presentar a la Dirección Nacional de

ooperativas. los balances semestrales de su
mevîmiente financieFe.



Art.5.- La Dirección Nacional de Cooperativas concede el
plazo de 30 días para que la Cooperativa conforme
los Organismos internos de la Organización; de
acuerdo al Art. 35 del Reglamento General de la Ley
de Çooperativas y posterior a ello remita la ,

documentación justificativa para su registro así
como también enviará copia certificada de lappauci6n
rendida por el Gerente designado.

Dado, en el Despacho de la señora Subsecretat a de
Bienestar Social, en la ciudad de Quito, 3 0 MAY1997
POR EL SESOR MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL

Edith Beatr's Garcia Romo
SUBSECRETARI E BIENESTAR SOCIAL

GVS/ANF/ /trt
21-05-97

.

MIJ¶STERIO DE BIENESTAR SOCIAL.- Dirección Nac.ional de Çauperativas.
Quito,a 30 de mayo de 1997.- Inscrita en el .Registro GeneralpdÑhopey lyas con el
Número de Orden 6009 de 30 de mayd de 1997.- LO CERTIFICO

Ìng-Galo-Zurita Zürita
SECRETARIO GENERAL DE LA DIRECCION

NACIONAL DE COOPERATIVAS (E)

GZIMCH.



COOPERATIVA DE VIVIENDA "ORQUIDEAS DEL SUR"
ACUERDO MINISTERIALN*0691 DE MAYO DEL 1997

TELF:2637-851 2625-652 084-146-244

LISTADE SOCIOS

NUMERO AREA m2 NOMBRESY APELLIDOS CEDULAS
1 500.19 VillavicencioValencia Patricia del Rosario 170746381-4
2 224.80 Santamaría Villavicencio Karina Patricia 172197232-9
3 224.58 Villavicencio VillavicencioCristina Vanessa 172020043-3
4 263.68 Montenegro Chávez Martha Ernestina 091256403-6
5 302.32 Añasco Tinajero Washington Bolívar 171364810-1
6 215.68 Añasco Tinajero José Edison 171522062-8
7 338.36 Añasco Tinajero Olga Adriana 171018226-0
8 215.68 Añasco Tinajero Daysi Viviana 171919029-8
9 234.67 Añasco Tinajero Cecilia Isabel 170753023-2
10 215.68 Añasco Tinajero Tania Raquel .

171994930-5
11 217.39 Añasco Tinajero Samantha Soraya 170863899-2
12 215.68 Añasco Tinajero Janeth Alexandra 171111680-4
13 219.32 Reinoso Añasco Bertha Hermila 170587384-0
14 256.32 Añasco Tinajero ErickJefferson 171453457-3

Atenta ent
,

ri la il cio . C cili Añasco
PRESIDE

'
ERENTE

P RTIVADE VIVl3DA



°% COMITEPRO- MEJORAS" LAMACARENA"

* * ACUERDOMINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

NERAL

Señor Doctor. Qgo 12 de tilurzo Ë
Cenimi de-Corresp_onden

Fernando Guijarro Cabezas kl UCL4UU-

DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.S.

En su despacho.-

De nuestras consideraciones:

Señor Director del IESS, reciba un cordial y afectuoso saludo del Comité Pro-Mejoras "La
Macarena", situado en la Av. Mariscal Sucre y Ajaví de esta ciudad de Quito.

Doctor damos a conocer a su distinguida persona las obligaciones que vamos a curnplir a partir de
la negociación como:

- Multas u otros por concepto de áreas verdes que debe tenernuestro predio global.

- Pago del impuesto predial al Municipio.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros sinceros agradecimientos.

/go-
Atentamente;

Lic. Cecilia Betancourt Lic. Wilson Manotoa M.

PRESIDENTA SECRETARIO.

c.c. Ec. Violeta Sânchez del Pozo. Directora Nacional de Bienes Inmuebles del IESS



R
°¾ COMITEPRO- MEJORAS" LAMACARENA"

ACUERDOMINISTERIAL1491 24- OCTUBRE-2000 FILIAL CEDOCUT
GUITO 1.E.S.S. 21 /

SECRETARIA GENERAL

Central de Correspondencia .

SeñorDoctor. itô 11 deinerzo del2010

Fernando Guijarro Cabezas áÕN°1000-01iCPM

DIRECTOR GENERAL DELI.E.S.S.

.En su despacho.-

De nuestras consideraciones

Señor Director del é Ë$î Pro-Mejoras "La
Macarena", situado e Îa isca uc e aví de esta ciudad de o.

Informamos a su personas .- Jamegociación del predio ocupa el mencionado
comité se . paral &p§r un problem o el cual e Årdos personas
TUZ BECERRÄ. O( socio mejoras . híacareñÀy ROCHA
TOAPANTA C RI s io de 1 soluc ËÛÌsÂbleaGeneral
Extraordinaria del día 9 d marzo que el men ionade loté con una área
de 148.42 m2 4 m de v p to eS d Social.

2 De i mm 9 pajes uede ar

3.- La negociación se ará c socio ' adjuntamos-y

solicitamos de la manera ontin n on

Por la atención que se digne es o favorable, anticipamos
a dentos.

Lic. Cecilia Betancourt Lic. Wilson ManotoaM

PRESIDENTA SECRETARIO.
O

c.c. Ec. Violeta Sánchez del Pozo. Direc 1enes Inmuebles del IESS

NOTA: Adjuntamos la nómina de socios



COMITEPRO-MEJOMS"lA MACÈRf*
ACUERDOMUNISTERIAL1491 24 - OCTUBRE-2000 FILIAL CEDOCUT

Señor Doctor. Quito,25 de noviembre de12009

Fernando Guijarro Cabezas OFICIO N°1000-07-CPM

DIRECTOR GENERAL DEL l.E.S.S.

En su despacho.-

De nuestras consideraciones:

Señor Director del l.E.S.S. reciba un cordial y afectuoso saludo del Comité Pro-Mejoras 'þ
Macga", situado en la Av. Mariscal Sucre y Ajaví de esta ciudad de Quito.

Manifestamos a su distinguida persona que: En la negociación del predio de propiedad del I.E.S.S.
y ocupado por el mencionado Comité, negociaremos los lotes que no están el litigio con la
institución que Ud., muy acertadamente dirige. Porque la situación económica de los socios no
permite cubrir dichos rubros a favor de otros.

Por lo que solicitamos de la manera más comedida y ordene a quién corresponda, permita nggons
a2individuaLa.gn gecio y plazo ¡usto para poder cancelar los respectivos valores

económicos.

Por la atención que se digne dar a la presente y esperando un resultado favorable, anticipamos

nuestros sinceros agradecimientos.

Lic. Cecilia Betancourt Lic. Wilson Manotoa M.

PRESIDENTA SECRETARIO

c.c. Dirección de Bienes Inmuebles

Dirección:Av.MariscalSucre y Ajaví•Teléfono:



SCTD - Reporte de inereso de trámite

METOOPOLlÏANA
DE PLANIFICACIÓN

.

TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-11498

Fecha ingreso: martes, 19 agosto de 2008 (10:2

solicitante: CARPlO FERNANDO
origen : INSTITUCIONES PÚBLICAS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 6Z30C 2000
Tipo trámite CERTIFICACIONES-(PLANOS,

IgMESY
Asunto : DE LOSBARRIOANOTADOS EN EL

ÒFICIO
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 00018 49



Inv. INMOBILIARIAS

A NOMBREDE LAPERSONAO EMPRESA DE QUIEN SE SOLICITAEL INFORME

No.

PROCEDENCIA FECHADE COMUNICACIÒN FECHADE RECEPCION NUMERODE OFICIO

QUITO 14/07/2008 15/07/2008 67300000-580

ASUNTO

SOLICITUDCERTlFICACION AREASVERDES DE LASCOOPERATIVASDEVIVIENDA

zo Anexo:

zzo RemRe:

o OFICINAQUE REMITE OFICINAQUE RECIBE FIRMA DE RECEPCION

DPTO.INVERSIONES
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

wz INMOBILIARIAS
zo

o OBSERVACIONES
z

CONTESTACION

OFlCIONo. FECHA

DEPARTAMENTO QUE RECIBE



INSTIÏUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Dpto. Inversiones Inmobiliarias

Edif. Parque de Mayo - 11vo. Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto
Telefax. 252 1239

Quito,
Oficio No. 67300000-580

Arquitecto
Iván Martínez R.
COORDINADOR UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

Como es de su conocimiento el IESS se halla en el proceso de regularización de la
tenenciade la Tierra que siendo de propiedad de la Institución, se encuentra en posesión
de terceros, agrupados en diferentes Cooperativas de Vivienda y dentro de este proceso
se debe cumplir con el "procedimiento" aprobado por el Consejo Directivo el cual
incluye una serie de requisitos entre los cuales esta uno referente a las áreas verdes.

Por lo expuesto solicito a usted se digne disponer se elabore un certificado de si
cumplen con el requisito de las áreas verdes cada una de las siguientes Cooperativas:

• El Calzado
• Artesanal Duran Ballén
• La Macarena
• Orquídeas del Sur
• María Eugenia Duran Ballén
• Por Nuestros Hijos
• Fundesip
• Puertas del Sol

En caso de no cumplir, favor indicar el procedimiento a seguir. El certificado deberá ser
individual para cada caso.

Atentamente,

D . F ando Carpio Sacoto
I C OR GENERAL DEL IESS

Eco. VB
Ing. ACP



$555 PROCURADURÍA GENERAL
EOlFICf0 ZARZUELA-9 DE OCTUBRE N20-68Y JORGEWASHINGTON

TLF: 256-8054 OUITO-ECUADOR

Quito,
Oficio 6400000-648
TR8100

Arquitectos
René Vallejo
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN
Iván Martínez
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

Presente

En el proceso de negociación con las organizaciones, de vivienda: EL CALZADO,
PUERTAS DEL SOL, ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN - MACARENA -

ORQUÍDEAS DEL SUR y, MARÍA EUGENIA DURÁN BALLÉN, tendientes a la
venta de los inmuebles de propiedad institucional como cuerpo cierto, autorizo para que
los representantes de las mismas inicien los trámites de fraccionamiento de los
inmuebles que detalloa continuación:

Urbanización el Calzado, lotes 51, 63 y 64 Coop. de Vivienda El Calzado.

Tejar de Calderón Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol

Áreauno de la urbanización Santa Anita Coop. Artesanal del Sur Durán Ballén.
Orquideas del Sur
Macarena

Áreacinco de la urbanización Santa Anita Coop. María Eugenia Durán Ballén
Villalobos.

Cabe indicar que, cada una de las citadas cooperativas de vivienda se responsabilizan y
asumen todos los costos en la gestión de dichos trámites, presentarán los respectivos
planos, y más documentos; precautelando al ocupante que consta en el listado que fuera
aceptado por el IESS y la organización.

Atent

Econ. Fern d Guijarro Cabezas
DIRECTOR GENERAL DEL IESS

DR.RBBILcda. Buitrón



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

OfRECCIÓN
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERAtTORIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2009-1421

Fecha ingreso: jueves, 19 marzo de 2009 (14.53)

Solicitante : GUUARRO FERNANDO
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UlŠDP

Asunto : PROCESO DE ORGANIZACION DE I
VlVIENDA QUE SE DETALLAN EN EL
OFilCO

Responsable: SALGUERO PALACIOSEUGENIA/SUELO Y
VIVIENDA

I

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0005996



DUPLICADOS



MUNimefc DEL DISTRITO METRO
GINECCIORFINANCIE
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COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL

† "DEL SUR DURAN BALLEN'F°*"'"*4.

Acuerdo Ministerial 03197 - 5 de Junio de 1993

Dr.LiderMoretaCavilanes
Quito - Ecua r

Oficio Circular No.10-CPADB-08
Quito,abril 30 de 2008

Señor(a)
IRENE VALDEZ
Socio(a) de la Cooperativa "Artesanal del Sur Durán Ballén"
Presente

Estimado socio(a):

Es de su conocimiento que el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, el 3 de marzo de 2008, concedió al Director General del IESS, el plazo de 90
días para concluir la negociación de los predios en los cuales estamos sentadas las
Cooperativas: Artesanal del Sur Durán Ballén, de Vivienda: Puertas del Sol, María
Eugenia Durán Ballén de Villalobos, El Calzado y Por Nuestros Hijos de esta ciudad de
Quito,de los cuales han transcurrido ya 58 días.

Con el propósito de contar con la información financiera que nos permita entrar en la
negociación, a continuación detallamos su estado de cuenta, con respecto a sus aportes
efectuados para la compra de TERRENO y que es:

PAGO DIRECTO AL IESS EN SUCRES : 20'000.000.00
PAGO A LA COOPERATIVA EN SUCRES : 0.00
PAGO EN DOLARES PARA CONSIGNAR AL JUZGADO : 50.00

Agradeceremos confirmar esta información como máximo hasta el miércoles 07 de
mayo de 2008. En caso de que Usted, compañero socio no este conforme con esta
información, sirvase sustentar la misma hasta la faggo°ÑÊdeRAOrdW¾idiknes,

Notario
consideraremos que la información que le presentamos, eedaraoEmntq¡gdopdaißlindmûogo, CERTIFICA
de cualquier desfase que se produzca. y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL

DoCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA de

A la vez, ponemos en su conocimiento que debido a inc&dÑ¾Å$Ëp
los fimcionarios de la Unidad de Suelo y Vivienda del Mû411tiþiode it
posible la inspección programada para el día martes 29 de abril de 20 1
realizará el próximo martes 06 de mayo de 2008 en la mañggi L

Atentamente,

P GERENTE

Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Ajavt (frente Gasotinera Biloxi) • Telf.: 2629 566 - Quito - Ecuador



EMPRESA FACTURA No. 001-002-9800415

ELÉCTRICA^"'°r zacion so voone
válida hecta Enero del 2008 . Fecha de emisar: 26/02/2007

QUITOS.A.
Fecha de vencimiento: 15/03/2007

ti läno; neo ynri.cutsN EssPacuñ¡ce ,. la reses No de Control: 13ô750313-70

SUMINISTRO: 36 GRAL ARIAS RAUL ORLANDO 912967-8

0;rección servaio: PASAA D/ OE6A MZ13 LOTE46 ACAZO CP ART DURAN BALLEN
Direccign nctificación: Don icBio
Plan/Geocódigo: 34 40 -096-3380

Parroquia - Cantón: V1LLAFLORI. D STR To METROPOUTANO QU TO
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Tarlia: sigencial (Saja Tension) T TAL VALORES DE TERCEROS:

.
2
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.
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Kwh .
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Pag:n hasta: 15/03/2007

lactra W I

COMERCIALIZAClON 1A1
EV.A.(O%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 12.01
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Cooperativa de Vivienda " 28 de Marzo"
ACUERDO MINISTERIAL No 629

DIRECCIÓN: CALLE "T" YPASAJE "D" ESQUINA--QUITO-ECUADOR

Quito,febrero 10 del 2006

Atención: MUNICIPIO DISTRITO METROPOLITANO
ZONA "ELOY ALFARO"

CERTIFICA

La Cooperativa de Vivienda "28 de Marzo" CERTIFICA: Queel seitor RAUL
ORLANDO CORAL socio de la Cooperativa de Vivienda de Producción Artesanal Durán
Ballén, ejecutó la obra de adoquinado en forma conjunta con nuestra organización por sus
propios recursos en la parte este de su propiedad que colinda con nuestra Cooperativa en el
pasaje D en un área de 31,87 m2 valor de adoquinado pagado 414,37 USA.

Es todocuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el mencionado socio
hacer uso del presente certificado como a bien tuviere.

Atentamente,

Sra. Alióiatedesma O.
PRESHiENTKDE LA COOPERATIVA.



COOPERATIVA DE PRODUCCIONARTESAVAL

"DEL SUR DUR4N BALTÆV"

Acuerdo Ministerial 03197 - 5 de Junio de 1993

Quito,07 de septiembre 2005

- CERTIFICADO -

La Cooperativade ProducciónArtesanal del "Sut au Ballen", certifica que el señor la
CORAL ARIAS RAUL ORLANDO or la de la cédula de identidad -N°
170912967-8; es sociola activo la de nuestra Institución, propietatio /a del lote de terreno
N° 46 Mzna 13 de 70m2; ubicado en la Avenida Matiscal Sucre y calle Toacazo, por lo
tanto goza de todos los derechos y beneficios que otorga la institución.

Es todo cuanto podemos testificar en honor a la verdad, el mencionado la señor la puede
haceruso del presente certificado como a bien tuvieresus intereses.

Atentamente,

Sr. C Garzón EULN-BALLEN\ Sra. AlexandraImbaquingo
GERENTE SECRETARIA

JIARIA VIGESIMA TERCERA DE QUIT4.
> acuerdo con la facultad prevista en el umeral 6
rt. 18. de la Ley Notarial, doy fè que ! COPIA que
niecede es igual al docup nto pres tado ante mi.

.tuito, a -

Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Ajavi (frente Gasolinera Biloxi) Telf.: 2629 566 Quito - Ecuador



JOOPERATWA DE PRODUCCIONARTESAY4L

"DEL SUR DURAN BALLEN"

. Acuerdo Ministerial 03197 - 5 de Junio de 1993

0071 CASDBQUITO 12 DEOCTUBREDEL2005
SEÑOR
RAULCORAL

.

MIGUEL CUMBAJIN; en calidad de Presidente de la Cooperativa de
Prodoeción Artesanal del Sur Duran Ballen, a àsted me dirijo de la manera
más comedida para manifestarle: que ysted no ha presentado la petición .

por escrito para la aceptación en nuestra institución y a la vez el oficio
dirigido a la Cooperativa por parte del Sr. MiguelAltamirano funcionariodel
Instituto de Seguridad Social quien trato su caso; a la vez le notificamos
que al no presentar estos documentos en el mayor tiempo posible, los
certificados e×†endidos a su persona serán inválidos porque se anularán ya
que aún no consta como socio.

Esperoque dicha petición geaacogida de la mejor manera y presentada a la
brevedad posible, sin máÚue tratar me despido de usted sin antes
agradecerle por la atención ¡sfestada.

. De Usted atentamente. ..

'
.

MRAN-BALLEN Alexandra I
.PRESIDENTE- SECRETARIA

IA VIGESIMA TERCli!RA Oi QUITC
De acuerdo con la facultad proviam en ei ym§FRI5
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la, 001A que
antecede es igual al documento presop e ante mí.

Quito,a

Av. Mariscal Antonio José de Sucre y Ajavi (fren I) Telf.: 2629 566 Quito - uador a



COOPERATIVA DE PRODUCCION ARTESANAL
"DEL SUR DURANBALLEN"

Acuerdo minisierial 03197 - 5 de Julio de 1993

Quito,20 de Mayodel 2010

CERTIFICADO

La Cooperativade Pieducci6n Aramannidel Sur "Durin BaWar, certificaque la Bra.
RIORUO VAIDEZ ANDIUM IVOlWE, portador de la cédula de MantM=a W-
171051895-0,es Socia Activa de nuesim Instituci6a, con segisito en la Direcci6n
Nacionalde CooperativasN' DNC-94-001942del 14/12/1994, par lo tunin goza de
losderechosy beneScios queolmgala Insiilución.

Estoes todocuanto puedo cardGear,la mencionadaseñosapuede haceruso del presente
certificadocomocrea necesario.

GERl2RB SECRETAIUA

Av.Mariscal Antonio jos6 de Sucre y Ajavi (fronte Gasolinera Biloxl) * Telf.: 2629 506 - Ctuito- Ecuador
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.... ---- m..JATOÊIAÑO

DE SEGURIDAD SOCIAL
'

- ESS PROCURADURIA GWERAI,
EDE IDX4RNEmeSEOGRAMEMB48Y.IORGEWASHESHON

Olicio 6400000-648
TR8100

R-6 Vallejo
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN
Iván Martinez
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
.BEL DISTRITO METROTOLITANODE QUITO
Presente

En el proceso de negrineihn con las arannirneinna de vivienda· EL CAI2ADO,
PUERTAS DEL SOL,ARTESANALDEL SURDUltÁN BALLÉN - MACARENA-

ORQUÍDEAS DEL SUR y, MARÍA EUGENIA DURANBAT.T.AN,tannient- a la
punta de los inmnahim de propiedad institucional comocuerpo cierto, autorizo para que
las mpraenfanta de las mium== inicien Ins trhuism de frneminnsminnen de los
inrmuihlas que,1eralta a enniinnnelan

Urbanimeihnel emism1n,lotes51, 63 y 64 Coop. de Vivienda El en1,nan

Tejar de enlaar6n Cooperativa de Vivienda Punttas del Sol

Åreaunode la urhanimelón Santa Antin Coop.Artesanal del Sur Durán BaHän.
Onysiden•delsor

ÁreacincodelanrannisneihnBaniaAnitaCoop. Mada Pngenia Durin Baß4n

Cabe indienr que, cadauna delas citadas cooperativas de viviendase rampanadhiumn y
asumen indos los cosius en la gestida de dichna trimitme,ymmenfurAn los respectivos
planos, y mäs unenmentun·pn-rantalanen al ornpunteque consta en el lislado que fuera
aceptado par el lESS y1a nrganinniän

Econ.,F -

¯~ GuijämtCabezas
DIRECTOR GENERALDELIESS

DR.RBBILeda. Buitrón
.

.



SECRETARÍADE ,,

DESARROLLO centenario
TERRITORIAL

Quito,
GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347 Oficio No. SOT - LB -e-mail:dgp@quito,gov.ec

Señor
ÁngelHerrera Guanoquiza
Presente

Señor Herrera:

En atención al oficiodel 06 de juliodel 2009, el mismoque ha sido ingresado a
la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, mediante hoja de
control No. DMPT-2009-3645 del 06 de juliodel 2009, en el cual nos solicitaun
informe sobre el cambio de zonificación del sector en el que se encuentra
ubicado el Comité Pro mejoras del Barrio "Flirador de Guamaní" al respecto y
luego de analizar la documentación existente, ésta Unidad debe informar:

• En el informe presentado por la Unidad de Suelo y Vivienda a la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante oficio No. 3066 del 17 de
octubre del 2007 y que tenía como fin, la revisión de la zonificación,de
algunos barrios ubicados fuera del límite urbano en forma parcial o total,el
Comité Pro mejoras del Barrio "Mirador de Guaman(", no fue incluido,
debido a que su documentación fue enviada a la Comisaría de la
Administración Zonal Quitumbe,ya que se presume que se trata de un
fraccionamiento informal y se procederá conformea la ley.

• En octubre del 2008, se publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza
No. 0031 que contiene la revisión al PUOS. Esta revisiónpermitió cambiar la
zonificación a varios asentamientos informales dentro del Distrito
Metropolitano, pero en el caso del Comité Pro mejoras del Barrio "Mirador
de Guamaní", no fue posible atender el pedido de cambio de zonificación, ya
que todo el sector se encuentra incluido, en el área destinada a Proyectos
con Zonificación Z2 (ZC), según el Art. 40 de las TipologÏasde Zonificación
para Edificación, que indica que éstos sectores, podrán contar con un
régimen normativo específico, para la edificacióny el fraccionamiento del
suelo, que será definido por la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial (hoy Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda) y
aprobada por el Concejo Metropolitano.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



.AJEaWieMetrocolitana DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARlZACIÓNDE LAOCUPACIÓNINFORMAL DEL SUELO

QUITO lO de a rg del 2 oc 7 Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los afb jo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y re resentación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional CI

Sector ('48 h/ Parroquia

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha È £4&

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva (

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http Hwww.ouito.gov.ec



. AË ØŸA MUNICIPLODEL DISTRITO METROPOLITANDE QUITO
I me-Mow:WeDIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQU!SITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimientode los siguientes
requisitos:

Art. tL41 Codigo Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art, 11.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Aft. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art IL108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERAVEZ

Se acompaña croquisdel barrio con indicación de vías, manzanas y lotes,

Sefiaiamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicioscon que cuenta actualmente el barrio con relacióna las calles que lo circundanson:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill, Tipo Via Material Via Anctwde Yta

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable sio No.

Alcantanllado Sio No.

EnerglaEuctrica Si o No.

AlumbodoPùbbco Sio No

Tipode Vla Avenida,CallePrincipal,Secundaria,CalledeRetorno,PasajePeatonal.Autopista,CarreteraoCamnino¿Serdero

MaterietòelaVia Asfalto,Piedra,Aòoqumado.Lastre.Tierra

Acerasy Bordilos Parcialo Notiene
AnchodeVlas DimensiónenMetros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Fecha de Celebración:

Nombre y Apellidode los propietarios actuales: TK , r.

Fecita de inscripción en et Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) St NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://ww.v.quito.gov.ec



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
:wmm DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: St NO )

lERAC - INDA Municipio

Otro
Tenencia:

Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con titulo Comuna Sin titulo Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.\lenta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): «W « ¢
'~in /

Nombre y Direcciôn domiciliaria de la organización o su representante.

Número telefónicode la Organización o su representante:

1632./3-+

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por .
DrC Fecha: 2 2 ex-rem á 200

Oficio No Ÿ CSE -/ust - 2dPeríodo Desde: 200 7 Hasta: 2 od Ÿ

Abantamente,

Nombre: /
. Nombre:

cargo:t/sc /o gr su c
cargo:P

/ 7

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Telef. 2 28112ô -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://ww.v.quito gov oc
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COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No. 1114 del 19 de juliode 1996; Registm No.5927del 22 de juliode 1996,Quito

COOPERATIVA ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No.03197del05 de juniode 1993,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No. 727 del 29 de abril de 1993; Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"
Acuerdo Ministerial No.0406 del 24 de Abril de 1997, Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"
Acuerdo Ministerial No.02461del08-09-1994, Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No. 00708 del 04 de abril de 1991, Sto. Dgo. de los Colorados

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No. 2920 del 10de noviembre de 1994; Registro No.5645del 14 de noviembre de 1994,Otavalo

Oficio No. 025-CVPS-ASDB-MEDV-PNH-VD-9D-NG-08

Quito, abril 18 de 2008

Señor Arquitecto
IVANMARTINEZ
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
D.M.Q.
Presente

Señor Director:

Tenemos a bien dirigirnos a usted para saludar su labor, en nombre y
representación de las Cooperativas: "Artesanal del Sur Durán Ballén"; de
Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos"; "El Calzado"; "Puertas del
Sol"; "Por Nuestros Hijos"; "Nueva Generación"; de esta ciudad de Quito, a la
vez que hacemos propicia la ocasión para exponer y solicitarlo siguiente:

Como respuesta al pedido formulado por las Cooperativas de Vivienda que
estamos asentadas en los terrenos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, al señor Arq. René Vallejo, Director de Planificación, mantuvimos una
reunión de trabajoel día miércoles 16 de abrilde 2008, en la que, luego de las
respectivas exposiciones, se comprometió la ayuda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,en la facilitación de todocuanto fuese necesario hasta
llegar a obtener el instrumento legal que permita el fraccionamiento de la tierra
y se pueda otorgar escrituras individuales, respetando, eso sí, a las
Instituciones Cooperativas, únicas, por mandato de Ley, a intervenir en lo que
es la adquisición de terrenospara la solución de viviendas de sus asociados.

Por lo expuesto y a fin de solucionareste verdadero PROBLEMA SOCIAL que
es la transferenciadel inmueble, nos dirigimos a Usted, para que en unidad de
acto con los funcionarios de Avalúos y Catastros conozcan tambiénla realidad
de nuestros barrios y se nos facilite los instrumentos técnicos-legales
pertinentes que correspondan a cada área, para lo cual consideramos oportuno
una inspección conjunta, la misma que podría ser a partir del 29 de abril de
2008.

EFECTOS ESPERADOS:

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
Página 1 de 2



COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
. Acuerdo Ministerial No. 1114 del 19 de julio de 1996; Registro No.5927 del 22 de juliode 1996,Quito

COOPERATIVA ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No.03197 de105 de juniode 1993, Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No. 727 del 29 de abril de 1993; Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"
Acuerdo Ministerial No.0406 del 24 de Abril de 1997, Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"
Acuerdo Ministerial No.02461 de108-09-1994,Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No. 00708 de104 de abril de 1991, Sto. Dgo. de los Colorados

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No. 2920 del 10 de noviembre de 1994; Registro No.5645del 14 de noviembre de 1994,Otavalo

a) El lESS, recuperará recursos adicionales a los ya entregados.
b) Los Concejos Municipales obtendrán los recursos por concepto de

impuesto predial y contribuciónde mejoras
c) El socio podrá gozar del pleno derecho de la propiedad al contar con

su escritura individual.

Por la favorable acogida al presente, nos suscribimosde usted

Atentamente,

Gerenta de la Cooperativa Gerente de la Cooperativa
"Pue o " "Artesanal del Sur Duran B."

P tricioPaz Ma dalena Muñoz
rente de la rativa Gerente de la Cooperativa

" a. Eugenia Durán Ballén" "Por Nuestros Hijos"

Jen y altos
Presidenta de la Cooperativa
"Nueva Generación" - Tumbaco

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
Página 2 de 2
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COOPERATIVADE VIVIENDA"ORQUÍDEASDELSUR"
ACUERDOMINISTERIALN*0691 DE MAYODEL 1997

TELF.: 2637-851 2625-652 084-146-244

LISTADE SOCIOS

NUMERO NOMBRESYAPELLIDOS CÉDULAS
1 VIIIavicencioValencia Patricia del Rosario 170746381-4
2 Santamaria VillavicencioKarina Patricia 172197232-9
3 VillavicencioVillavicencioCristinaVanessa 172020043-3
4 Montenegro Chávez MarthaErnestina 091256403-6
5 Masco Tinajero Washington Bolívar 171364810-1
6 Masco TinajeroJosé Edison 171522062-8
7 Añasco TinajeroOlgaAdriana 171018226-0
8 Masco TinajeroDaysi Viviana 171919029-8
9 Masco Tinajero CeciliaIsabel 170753023-2
10 Masco Tinajero Tania Raquel 171994930-5
11 Masco Tinapro Samantha Soraya 170863899-2
12 Masco Tinajero Janeth Alexandra 171111680-4
13 ReinosoMasco Bertha Hermila 170587384-0
14 Masco TinajeroErick Jeffemon 171453457-3

A nta ,

a . Qv enco .. la
PREBI : ?" ' GERENTE
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( aus dinador de la Secretaran General . 4 .
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- Oooperativa de Vivienda " 8 DEAGOSTO"

Aprobada medianteAcuerdoMinisterialNo. 001008del 26 de mayode 1993
QUITO - BCUADOR

LIGUIDACION DE HABERES POR RETIRO VOLUNTARIO

NOMBRES: ZHICAY ZHICAY JESUS ALFONSO
FECHA DE SOLICITUD: 20 DE MAYO DE 1997

TOTAL APORTADO: - S/. 2'103.350
POR CONCEPTO DE:
Cuota de ingreso S/. 10.000
Aporte para certif.de aportación 1.000
Una cuota extra para materiales 5.000 '

Intereses por mora 3.350
Cuotas de aporte p'administraci6n 104.000
cuotas para capitalizaci6n l'980.000

CUOTAS IRREMBOLSABLËS QUE RETIENE LA COOPERATIVA SEGUN LOS
ART. 23 Y 24 DE LA LEY DE COOPERATIVAS. .

Cuota de ingreso 10.000
Una cuota extra para materiales 5.000
Cuotas de aporte p'administraci6n 104.000
TOTAL .......................................... S/. 119.000

VALORES CON LOS QUE LA COOPERATIVA LIQUIDA AL SOCIO

Aporte para certificado de aportación
.

1.000
Cuotas para capitalización 1'980.000.

TOTAL.......................................8/. 1'981.000.

SON: UN MILLON NOVECIEÑTOS OCHENTA Y UN MIL SUCRES ...

Valor que se paga con el cheque # 000697 de fecha 4 de FEBRERO
.

DE 1998 y el comprobante 4 0737 de la misma fecha.

Quito, 4 DE FEBRERO DE 1998

gy R BI NFOR

O -

ZHICAY ZH S 'ALFONSO



00operativa de Vivienda " 6 DEAGOSTO"

Aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 001008 del 26 de mayo de 1993

QUITO -ECUADOR

LIQUIDACION DE HABERES POR RETIRO VOLUNTARIO

NOMBRES: MANOTOA MANOTOA WILSON
FECHA DE SOLICITUD: 20 DE MAYO 1997

TOTAL APORTADO: S/. 2'114.350
POR CONCEPTO DE:
Cuota de ingreso S/. 10.000
Aporte para certif.de aportación 1.000
Una cuota extra para materiales 5.000
Intereses por mora 47.350
Cuotas de aporte p'administración 101.000
Cuotas para capitalización 1'950.000

CUOTAS IRREMBOLSABLES QUE RETIENE LA COOPERATIVA SEGUN LOS
ART. 23 Y 24 DE LA LEY DE COOPERATIVAS.

Cuota de ingreso 10.000
Una cuota extra para materiales 5.000
Cuotas de aporte p'administraci6n 101.000
TOTAL ......................................... S/. 116.000

VALORES CON LOS QUE LA COOPERATIVA LIQUIDA AL SOCIO

Aporte para certificado de aportación 1.000
Cuotas para capitalización l'950.000

TOTAL.......................................8/. 1'951.000

SON: UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SUCRES....

Valor que se paga con el cheque # 000670 de fecha 18 de
diciembre de 1997 y el comprobante # 0695 de la misma fecha.

Quito, 18 de diciembre de 1997

RECIBI CONFORME

MANOTOA MANOTOA WILSON
C.I. 170859934-3



Quito,noviembre 11 del 2009

Señor
Arq. Wilson Mogro
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, HABITAT Y
VIVIENDA
Ciudad.-
De nuestra consideración:

Manuel Mesías Zhicay Zhicay, JesúsAlfonso Zhicay Zhicay, Fanny Caizaguano,
David Honorato Manotoa Manotoa, Xavier Wladimir Vizcaino Pacheco,
moradores del Comité Promejoras La Macarena, a usted respetuosamente
solicitamos:

En referencia al atento Oficio de contestación No. SOT-LB-04194 del 26 de
octubre del 2009, cuya copia se adjunta --dirigido a nuestro Abogado-, nos
permitimos remitir copia del Oficio 6400000-648 del 18 de marzo del 2009,
suscrito por el señor Econ. Fernando Guijarro Cabezas DIRECTOR GENERAL
DEL IESS, que contiene la respectiva AUTORIZACION constante en su texto,
así como la petición suscrita por los comparecientes, a fin de que se atienda en
forma favorable nuestras observaciones así como el trámite principal de catastro
solicitado anteriormente por el Comité Promejoras LA MACARENA, situado en
la Av. Mariscal Sucre y Ajaví.

Adjuntamos copia de nuestras cédulas de identidad.

Por su gentil atención, expresamos nuestro agradecimiento.
Por los comparecientes, legalmente autorizado, firmo como Abogado.

Dígnese atender.

/ ABOGAD
Mat. 4.215 CAP. Cel. 13



IESS ruoceannuata camuL
- EDIFDD ZARzuELAS DE OCTUBRE N2B·45Y JORGE WASHINGTON

quito, 18 W. 2088
Oficio 6400000-648
TR8100

Arquitectos
René Vallejo
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN
Iván Martínez
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

En el proceso de negociación con las organizaciones de vivienda· EL CALZADO,
PUERTAS DEL SOL, ARTESANAL DEL SUR DURÁN BALLÈN - MACARENA -

ORQUÍDEAS DEL SUR y, MARÍA EUGENIA DURÁN BALLÉN, tendientes a la
venta de los inmuebles de propiedad institucional como cuerpo cierto, autorizo para que
los representantes de las mismas inicien los trámites de fraccionamiento de los
imnuebles que detaRo a continuación·

Urbanización el Calzado, lotes 51, 63 y 64 Coop. de Vivienda El Calzado.

Tejar de Calderón Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol

Áreauno de la urbanización Santa Anita Coop. Artesanal del Sur Durán BaRén.
Orquideas del Sur
Macarena

Áreacinco de la urbani2nción Santa Anita Coop. María Eugenia Durán Ballén
Villalobos.

Cabe indicarque, cada una de las citadm cooperativas de vivienda se responsabilizan y
asumen todos los costos en la gestión de dichos trámites,presentarán los respectivos
planos, y más documentos; preenntrinnan al ocupante que consta en el listado que fuera
aceptado por el IESS y la organivación.

Atentamente,

Econ. Fem GuijarroCabezas
DIRECTOR GENERAL DEL IESS

DR.RBBILeda. Buittòn



trTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
Dpto. Inversiones Inmobiliarias

Edif. Parque de Mayo - 11vo. Piso Estrada E1-16 y Av. 10 de Agosto
Telefax. 252 1239
Quito - EcuadorEE 55

Quito,
Oficio No. 67300000-580

Arquitecto
Iván Martinez R.
COORDINADOR UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

Como es de su conocimiento el IESS se halla en el proceso de regularización de la
tenencia de la Tierra que siendo de propiedad de la Institución, se encuentra en posesión
de terceros, agrupados en diferentes Cooperativas de Vivienda y dentro de este proceso
se debe cumplir con el "procedimiento" aprobado por el Consejo Directivo el cual
incluye una serie de requisitos entre los cuales esta uno referente a las áreas verdes.

Por lo expuesto solicito a usted se digne disponer se elabore un certificado de si
cumplen con el requisito de las áreas verdes cada una de las siguientes Cooperativas:

• El Calzado
• Artesanal Duran Ballén
• La Macarena
• Orquídeas del Sur
• María Eugeria Duran Ballén
• Por Nuestros Hijos
• Fundesip
• Puertas del Sol

En caso de no cumplir, favor indicar el procedimiento a seguir. El certificado deberá ser
individual para cada caso.

Atentamente,

D . F ando Carpio Sacoto
I C OR GENERAL DEL IESS

Eco. VB
Ing. ACP
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10UDIRECCIÓN
METROPOUTANA
DE PUI FICACIÓN
TERRITORIAL

Noja control Nro. DMPT-2008-11498

Fecha ingreso: martes, 19 agosto de 2008 (10:20

solicitante : CARPIOFERNANDO
origen : INSTITUCIONESPÚBLICAS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : -m

Tipo trémite

Asunto :

Responsable: SALGUEROPALACIOSEUGENIA/

...........MUNIGIPC

FIRMA USUARIO

PROBANTE: 0001849



* * COMITEPRO-MEJORAS'LAMACARENA'
? ouTo ACUERDOMINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO SUELO Y VIVIENDA.

GRAL. PACO MONCAYO.

MARCO VINICIO ESPINOZA JARA, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliado en el cantón Quito,en calidad de presidente del Comité
"PRO-MEJORAS LA MACARENA", ubicada en la Av. Mariscal Sucre y Ajaví
Mz-15 Santa Anita sector Sur, respetuosamente comparezco ante usted y
manifiesto lo siguiente:

Señor Alcalde, con Acuerdo Ministerial N.1491, del 24 de octubre de1 2000,
nuestra entidad fue reconocida legalmente por parte del Ministerio de Bienestar
Social, como una entidad jurídica, en la que tenemos nuestro asiento
domiciliario los 18 socios del Comité en un área de 3307.88 m2.

Señor alcalde debo manifestar que sobre estos predios hemos construido nuestras
viviendas desde el año de 1991, vivimos en forma pacífica, tranquila, pública,
notoria y sin interrupción de ninguna clase, hasta los actuales momentos.

Más sucede que en reiteradas ocasiones miembros y dirigentes de la Cooperativa
Artesanal Durán Ballén aledaños a nuestra organización legalmente constituida,
pretenden incluir nuestros predios en los planos que ellos han elaborado y se
encuentran tramitando para su respectiva aprobación por el Ilustre Municipio de
Quitoal cual usted dignamente preside.

De esta manera quiero dejar constancia de que nosotros somos una organización
jurídica que nada tenemos que ver con la mencionada organización, mas al
contrario pretenden sorprender a su autoridad, crear problemas, perjuicios en
nuestra organización y a nuestros intereses.

PETICIÓN:
Por todo lo expuesto, ya que viene a constituir un problema social y jurídico
entre nuestras organizaciones, pido señor Alcalde que cualquier plano que
presenten incluyendo nuestra área de terreno se le impugnará y se le rechazará,
ya que no responden a la realidad de los hechos, y de esta manera prevenir
cualquier intento de perjuicios que nos puedan causar en el futuro.

Dirección:Av.MariscalSucrey Ajaví•Teléfono: 2 ¾¾ 474



COMITEPRO-MEJORAS"LAMACARElW
1 of ACUERDO MINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

Por ser legal mi pedido señor Alcalde se servirá atenderme conforme lo solicito.

De ser necesario fijo como mi casilla judicialN.2558 del Palacio de Justicia del
Cantón Quito,perteneciente a mi abogado patrocinador el Sr. José Caizaguano
Herrera.

Para constancia firmo conjuntamente con mi abogado, además al pie acompafio
las firmasde todos los socios de nuestra organización.

Ab. José i
.

Sr. rco oza Jara
Mat. 84 AP. idente

Dirección:Av.Mariscal Sucrey Ajaví•Teléfono: 2 - ¶gg - 9 74



COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No. 1114del 19 de juliode 19%: Registm No.5927del 22 de juliode 19%, Quito

COOPERATIVA ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No,03197del 05 de juniode 1993,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No. 727 del 29 de abril de 1993:Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"
Acuerdo Ministerial No.0406de124 de Abril de 1997,Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"
Acuerdo Ministerial No.02461de108-09-1994,Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No. 00708 del 04 de abril de 1991 , Sto. Dgo.de los Colorades

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No. 2920 del 10de noviembm de 1994:Registro No.5645 del 14de noviembn de 1994,Otavalo

Oficio No. 040-CVPS-ASDB-MEDV-PNH-VD-90-NG-08
Quito,junio 06 de 2008

Señor Arquitecto
IVANMARTINEZ
JEFE DE LAUNIDADDE SUELOY VIVIENDA
DJVI.Q.
Presente

Señor Director:

Tenemos a bien dirigirnos a usted para saludar su labor, en nombre y
representación de las Cooperativas: "Artesanal del Sur Durán Ballén"; de
Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos"; "El Calzado"; "Puertas del
Sol"; "Por Nuestros Hijos";"Nueva Generación";de esta ciudad de Quito.

Es de su conocimiento que nos encontramosen el proceso de Negociación
Definitiva con el IESS, propietario de los predios en los cuales estamos
sentadas las Cooperativas y que por lo tanto necesitamos la colaboración de
varias entidades, principalmentedel Municipio de Quito.

Por lo expuesto, a través del presente nos permitimos solicitar a usted, se
digne autorizar a quien corresponda se nos conceda una IIsta corta de
profesionales de Entidades Técnicas calificadas en el Municipio de Quito,
para que nos presenten una propuesta para la elaboración del Levantamiento
topográfico y planimétrico del predio Marieta Viteri, ocupado por los
compañerosde la Cooperativade Vivienda "Por Nuestros Hijos".
Por la gentil atención que se digne dar al presente, me suscribo de usted con
sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente,
COOPERATIVADEVIVIMDA

c
"PUERTASDELSOI"

GERENTE COOPERATIVA"PUERTAS DEL SOL"

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378



MIES
seo ncciusión Dirección de Asesoría Legal :

Oficio No. 2622-DAL_AL-MIES-2010-OF

Bítoy24-de-agosto-de-20

Licenciada
CeciliaBetancourt
CÒMÎfÈ'PROMEJÒ¾SIA-MACAREISQ
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 1000-25-CPM, de 17 de agosto de 2010, en el cual solicita se registre la nueva directiva del
COMITÉgO gJpRAS "LA MACARENA", al amparo de lo dispuestoen el artículo 3 del Acuerdo MinisterialNo. 914 de
767" Esto de 2008, procedoa tomar debida nota de la nueva directiva, elegida en Asamblea GeneralOrdinaria de 24 dejulior

,¾"àigue:

NUEVA DIRECTIVA

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD
CECILIA BETANCOURT PRESIDENTA
MANUEL VALVERDE GUZMAN VICEblÜfSÏÌ)EÑÏE
WILSONMANOTOAMANOTOA SECRETARIO . .

MARCOESPINOZA JARA TESORERO
RAMIROCATOTA CARVAJAL VOCAL PRINCIPAL
MANUELALBÁN VOCAL PRINCIPAL
MARCELO CARVAJAL ALBÁN VOCAL PRINCIPAL .

FANNY CAISAGUANO HERRERA VOCAL SUPLENTE
ALFONSOZHICAYZHICAY VOCAL SUPLENTE -

DIANA VALVERDE SIERRA VOCAL SUPLENTE

La veracidad de los documentosingresados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las ac ones de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS "ËA MACARENg, sean legales, ésta deberá
registrarse en e in sterio. Asi mismo, en las sesiones de AsambleaGeneral deberán participar los socios que se encuentren
registrados en Min sterio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo su directiva y
el ingreso o ex usió de sus miembros.

Las Organizaci es ienen la obligación de registrarse en el Sistema. de Registro Únicode Organizacionesde la sociedad Civil
SRUOSC, para l cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.gov.co, y luego acceder al ícono de REGISTROy enviar la
informaciónsoliÀtsda.Si esta información es correcta, el Ministerio procederå a validarla, esto es, a aceptarla, y en este
momento se habr' e istradoen el SRUOSC.

Atentamente

EstebanZ la Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

JIJOt0s porelBueriVivir. seasooo.assanoo

1/1
Jocumento generado pM Qulpux



MINISTEPJO DEBIENESTMLSOCIAL

ACUERDO No
PABLO ROMEROGUEZADA

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral19, del ArL23 de la
Constitución Polítice de la República, el Estado ecuatoriano reconoce y
gararûlza a los ciudadanos el derecho a la libre asociacióncon fines pacificos.

Que, según el Art.584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
Repúbica aprobar las persores jurídicasque se constituyende corformidad
con las normas del TítuloXXIX,LibroI, del citadocuerpo legal.

Que, con Decreto Ejecutivo 003, de .enero 23 del 2000, el Doctor Gustavo
Noboa Bejarano, Presidente Constäheional de la República. reorganira la
Función Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social, como tal
conformeconsta en el literal!) del Art. 1 del clado instrumento Legal.

Que. de conformidad con el Art.19 del Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutwa, el número y atribuciones de los
Subsecretarios Ministeriales que habrà en cada Ministerio serå defirado por el
respectivoMinistro.

Que, de conformidadcon el literal i; del Art.10 del Reglamento Orgänico
Funcional del Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante
Acuerdo No 001-N, de febrero 15 del 200û, delega el seftor Subsecretario
General de Bienestar Social, otorgar personeria jurídica a las orgardzeciones
de òerecho privado, sin fines de lucro, sdeias a las disposiciones del Título
XXIX,Ubro 1,del CódigoCivil

Que, el COMITÉPROMEJORAS "i-A ¾ACARENA", con domicilio en el
cantón Quito, Provincia de Pichincha o la documentación para
que se apruebe el Estatuto, la misme que cumple con los requisitos
establecidos en el Acuerdo Miristeria! No 00509, de junioi de 1998.

Que, le Dirección de Recursos Comunitarios,mediante Memorando No 681
DRC-2000 del 21 de septiembre del 2000, INFORMA FAVORABLEMENTE,
para la concesión de personerle jurídice.

En ejercicio de la acultad se hain investido.

2TFEB



1491
ACUERDA :

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personeria juridica al COMITÉ
PROMEJORAS "LA MACARENA", con domicilio en el cartón Quito, Proëncia
de Pîchincha. SIN MODIFICAC10NALGUNA,

Art.2.- Registrat en calidadde socios fundadores a les siguientespersonas:

ALBAN MANUELlv.ŒSIAS - 050073731-7 /

ANALLUSATOBARMARIA 170910017/
ARELLANOPALOMINOJORGE E. 170668066-5'
AREIIANO PALOMINO PATRICIA 170813752-4'
BECERRA ERA2O OLGA TRINIDAD 040031235-1"
BETANCOURT CECILIA 170742405-5'
CAIZAGUANO BERRERA FANNY 050205554-4
CARVAJAL ROVlN30N MARGEI.0 050162315-5'
CATOTA CARVAJAL RAMIRO 171115625-5
CATOTA CARVAJAL PAUL 171115674-3
COBARUERTA SRVIA 171025856-2
ESPÏNO2A TA.RAMARCOV. 17û686304-8
GARCIA SANCHEZ CARMEN 171132 $6-8
GOMEZCEDEÑO ANA 171460115-8
LOEOPEREZFLOR ALBP .170'27062-3

NLGOTOA MANOTOA GLORIA L. 1706503¿9-2-
MANOTOAMANOTOA DAVID 170703421-9
MANONOA MANOTOA WILSON G. 170859934-3-
NICOLAIDE ENDARA ERIKA G. 171180642-0
NOGALES GLADYS ANGELICA 170500817-3
ORDOÑEZ SARMIENTO DALTON E. 110288 505-8·
PINTAQUITO ROEER VINICIO 170973381-0
RIZ BECERRA EDMUNDO FABlAN 0400i.'995-3 e
TUZELCERRA Wü¾ER ARNUI.FO û40083051-9 \
TUZ TAPIA SEGUNDOPABLO 040004039-0
NTZCAINOCARMITA MARIANA 180173607-T
MZCAINO PACBECO MARLWA 170394619-2
2HICAY2BICAY JESUS ALFONSO 010078793-6

2HICA Y ZBICAY MANUEL MESIAS 010053621-8

Art.3,- Disponer que el COMITE PROMEJORAS 'LA MACARENA",derito de
los treinta dias posteriores e la emisión del presente Acuerdo, regisne is
directiva en la Dirección de Asesoria Jurídica de esta Cartera de Estado y
posteriormente en forma periódica, observando las disposiciones estaMarias,
las directivas que se suceden,

Art.4.- Reconocer a la Asambies General de socios como la mâximaautoïidad
y organismo competente,para resolver ks problemas intemos del COMITÉ
PROMEJORAS A MACARENA",



· 1491.
Art.5,- La son.lciónde los conflictos que se presentaren al inferior de la
organización,.yde ésta con otras, se someteren a las disposiciones de la Ley
de Arbitraje y Medieción, pubicada en ei Registro Oficial No 145, de -

septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a

M.A.E. PAB.0 ROM RO QUEZADA
SUBSECRETARIO °NERALDE BIENESTAR SOCIAL

li

i



Oficio No. 17-CPAS-DB-11 -

Quito,22 de Septiembre de 2011 CONCEJOO METROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

Sefiora Economista
HEOCR

•.
. . ... · ·• • • •••

Elizabeth Cabezas
. y ò 3 B',NOMBRE...............-•• -••••• •·

CONSEJALA DEL DISTRITO METROPILITANO DE QUITO A *

Presente:

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos las Organizaciones:
Cooperativa de Producción Artesanal "del Sur Durán Ballén", Comité Pro-mejoras la
Macarena, Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur, ubicadas al Sur de Quito,
Urbanización Santa Anita IESS, las que deseamos éxitos en las delicadas funciones que
usted se encuentra desempeñando.

Por medio de la presente le hacemos llegar las fotografias de las áreas verdes que
existen en la Urbanización Santa Anita IESS, como son: Cooperativa de Vivienda
IESSFUT, Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto, Cooperativa de Vivienda 14 de
Enero, Cooperativa de Vivienda Frente Popular, Cooperativa de Vivienda 28 de Marzo,
para los trámites pertinentes a seguirse para la aprobación de la Ordenanza.

Por la favorable atención que se sirva dar al presente, anticipamos nuestros cumplidos
agradecirnientos.

Muy atentamente,

S e ic. W1son r . avicencio
PRE IDENTE PRESIDENTE SIDENTA

Coop. Durán Ballén La Macarena op. Orquídeas del Sur
2629-566 / 095845732 2964-702 / 095320496 2625652 / 084146244

COOPERTIVADE VI
NOTA: Adjuntamos un CD, y un Cro a Urbanización
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1NSTRUCOÓN PROFES1ÓN/ OCUPAOÓN
SUPERIOR IJC. CC.EDUCACION E3443H 222

- REPOBUCADELECUADOR APELUDOS Y NOMBRESDELPADRE
i DIRECGÓNGENERALDEREGISTROOVIL MANOTOA JORGE
I IDENTIFICA0ÓN ACIÓ¾

APELLIDOSY NOklGRíisDELAMMIRE
CÉDULA IIA MANOTOAESYNER

170888934.3 LUGARYFECHADE EXPEDICfN
ES

FECHA DEEXPIRAOÓN
2021-02 09

REPÚBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NAC10NALELECTORAL

CERTIFICADO DEVOTACIÓN

0984001 1708599343 anim
NÚMERO CÉDULA gam

MANOTOAMANOTOAWILSON
GONZALO gg

PICHINCHA QUITO

PRØvlNCIA CANTÓN
SAN BARTOLO -

PARROOUIA

) LAJUNTA



Secretaría de
Territorio, Hábitat ac WP
y Vivienda

.

Quito,

Oficio N.- ST-DGT 04 95
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente

Señora Abogada:

En atención al oficio 0305, ingresado con H.C.2011-009926 de fecha 2 de febrero de
2012, mediante el cual solicitadatos de registroy firmas que competen a los planos
de la Cooperativa de Vivienda de Producción Artesanal SixtoDuran Ballén, Comité
Pro mejoras La Macarena y Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur.

Esta Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite 16 juegos de planos de dos
Laminas, con registro y firma con código U-130-P, aprobado por el Concejo
Metropolitano.

Atentamente,

Arq. icio Montalv
DIRE OR M OP LITANODE GESTION
DEL S ELO Y ESPACIO PÚBLICO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaboradopor : C.Tamayo 2012-02-03

coNCEJO

NOMBRE:..-. • ------"••



seomtaña
General del
Concejo

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 030 5
Presente

3 1 ENE200

De mi consideración:

Por medio del presente, adjunto al presente remito 16 juegos de planos de 2 láminas cada
uno, correspondientes a la Cooperativa de Producción Artesanal Sixto Durán Ballén,
Comité Pro Mejoras La Macarena y Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur, ubicados
en la parroquia San Bartolo, con la finalidad de que dentro del plazo de 5 días, se sirva
remitir los mismos con los datos que le competen a la Secretaría en el sello y su firma de
responsabilidad, previo a continuar con el trámite pertinente.

Segura de contar con su gentil atención, anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Marisela C. /2012-01-30



© Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB - 048 - 2012

QuitoDMQ,27 de enero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 2 láminas, correspondientes a
la Cooperativa de Producción Artesanal del Sur Durán Ballén, Comité Promejoras La
Macarena y Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur, ubicados en la Parroquia "san
Bartolo", con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Die Dá la L.
irector jecutivode la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 27-01-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 27-01-2012

CONCEJO
METROPOUTANO

SECRETARIA GEiNGa.L
RECEPC10N DE DOCUME 05
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EMPRESAPÚBLICAM TROPOLITANADEAGUAP TABLEYSANEAMIENTO

O )..0 TK ----

MATRIZ: Av Mariana de Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370 fi"T^2"otliî¾Ä¾"A"

RUC 1768154260001 www emaapq.gobec - Atención al cliente:1 - 800 -242424 /2994 400 Ext.5025 /2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enero de 1997

CONS
. ACIÜN SÑÏ NO:: 13.OÜlŸ4363 V¿!ti:1.i::k:) Iliirst t::2Oil/O4/3O

CUENTA No.:
a på 993 cc; y·¿¡; Ny- i-- y/Q 26

CLIENTE:

RUC/C.C.:
,, CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

CIÓN:

PREDIAL:

SECTOR: . . . .. CONSUMOM3: TARIFA:
I;:. .LN I AÙU Dorn

MEDIDOR No.: CIA. ESP: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:
LECT R N ERIOR LEC U TUAL DESCRIPCI N VALOR USD

CUENTA DE DÉBITO BANCO
g AÜM1N., t. l...J.l: N i t::.t:> ..::.. 10
E

REGISTRODE† ;g

174- 995'21 09856 USD
20110111 * 10.. .·.!

Substat.al 10 .. .:

FEÇHA EMISlÒN FECHA VENCIMIENTO

TOTAL A PAGAR USD

VÁLIDOÚNICAMENTECONREGISTEDDEPAGO, El Agua Potable de esta Empresa Pública tiene
SELLOOCOMPROBANTEELECTRÓNICO certificación del cumplimiento de la norma INEN 1108



MATRILAv Mariana de Jesúsentre Alemania e Italia - Apartado 1370 wwwemaapq com.ec - Atención al cliente:1 - 800 2Äi4iÄ
ECNT1A760009370001

CONTR UYENNTESESPEGALRelso ión No.281 del 23 de Enero de 1 7

i1 O&5 06 076 07&&2 00 01CLIENTE: GARZON MORA CARLOS ALFONS TELÉFONO:
CONSUMO (M3) N DEP TARIFA

67 0 ComercialDIRECOÓN: COOP DURAN BALLEN MARI LT 21 FACTURACIÓN PA. . SEC ECO
PLACAPREDIAL: Ogg-g SECTOR: EL PINTADO
N DEMEDIDOR: 2605A375 cTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA &5.96
ALCANTARILLADO 17.7&

2008/01/14 1348 2008/02/1& 1&15 ADMIN. CLIENTES 2.10
PERIODO M3

-ESTIMADO CLIENTE-, CANCELE EL
07-02 108 VALOR DE SU FACTURA, HASTA LA
07-03 AR7g IMITE DE PAGO Y EVITESE07-0& Y 1 NSION DEL SERVICIO Y07-05 ))$121($ S POR JUICIO COACTIVO.
07-06 807-07
07-08 - 7607-09
07-10 mm
07-11 2507-12 --mmm------- 108
08-01 7

---- SUBTOTAL 65.80
fitÑAEMI5lÓN FECHAVENCIMIENTo i VA Ox 0 . 00

el Agua Potable de
^Potenecertik 2O¾$/027 TA 2008/03/06 MESES DEUDA
plimientode ormal 08

,,
TOTALAPAGAR USD gg gg



808 de Jesús entre Italiay Alemania
§Q1-225al2 501-240• Far 2 501-404 SOLICITOD No: 0071039868

w .em a a pq .com .ec ORDKN DE TRABAJO No: 0710480458
FECHA DE SUSCRIPCION (DIA/MES/AÑO) : 9 /10 / 2 0 0 7

CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE ALCANTARILLADO

DUTERY gfENTES: Intervienen en la celebraciôn del presente contrato, por
una paf ud, el (la) señor (a) (ita) CORAL ARIAS RAUL ORLANDO , a quien
en adelmate se podrá denominar como "el cliente", y, por otra, la Empresa
MetropdLLtana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q -,

represyggada por el Dr. Tomás Nieto Terán ,en su calidad de Gerente Comercial,

parte que en adelante se podrá denominar = la Empresa • o · la EMAAP-Q ",
indistiguamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación

del servtcio público domiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes

cláusulad'

: ANTECEDENTES .
-

L. La
gMAAP-Q, tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del pistrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios

de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente comprometido con los intereses comunitarios.

3. El Bedor (a) (ita) CORAL ARIAS RAUL ORLANDO , se ha acercado

a lag oficinas de la EMAAP-Q para solicitar la instalación y prestación del
serytato de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la

ante dirección:CooP DURAN BATJEN MARI LT 46 intersección, con la calle
, sector conocido como URBANO ,

del p[strito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada

en mgyar detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual

foreg parte integrante de este contrato.

3. El dádigo catastral de la EMAAP-Q, asignado para este predio,es el siguiente
Cic14, 11, Sector: 045, Ruta: 006, Manzana: 077, Secuencia: 07391,

Piso; 00, Departamento: 01.

1. La
ËggAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que

condf4n especificadas a continuaciôn y que son aceptadas por el cliente en

su totalidad.

IEGUNDA i '

a EMAAy-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
:ravés de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Q instalará una conexión
lomiciliggia de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
aste ingerumento como su domicilio.

MONTO Y FORMA DE PAGO.-

or la Qçastaciôn de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q

tos valdpas determinados a continuación:.



a) SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100
75,00 USD por concepto, de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepeción del

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.
servicio; y,

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al valor Agregado.

CDARTA: PLAZO Y CONDICIONRS. -

Las partes convienen que la EMAAP-Q instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q, los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad competente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
pûblico que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES .

-·

Las partes se obligan a cumplir lo. dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa

del Conrumidor, ei Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6 . 01. OBLIGACIONES DEL CLIENTE
Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
bo Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripciôn del presente contrato.



EM 0UITO I
EmpresaMettopo nadeAlcantarilladoyAguaPotable

2. Êv glin,aYdeWstscMËAGÈÎhia nÃalaciones- a través de las cuales recibirá el
s18lW1mü25 al2 501-240 • Faf2 501-404

1. paggy .ggya.igt gegyg ioegue recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros dias del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, como aquellas que fueren necesarias para la ampliaciôn de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión domiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión domicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglementos aplicables.

6 . 02 . OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestaciôn del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sôlo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglomentos aplicables.

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VALORES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Q tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas,el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

TCTAVA: CUIDADO DE LAS INSTALACIONES .
-

Una vez que la EMAAP-Q haya ejecutado las obras para la conexiôn domiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligaciôn del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Q podrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA: SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. -

La EMAAP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q, referido anteriormente en este contrato.

AIPAlnÍA METROPûllTAMA



ECIMA: JURISDICCIÓN COACTIVA. -

e conformidad con lo dispuesto por los articulos 9N3 91 1030 del Código de
rocedimiento Civil y el articulo 1.433 del Côdigo Municipal para el Distrito
letropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q, como instituciÓn
te derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
>or cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
bligaciones generadas en virtud de este contrato.

ara constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
gual valor y contenido, en Quito, hoy NUEVE de Octubre del

>OS MIL SIETE

CON ARIAS RAUL ORLANDO EWP Q
1709129678



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC.:179005388100t / CONT TEESPECIAL/ RESOLUCIÓNW 5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN 5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUÛOS.A. QUITOS.A.

FACTURA No. 001-006-3080096 FACTURA No. 001-006-3080096

ál a
haa an Sn

r
11604324030836 No. de Control: 105468019-43 Au iraación SRI 11d0432430836 No. de Control: 105468019-43

Valor a pagar: 155.21 Valor a pagar: 155.21 /

30/01/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1054680 - K GARzoN MORA CARLOS A SUMINISTRO: 1054680 - K GARZON MORA CARLOS A

29/01/2008 29/01/2008
Cédula / R,U.C.: 170322611-6 Cédula / R.U.C.: 170322611-6

Dirección servicio: AJAV1 OE6- 87 MA SUCRE COOP lEES-FUT Dirección servicio: AJAVI OE6- 87 MA SUCRE COOP IEES-FUT
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 34 40-45-095-4505 Plan/Geocódigo: 34 40-45-095-4505

Parroquia - Cantón: VlLLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa:

'
Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 175981-LAN-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % TASA ALUMBRADO PUBLI Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 9 37
Desde:27/12/2007 Hasta: 28/01/2008 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios O 85

LË(TÜRÃS Nal VALOR FACTURABLE: 118 72 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 12 85

Descrinción Actual Anterior Consumn Unid COMERCIALIZACION i 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO,
Energia 90208 OC 88837 0 1371 Kwh 1 72 SUBSlDIO SOUDARIO 12 01 Q07h00-22h00 Kwh C I.V.A.(O%) 0 00 Ë TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 23.07

TöTAL SERVICIO ELECTRICÒ(1): 132.14

Demanda Cliente KW C
Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico KW C la Dignidad es de

0.00 alor servicio electrico (1): 132.14 5
Trosvaloien a pagar (g: 23.07 g

LaEnergiaya la Energíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR Pagar hasta: 19/02/2008
TOTAL VALORES PENDIENTES:

llilli

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA FACTURA No. 001-os-9800415
ELÉCTRICA^"'°ra.acion sto coun6

válida hecta Enero del 2008 , Fecha de emiSMP: 26/02/2OÙ7
QUITOS.A.

Fecha de vencimiento: 15/03/2007

3 - 3 ho :NTauemi:a cla.I,u CDeret, No.deControl: 136750313-70

SUMINISTRO: 3 GRAL ARIAS RAUL ORLANDO 912967-8

rección servicio PASAJEDi OE6A MZi3 LOTE46 'OA AZO Ca? APT DURAN BALLEN
Direct ân nctificación: Don ienio
Plan/Geocódigo: 34 40- 095-3380
Parroquia - Cantôn: VILLAFLCRis DISTRITO METROPOLD NO QUITO

Nierliffor 556180-HEX-AM CONCEPTO ÝALOA
Factor da vultiplicac;w. ß0 Constante: 1 00 TASA AI.UMFRADO PUBLl 0.96
Recaigo récumas er, Transforracción: 0 % IMPUESTOBOMBEROS 0.80
Desde: 26/01/2007 Hasta: 24/02/2007 Dias: 29 Tipo consumo: I. idc TASA RECOLECCION BAS 1.36
Tarifa: Asidencial (Saja Tension) TOTAL VALOR.US DE TERCEROS:

.

2

clual_3_aterior I or [ TOTAL A PAGAR910 04 1760.0 15
|¯

Pagar hasta: 16/03/2007

COMERCIALIZACION 1A1
iv.A.(0%) Od0
TOTAL ST.RVICIO ELECTRICO: 12.01

L. A IX,y) Cr Fr



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



• DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Distrito ropolitano Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 3289-USV 25/08/2009 OFICIO N°: 227 - BIS USV Oct-09

1.--SEWTIFICAQIÓNDEbaARRIO-:/ N°LOTES 18

NOMBRE : LA MACARENA AREA TOT ( CATASTRO): 8976, 00m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 569749 CLAVE CATASTRAL : 31006-01-002

PARROQUIA : SAN BARTOLO ZONA ADMINISTRATIVA: ELOY ALFARO

INEOltMBTECNB@Ba

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES:
La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
la DMC

BORDES DE QUEBRADA : No existen quebradas colindantes con el barrio.

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 039-BIS-BQ-2009

IMPORTANTE. - Previo a la revisión Lote a Lote se solicita definir si el Barrio La Macarena es un
barrio independiente, dado que formaparte del predio global de la Cooperativa de Producción
Artesanal del Sur DURANBALLEN,en cuyo plano consta como lote N°13. Para el presente informe el
Barrio La Macarena presentó un plano individual del cual no existen un predio global y/o
fi·accionamientoque lo deslinde de la Cooperativa DURANBALLEN.

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna.
*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. ny Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

.

' DMt¾ LettopoMut Proyecto flarrios de Interes Social 2010

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA W FECIIA W DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF: 004839 - SOT 18/12/2009 OFICIO N°: 009-BIS SOT ene-l O

1.- IDENTIFICACIÓN REL BARmo : N° IDTEs 17

NOMBRE : ORQUIDEAS DEL SUR ARRA TOT: ( CATASTRO): XXXX

murmCACION PREDIAL : 185183 CLAVE CATASTRAL : 31007-09-001

PARROQUIA : SAN BARTOLO ZONA ADMINISTRATIVA· ADL£ ELOY ALFARO

INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDWADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS G :
La informaciónpresentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de laBORDES DE QUEBRADA :

Dirección Metropolitana de Catastro. No colindacon quebradas
O OSSERVAct0NW GËNERALW:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 001-BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

4cNOTAS:

*La irformacion complementaria delprgecto es de exch¿sivaresponsabHidaddelprofesional prgectista .

*Este informe no represenla iftulo legal algwro.
*Cualquier alteración a este irforme lo anuh2rá.
*Este irforme tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Venezoek 688 y Espejo Telef 2580-290



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: viemes28 de Enero del 2011 (14:38) Número: 331214

1.- Identificación del Propietario *
-

3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 576767
Clave Catastral: 30906 42 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001760004650
Nombre del IESS SANTA ANITA SUPER MZ 16propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Bartolo

Barrio / Sector: COOP IESS DEL FU

Datos de terreno *

Áreade terreno: 6681,00 m2
Áreade construcción: 3151,0 m2
Frente: 234,4 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO ir Naps r

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV MARISCALSUCRE 31.0 15.5 M DEL EJE VIAL 0.0
- CARAPUNGO 16.0 8.0 M DEL EJE VIAL 0.0
- PASAJE W 6.0 3.0 M AL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIOS DE CURVATURA 7.0 M. Y 3.0 M
- AFECTACIÓNPARCIAL POR RADIO DE CURVATURA.
- DATOSTOMADOSDEL PLANODE EJES VIALES.
7.- Notas

http://www4.quito.gob.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=576767&clave lote=... 28/01/2011
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- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

ma Responsable

Arq. rancisco Manosalvas Rueda
(5) ADMINISTRACIONZONA SUR

http://www4.quito.gob.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=576767&clave lote=... 28/01/2011



CONTROL CATASTRAL C 28/01/2011
GALLARDO A MARIA FICHA CIE130L

576767
3090642001 06 PUBLICO 06

00001760004650 IESS SANTA ANITA SUPER MZ inistraciónZonal

EloyAlfaro CIUDAD
CALLE S/N SAN BARTOLO

45000 EL PINTADO AIVA: 204 43 180,00
45011 SANTA ANITA Catast: 01/10/1992

Mov.: 31/12/2010
Exoneraci: SERV. PUBLI. Oficio: 984086

Frente: 234,35 Mts A Actual Anterior
Terreno: 6.681,00 164,05 1.096.043,43 633.076,26
Constru: 3.151,00 115,31 363.360,00 497.585,40
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 1.459.403,43 1130.661,66
FactorV: 0,00

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 28 de Enero del 2011 (14:32) Número: 331213

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 569749
Clave Catastral: 31006 01 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001760004650

I Nombre del IESS SANTA ANITA SUPERMZ 15propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Bartolo
Barrio / Sector: COOP IESS DEL FU
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8976,00 m2
Áreade construcción: 554,0 m2
Frente: 282,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEW 16.0 8.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- AV. AJAVI 22.0 11.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- AV. MARISCALSUCRE 31.0 15.50 MTS DEL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5,- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIOS DE CURVATURA7.00 MTS
- DATOS TOMADOS DEL PLANO DE EJES VIALES
- AFECTACION VIAL NINGUNA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Firma Responsable

\ SmoaDR
A n Fra cisco Manosalvas Rueda.

(5) ADMINISTRACIÓN ZONA SUR

http://www4.quito.gob.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=569749&clave_lote=... 28/01/2011



CONTROL CATASTRAL C 28/01/2011
GALLARDO A MARIA FICHA CIE130L

569749
3100601002 06 PUBLICO 06

00001760004650 IESS SANTA ANITA SUPERMZ 1AJiministraciónZonal

EloyAlfaro czoono
1 PASAJE A 20701 SAN BARTOLO

47000 AIVA: 204 43 180,00
00000 Catast: 01/10/1992

Mov.: 31/12/2010
Exoneraci: SERV. PUBLI. Oficio: 984086

Frente: 282,00 Mts A Actual Anterior
Terreno: 8.976,00 153,99 1.382.295,02 798.883,09
Constru: 554,00 76,00 42.104,00 46.536,00
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 1.424.399,02 845.419,09
FactorV: 0,00

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 28 de Enero del 2011 (14:30) Número: 331209

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 564982
Clave Catastral: 31007 04 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001760004650
Nombre del IESS SANTAANITA SUPER MZ 14
propietario: ARTESANAL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Bartolo
Barrio / Sector: FRENTE POPULAR

Datos de terreno *

Áreade terreno: 9072,00 m2
Áreade construcción: 1658,0 m2
Frente: 307,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO 99

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV. AJAVI 22.0 11.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- CALLE CHICAÑA 16.0 8.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0 .

- AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ 31.0 15.5 M DEL EJE VIAL 0.0DE SUCRE

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIOS DE CURVATURA 7.00 MTS
- AFECTACIÓNPARCIALPOR RADIO DE CURVATURA.
- DATOS TOMADOS DEL PLANODE EJES VIALES.
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Fir onsable

Arq. J nF cisco Manosalvas Rueda
(5) NISTRACION ZONA SUR

http://www4.quito.gob.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=564982&clave lote=... 28/01/2011



CONTROL CATASTRAL C 28/01/2011
GALLARDO A MARIA FICHA CIE130L

564982
3100704001 06 UBLICO 06

00001760004650 IESS SANTA ANITA SUPER MZ AdnnBEEBARADI

EloyAlfaro CIUDAD
MARISCAL SUCRE AV. SAN BARTOLO

45000 EL PINTADO AIVA: 204 43 180,00
45011 SANTA ANITA Catast: 01/10/1992

Mov.: 31/12/2010
Exoneraci: SERV. PUBLI. Oficio: 984086

Frente: 307,00 Mts A Actual Anterior
Terreno: 9.072,00 159,78 1.449.594,92 838.017,76
Constru: 1.658,00 105,41 174.780,00 838.017,76
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 1.624.374,92 0,00
FactorV: 0,00 P

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG

I
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 28 de Enero del 2011 (14:23) Número: 331208

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 185183
Clave Catastral: 31007 09 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001760004650
Nombre del IESS SANTA ANITA SUPERMZ 13
propietario: PARTE

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: San Bartolo
Barrio / Sector: FRENTE POPULAR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8070,00 m2
Áreade construcción: 1178,0 m2
Frente: 283,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 13.0 6.50 MTSDEL EJE VIAL 0.0
- CALLACHICAÑA 16.0 8.00 MTS DEL EJE VIAL 0.0

- AV. MARISCAL SUCRE 31.0 15.5 M DEL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIOS DE CURVATURA7.00 MTS
- NO EXISTE AFECTACIÓN VIAL
- DATOS TOMADOS DEL PLANO DE EJES VIALES.
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Fir Responsable

Arq. Ju ranc o a
(5) NISTRACION ZONA SUR

http://www4.quito.gob.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=185183&clave lote=... 28/01/2011



CONTROL CATASTRAL C 28/01/2011
GALLARDO A MARIA FICHA CIE130L

185183
3100709001 03 UBLICO 03

00001760004650 IESS SANTA ANITA SUPERMZ 1810BIBÍ¡ggg|iónZonal

EloyAlfaro CIUDAD
4 MARISCAL SUCRE AV. SAN BARTOLO

45000 EL PINTADO AIVA: 204 43 180,00
45011 SANTA ANITA

Mov.: 31/12/2010
Exoneraci: SERV. PUBLI. Oficio: 984086

Frente: 283,00 Mts A Actual Anterior
Terreno: 8.070,00 163,13 1.316.505,90 760.464,04
Constru: 1.178,00 103,38 121.784,80 216.255,00
Comunal:
T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 1.438.290,70 976.719,04
FactorV: 0,00

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG



CONSULTAIRM http://www4.quito.gob.ec/webirm/informelRMPreliminar jsp?nume...

OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 14 de Febrero del 2011 (12:56)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del podio

Númem del predio: 421739
Clave Catastral: 31107 04 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001760004650
Nombœ del propietario: IESS SANTAANITA SUPERMZ13 PARTE

2.- Identificación del Podio *

Paroquia: San Bartolo
Banio / Sector: FRENTE POPULAR
Datos de terreno *

Áœade terTeno: 6510,00 m2
Áreade constnicción: 2808,0 m2
Frente: 368,0 m
Propiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV. MARISCAL SUCRE 31.0 15.50 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- TOACAZO 20.0 10.00MTS DEL EJE VIAL 0.0
- CALLES/N 13.0 6.50 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- PASAJE S/N 8.0 4.00 MTSDEL EJE VIAL 0.0
- PASAJE SN 6.0 3.0 M AL EJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D7(D408-70) Altura:24 m Frontal:0 m
Lote mÏnimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACION PARCIAL POR RADIOS DE CURVATURA.
- DATOSTOMADOSDEL PLANODE EJES VIALES.
- RADIOS DE CURVATURA 7.0, 3.0 ,6.0 SEGUN EL CASO
7.- Notas
- Para iniciar cualquier pmceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Infortne
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de inforrnación son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastos. Si existe algún error en
los datos de identificación del pmpietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

14/09/7011 1 1

A



PLANOS









J



l \



9690 i LOGESOOL ,

EL90DL & ELSD E

ED 959001 ggggy VOOCL90 E
L 21900

Di¿900 DCL900 OctSOO

509000
i¿SOOi 11 i i ELSOO

lic'09001

209001 %,, OLL90 E
I L¿SOD OLO

O 0900 t¿ 2 it900 DI E
V 8090 ¿900

5 40900 L900 C LLSD

& I ¿900 10900

L CO O L it
s. L 409 D

U 6090
0001900 i 190 E LO900

1 LE
DOL E 5 50900

&99001 L 10 i E
soo

005
699DDI E

E
€¾9060

ggg 00009001E

5990
D

LG (gga LODEif Db0E
LG t

y ESSOS
L 19905 i :

E49060

£590 ©9000E

ODES
i OE

BL

OsiC9050 SK9 ¿OBO

90 6/0E

US 60E \ EDGELL(

00W

IL f



e) 0



2iki



\

\
i



l

I

\

k

I



r





i







MEMORANDO No.-035-UERB-QUITUMBE-2010

PARA: Ing. Sarnuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO

DE: COORDINADOILL UERB-ADMINISTRACION ZONAL DE
QUITUMBE

ASUNTO: SOLICITANDO AUTORIZACION PARA INICIAR
CONTRATACION DE CONSULTORIAS

FECHA: Quito,11 de Agosto 2010

Con un cordial saludo me dirijo a usted, para solicharle se autorice se inicie el proceso
de contratación para la consultoría del levantamiento planialtimétrico de los
asentamientos según detalle:

PRESUPUESTOREFERENCIAL

UMBE
Primaverade 36 405,81 9.465 51Cánejo

deas de
Sr 5 698,80 1.481,69

Por la atención prestada, anticipo mi agradecimiento.

DRA. JENNY ROMO

Adj.: Tèrminos de Referencia



OBJETO DELACONTRATACIÓN

Contratacióndellevantamientoplanialtimétricoycatastral.

PRODUCTOSESPERADOS

Para la generacióny levantamientode informacióngeo-referenciadaes necesarioque se tomenen
cuentaunaseriede parámetrosdefinidosporia leyde cartografíanacionalloscualesson:

Proyección: UNIVERSALTRANSVERSADEMERCATOR(TM)
Datum Vertical:EstaciónMareográfica
Zona:17SUR
Datum Horizontal:WGS84 (proyecciónpara la ciudadde Quito)
Esta informacióndebe ser fijadaen los instrumentosde medida(GPS'sy estaciones
totales)antes de comenzarun trabajoo en su defectodeben ser tomadasen cuenta
duranteelpost-proceso.
Losequiposa usarsedebenproveerinformaciónconunrangode errorde +l- 10cm
después del post proceso, se deberán incluir informes de procesamientoy
residualesde comparaciónde coordenadas.

Se realizará:
PrimerProducto

• Levantamientocon curvas de nivelen tresdimensiones(cada curva deberá ser un solo
elemento sin ningún corte en su trayectoria,a demás deberá marcar digitalmentela
coordenadaZ) y delimitaciónexactade las dimensionesy linderosdel predioglobalasí
comola determinaciónde loscolindantes.Teniendoque colocarcomominimo3 puntosGPS
de controlconsus respectivasmemorias,el cuales el primerproductoentregadopor el
consultorpara posteriormenterealizarla comprobaciónen campo del productoentregado
(unacopia físicay digitalenarchivodwgydgn).

• Aprobado el primerproductoentregadoporel consultor,se solicitaráa la DMCla restitución
delbordesuperiorde quebradaparasu restituciónenelplano.

Segundo Producto

Anteproyecto

Elcualcontendrá:

• Diseñovial interno(vías locales)integradoal sistemavialmetropolitanoy basado en la
tramavial existente,el que contendrála memoriatécnicade construcciónbasado en el
manualdel MTOP,(incluyeensayos respectivos)y la entrega del presupuestoreferencial
(basadosconpreciosde la EMMOP-Q)por cada tipode via existenteen la tramavial.(se
deberá manejaren lo posible las especificacionesmínimasde vías estipuladasen las
NormasdeArquitecturay Urbanismoy PUOS.).



• Levantamientoplanialtimétricodel predio.

• Divisiónen lotesproductodeldiseñourbano.

• Levantamientoe implantaciónde construccionesexistentes.

• Propuestade diseño de equipamientocomunitarioyáreas recreativas.

Elporcentajea entregaral MDMQes: 10%del áreaútil a urbanizarsepara áreas verdesy
el 3% adicionalde la mismasuperficiepara áreas de equipamientocomunaly de servicios
socialesy públicos.

"Lasáreas verdesy las áreas de equipamientocomunalpodránhabílitarseen terrenosque
presentenpendientesde hasta treintagrados.

Nopodrán ser destinadospara áreas verdeso de equipamientocomunaleslas áreas que
están afectadaspor vías o proyectos víales aprobados por la Municipalídad,Consejo
Provincialde Pichinchao Ministeríode Transportey ObrasPúblicas,así como,las áreas de
protecciónespecial,zonalescolindantesa terrenosinestablesoinundables.

Lasáreas de protecciónde r¡os,quebradaso taludes,noseránconsideradascomoparte de
la contribuciónde áreas verdesni equipamientocomunal....",segùn se dictaminaen la
Ordenanza0255,Art.20.

• Cortesdel terrenopara identificarpendientes,quebradasy taludes,delimitaciónde áreas de
protección.

• Cortestransversalesde las viasexistentes.

• Cuadrode áreas y porcentajesdel predioa legalizarse,área de afectación,área de vías,
área de protección,área útil,área verde,årea de equipamiento,listadototalde lotescon
numeracióncontinua,linderos (dimensionesdel frente, fondo, laterales de los lotes y
superficies),y otros.

• Ala entregade este segundoproductose realizaránlas observacionespara correcciónpor
parte del Consultor,el cualtendráque ser socializadoconel barriopara implementarlas
correccionesporelconsultor.

TercerProducto

Proyecto definitivo:
Elcualcontendrá:



• Se entregaráel plano,anexos,memorias,etc. (originaly 2 copias),con las rectificaciones
requeridasy se autorizaráa procedercon el amojonamientodefinitivo,luegodel cual se
realizarála comprobaciónen campo

• Se entregael planofinal,anexos,memorias,etc.,debidamentefirmadasparaaprobacióndel
ConcejoMetropolitanode Quito,lo cualimplicarácorregircualquiermodificacióndada por
este ente rector,siendoal finalla entregade 14 copiasa satisfacción(impresoy digitalen
formatodwgy dgn) debidamente firmadasyfoliadas.

Cuarto Producto

• Levantamientoy entrega de la fichacatastralde cada lotesujetoal formatoestablecidopor
la DirecciónMetropolitanade Catastro,parasucomprobaciónencampo.

Todoslos planos y fichas presentados deberán ser firmadospor un profesionalregistradoen el
CONESUP.

PLAZODEEJECUClÓN

Eltiempode ejecuciónde los productosa entregares de 75días calendariodivididosen 4 entregas
parciales.
Primera Entrega (25 días): Cabidas y Linderosdel lote totaltomadoscon 3 puntos GPS,
inmediatamentese verificarányse emitirálacertificaciónde BordeSuperiorde Cluebrada.

Segunda Entrega (30 días): Levantamientoplanialtimétricobase para ser verificado.Plazo para
elaboracióny entregadel proyectourbanoy revisiónde las fichascatastrales,las mismasque serán
verificadas.

Tercera Entrega (10 días): Entregadel proyectodefinitivocon correccionesy la verificaciónde lote
por lote.

Cuarta Entrega (10dias): Entregade la fichacatastralpara sucomprobaciónencampo.

ASPECTOSGENERALESDELAMETODOLOGÍADETRABAJO

Formatosde Entrega:

Losformatosdel levantamientoplanialtimétricoprovisionalesydefinitivosseránentregadosimpresos
en FormatoA1óA0y en archivosdigitalesconextensiónDWGy DGNen (14ejemplaresoriginales).

Lasfichascatastralesse entregaránimpresasen formatoA4y con el respaldodigitalelaboradoen
Excel. En(3ejemplaresoriginales).



PRESUPUESTOREFERENCIAL

Unidad AdmiZnistaración Ãrea(m2) RefCe
encial #de Equipos

El presupuestoreferenciales de USD.26.002,50dólaresde los Estados Unidosde Américael cual
es calculadopor metrocuadradode terrenoa ser levantado. Es decirse cancelarápor m2 levantado
de terrenocon la modalidadde precio unitario

ALCANCEY PROFUNDIDADDELACONSULTORIA

• Mantenery actualizarla individualizaciónfísicogeométricointegrándose con la base de datos
gráficayalfanumèrica( letapa)

• Integrarla individualizaciónfísicogeométricodelárea urbanacon la suburbanadel Distritodentro
de unsistemade informacióngeogràfica.

• Disponerconfiabilidaden los levantamientosgeo-referenciadosde las asociaciones,cooperativas,
comités,asentamientosuotros.

• Obtenerpropuestasurbanasquese apeguenen loposiblea la normativamunicipal.
• Levantamientode la fichacatastral
• Lograrla tenencialegalde la tierra

MARCOLEGAL

Adicionala la establecida en \os pliegos.

LaAlcaldíadelMunicipiode Quito,medianteresolución0010,emitidael 19de marzodel2010,creóla
UnidadEspecial"RegulaTu Barrio"(UERB)comoentecontable,dotada de autonomíaeconómica,
financiera, administrativay de gestión adscritaa la Secretaría de CoordinaciónTerritorialy
Participaciónconel finde iniciarelprocesode regularizaciónde barriosen el Distrito.



Sacrolarla de
coordinación
Territorial y
Participaalön

Oficio No.- 241-UERB-2010

Quito,18 de agosto 2010

Señora Licenciada
María Hernández
ADMINISTRADORA ZONALDE QUITUMBE
Presente.-

De mi consideración:

Dentro de la planificación semestral julio-diciembre2010 de la Unidad Especial Regula
"Tu Barrio" de la Administración Zonal de Quitumbe,esta programada la contratación
de consultorias para el levantamientoplanialtimétrico y catastral de los siguientes
barrios: Vista Hermosa del Sur,Primaverade Cornejo, La Macarena, Orquídeas del Sur
y CooperativaArtesanal Durán Ballén, el monto aproximado de contrataci6n es de
$26.002,50que serà aplicado a la partida presupuestaria 730601 CONSULTORIA,
ASESORIA E INVESTIGACION del presupuesto asignado a la UERB en esa
Administración Zonal.

Para cumplir con esta actividadagradeceré autorizar a quien corresponda se proceda al
proceso de contrataciónde Consultoríaen base a la Ley de ContrataciónPública;para lo
cual, adjunto los Términos de Referencia.

Adicionalmente, informo:

• Por el monto,se realizará una Contrataciónde ConsultoríaDirecta,
• La Comisión Técnica para la calificación de ofertas estará integrada por la

Coordinadora de la UERB de Quitumbrey/o su delegado; el Ing. Diego Dávila,
Coordinadora la UERB de La Delicia;. entre otros profesional que designe su
Dirección.

• El código del producto es 83540



UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n
Territadal y
Participaolðn

• Los parámetros de calificación de la oferta son:
Experiencia específica 10%
Experienciapersonal técnico 10%
Instrumentosdisponibles 30%
Plan de trabajo 30%
Oferta económica 20%

En la confianza de contar con el apoyo oportuno de la Administración, anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente,

. amuel' c'o atira
D CTÕËUNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Adj: Memorando y Términos de Referencia

CT/



Unidad Especial
'Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

ACUERDO DE REGULARIZACIÓN ENTRE LA UERB Y LA DIRECTIVA DE
COMITÉPROMEJORAS LA MACARENA PARA REALIZAR EL PROCESO
TÉCNICO DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO
IRREGULAR DE INTERES SOCIAL ASENTADO EN EL PREDIO
DENOMINADOLA MACARENA

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 19 días del mes de Julio del dos mil
diez comparecen a la celebración al presente acuerdo los señores: Dra. Jenny
Romo Coordinadora de la UERB Q- EA y la Sra. Cecilia Betancourt, Presidenta
del Barrio CPM La Macarena.

El Objeto del presente acuerdo es la autorización que expresamente EL COMITÉ
PRO MEJORAS LA MACARENA hace a La DRA: JENNY ROMO, Coordinadora
de la UERB AZ QUITUMBE - ELOY ALFARO, para que proceda a realizar la
solicitud de contratación del levantamiento planialtimetrico y catastral del predio
denominado COMITÉPROMEJORAS LA MACARENA, parte de la fase técnica
del proceso de regularización de asentamientos humanos irregulares de interés
social, a través del procedimiento de contratación pública INCOP, los términos de
referencia de la contratación se encuentran establecidos en documento adjunto al
presente.

DECLARACIÓN.- El Barrio declara expresamente que conoce los términos de
referencia de la contratación y se compromete a realizar los pagos que establezca
la tasa retributiva emitida a través de titulode crédito por la Dirección Financiera
del Municipio,por este concepto.

COMPROMISO.- El Barrio se compromete a prestar el apoyo necesario a los
profesionales contratados por la UERB para el cumplimiento del objeto del
presente contrato mientras realizan el trabajo para 10cual van a ser contratados.

ACEPTACIÓN.- El Barrio acepta e×presamente que se realice el proceso de
contratación establecido en la cláusula segunda por así convenir a sus intereses.

Para constancia de lo expresado las partes firman el presente convenio por
triplicado.

DRA.JENNYROMO SRA. CECILIABETANCOURT
COORDINADORDE LA UERB-AZQ-EA PRESIDENTADE CPM LAMACARENA

Av. Quitumbe268 y Cóndor Telf.: 2674500/2675186 Ext: 309



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretarla de
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ACUERDO DE REGULARIZACIÓN ENTRE LA UERB Y LA DIRECTIVA DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA ORQUIDEAS DEL SUR PARA REALIZAR EL
PROCESO TÉCNICO DE REGULARIZACIÓNDEL ASENTAMIENTOHUMANO
IRREGULAR DE INTERES SOCIAL ASENTADO EN EL PREDIO
DENOMINADO ORQUIDEAS DEL SUR

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 19 días del mes de Julio del dos mil
diez comparecen a la celebración al presente acuerdo los señores: Dra. Jenny
Romo Coordinadora de la UERB Q- EA y la Sra. Patricia Villavicencio, Presidenta
de la Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur / Sra. Cecilia Añasco Gerenta
Cooperativa.

El Objeto del presente acuerdo es la autorización que expresamente LA
COOPERATlVA DE VIVIENDA ORQUIDEAS DEL SUR hace a La DRA: JENNY
ROMO, Coordinadora de la UERB AZ QUITUMBE -- ELOY ALFARO, para que
proceda a realizar la solicitud de contratación del levantamiento planialtimetrico y
catastral del predio denominado BARRIO ORQUIDEAS DEL SUR, parte de la
fase técnica del proceso de regularización de asentamientos humanos irregulares
de interés social, a través del procedimiento de contratación pública INCOP, los
términos de referencia de la contratación se encuentran establecidos en
documento adjunto al presente.

DECLARACIÓN.- El Barrio declara expresamente que conoce los términos de
referencia de la contratación y se compromete a realizar los pagos que establezca
la tasa retributiva emitida a través de titulode crédito por la Dirección Financiera
del Municipio,por este concepto.

COMPROMISO.- El Barrio se compromete a prestar el apoyo necesario a los
profesionales contratados por la UERB para el cumplimiento del objeto del
presente contrato mientras realizan el trabajo para lo cual van a ser contratados.

ACEPTAClÓN.- El Barrio acepta expresamente que se realice el proceso de
contratación establecido en la cláusula segunda por así convenir a sus intereses.

Para constancia de lo expresado las partes firman el presente convenio por
triplicado.

DRA..lENNYROMO S . CEClLIAAÑAZCO SRA. RI . -ViLLAVICENClO
COORDINADORA GE ENTECOOP. VlVIENDA PRESIDENTACOOP. VlVIENDA
UERB-AZQ-EA ORQUIDEASDELSUR ORQUIDEASDELSUR

Av. Quitumbe 268 y Cóndor Telf.: 2674500/ 2675186 Ext: 309
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ACUERDO DE REGULARIZACIÓN ENTRE LA UERB Y LA DIRECTIVADE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA ARTESANAL DURÁN BALLÉN PARA
REALIZAR EL PROCESO TÉCNICO DE REGULARIZACIÓN DEL
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DE INTERES SOCIAL ASENTADO
EN EL PREDIO DENOMINADOCOOPERATIVA ARTESANAL DURÁN BALLÉN

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 19 días del mes de Julio del dos mil
diez comparecen a la celebración al presente acuerdo los señores: Dra. Jenny
Romo Coordinadora de la UERB Q- EA y el Sr. Miguel Cumbajín Torres,
Presidente de la Cooperativa de Vivienda Artesanal Durán Ballén.

El Objeto del presente acuerdo es la autorización que expresamente LA
COOPERATIVA DE VlVIENDA ORQUlDEAS DEL SUR hace a La DRA: JENNY
ROMO, Coordinadora de la UERB AZ QUlTUMBE - ELOY ALFARO, para que
proceda a realizar la solicitud de contratación del levantamiento planialtimetrico y
catastral del predio denominado BARRIO COOPERATIVA DE VIVIENDA
ARTESANAL DURÁN BALLÉN, parte de la fase técnica del proceso de
regularización de asentamientos humanos irregulares de interés social, a través
del procedimiento de contratación pública fNCOP, los términosde referencia de la
contratación se encuentran establecidos en documento adjunto al presente.

DECLARACIÓN.- El Barrio declara expresamente que conoce los términos de
referencia de la contratación y se compromete a realizar los pagos que establezca
la tasa retributiva emitida a través de titulode crédito por la Dirección Financiera
del Municipio, por este concepto.

COMPROMISO.- El Barrio se compromete a prestar el apoyo necesario a los
profesionales contratados por la UERB para el cumplimiento del objeto del
presente contrato mientras realizan el trabajo para lo cual van a ser contratados.

ACEPTAClÓN.- El Barrio acepta expresamente que se realice el proceso de
contratación establecido en la cláusula segunda por así convenir a sus intereses.

Para constancia de lo expresado las partes firman el presente convenio por
triplicado.

.

DRA. JENNYROMO SR. CAREO G ON MORA
COORDINADORA GERENTECOOP. VIVIENDA PRESID NTECOOP. VIVIENDA
UERB-AZQ-EA ARTESANAL DURÁN BALLÉN ARTESANAL DURÁN BALLÉN

Av. Quitumbe 268 y Cóndor Telf.: 2674500/ 2675186 Ext: 309



Quito, 7 de febrero de 2011 No: AZEA-TYV-M-11-0048

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UERB AZQEA

DE: Arq. Leticia Chávez
JEFA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO: EN EL TEXTO

Dando contestación al pedido solicitado mediante memorando N° 022-UERB Q-EA 2011, debo
manifestar lo siguiente:

La calle Carapungo ha sido aprobada con un ancho de 16,00 metros, la calle Ajaví de 20,00 metros,
la calle Chicaña de 16,00 metros y la calle Toacazo de 13,00 metros, longitudes que en la realidad
han sido respetadas con pequeñas variaciones a lo largo de su trayectoria y que al ser zonas
consolidadas no implica cambio alguno en su trazado.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atenta te

Arq. Leticia Chávez
JEFA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

L CH
0



INFORME TÉCNICON°003 UERBQ-EA 2011

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB ~Quitumbe

- Eloy Alfaro"
DE: Santiago Morales María Augusta Gallardo

RT- UERB"Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro
FECHA: Quito,31 Enero 2011

De acuerdo al plano presentado de los asentamientos humanos "PRODUCCIÓN ARTESANALDURÁN
BALLÉN","ORQUIDEAS DELSUR", "LA MACARENA", ubicados en la parroquia San Bartolo se realizó en
campo la verificación de cabidas y linderos de lote global, así como también la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, el día 28 de Enero del 2011, al respecto indicamos:

01(SCIUPCiÓN ÅÈ$dliSABI RESútTADÖ OBNENVÀCiòNËi
Revisión de la Georeferenciación en De acuerdo al archivo digital
Coordenadas WGS-84TM O.uito JCY RT CUMPLE presentado.

Revisión de Cabida Lote Global JC Y RT De acuerdo al archivo digital
CUMPLE

presentado.
Revisión de Linderos Lote Global JCY RT De acuerdo al archivo digital

CUMPLE presentado.
Verificación de Amojonamiento general de De acuerdo al archivo digital

JCY RT CUMPLE
lotes en campo presentado.
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en De acuerdo al archivo digital

JC Y RT CUMPLEcampo. presentado.
Verificación en campo de linderos, cabidas Elbarrio no posee área verde.

JCYRTde áreas verdes y comunales.
Verificación en campo de bordes de El barrio no colinda con quebradas
quebradas, lechos de ríos y taludes JC Y RT de acuerdo al informe No 001-BIS-

2010 emitido por la DMC.
Verificación total de dimensiones y cuadros De acuerdo al archivo digital
de áreas en la propuesta urbana (plano presentado.

. JCYRT CUMPLEdigital) en base a información verificada en
campo
Revisión digital de elementos CAD de la De acuerdo al archivo digital
propuesta urbana (Capas de loteo, trama presentado.

JC CUMPLE
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,
etc.)

Particular que comunicamos para los f nes consiguientes.

Atentamente,

Santiago Morales aríaAugu ta Gallardo A.
Responsable Técnico "UERB" efe Zonal e'Catastro - Eloy Alfaro
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILIA
ELABORADOPOR: SANTIAGO MORALES 31 de Enero 2011

CC/ JC-RT



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Part\cipación

Of cio No. U7ERVAÑA071-2010

Señor Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mi consideracion:

En referencia al Oficio No. SUBDPR-O-10-8009, de 30 de agosto de 2010 suscrito por
el señor Ing. Jorge Troya Fuertes, Subsecretario General del Despacho Presidencial, en
el que pone en su conocimiento una comunicación emitida por la señora Victoria
Aguirre García, sobre el tema de ser incluidos en la planificación de los planos
correspondiente a la Cooperativa Artesanal del Sur Duran Ballén, de la Administración
Zonal Eloy Alfaro, cúmpleme informar lo siguiente: 1) La Cooperativa de Producción
Artesanal del Sur Duran Ballén, es constituida mediante Acuerdo Ministerial
No.003197, de 05 de Julio de 1993, conferido por el Ab. Jorge Palacios Tapia,
Secretario General de la Dirección Nacional de Cooperativas, Ministerio de Bienestar
Social. 2) La Cooperativa se encuentra asentada desde hace aproximadamente 20 años
en los predios de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS. 3) La
Cooperativa inicio el proceso de Regularización en la anterior Unidad de Suelo y
Vivienda con hoja de control No. 2008-8558, de 10 de marzo de 2008. 4) La Unidad
Regula Tu Barrio Administración Zonal Quitumbey Eloy Alfaro, continúa con el
proceso de fraccionamiento del predio hasta la presente fecha.

Por lo expuesto se concluye que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a
través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, no es competente para dirimir sobre la
inclusión de socios en el plano de fraccionamiento, toda vez que la autoridad
competente para resolver el mencionado tema es el Ministerio de Inclusión Económico
y Social MIES, a través de la Dirección Nacional de Cooperativas. En el proceso de
regularización la Unidad Especial Regula tu Barrio, se encuentra aprobando el
fraccionamiento del predio a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ya que
en su calidad de propietario ha decidido proceder con la venta directa a favor de la
Cooperativa de Producción Artesanal del Sur Duran Ballén.

Con sentimientos de distinguida consideración

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA DE LA UNIDAD REGULA
TÚBARRIO ADMINISTRACION QUITUMBE

Revisado por: Dra. Jenny Romo Trujillo Fecha: 27-sep-2010

Elaborado por: Jazmin Moyano Lucio Fecha: 27-sep-2010

1



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO h N EXP,
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA v725a

FECHA /g my HO jy o UNIDAD
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CA GC

S NTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONlÑFORME ELABORA
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio oe io:

RESP. /
ERB-AZO,- AEA

CN
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RESPONSABLE:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariade
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

coo 6" INFORivlEDE REUNIÓN
Pardcipación ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

4

Por a Unidad "Regula tu Barrio" Por e Sarrio:

s Enrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quiturnbe



NIDAD ESPECIAL "REGULA TU EiARRIO'
1NFORMEDE REUNION

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES

4

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio

fga f) E

se Enrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS )RREGULARES

MEER /o lo
MMilqio Ho C

BR
cm

coy v fo? cvo

oo
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Por la Unidad "Regu u Barrio Por el Barr o:

Jose Enriqué Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe



DOCUMENTACIÓN LEGA . UERB-AZQ
FECHA DE FECHA NÚMERO DE FOJAS FIRMA

DESCRIPCIÓNDOCUMENTACIÓNINGRESO DOCUMENTO ORIGINALES COPIAS RESP SABLE



Umdad Especial
Regula tu Bamo

secretariade
Coordinaciòn
Territorial y
Participación

CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE INTERESSOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 003 UERBAZO.EA-SO-ES Fecha: 07 de Enero de 2010.

Nombre del Barrio: a. Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén "

b. Cooperativa de Vivienda" Orquideas del Sur"

c. Comité Pro Mejoras " La Macarena"

Administración Zonal : Eloy Alfaro Parroquia: San Bartolo

Unidad UERB : O.uitumbe y Eloy Alfaro

Organizaciónes: a y b. son Cooperativas; c. Comité Pro Mejoras .

Números de expedientes: a. 34; b. 36; y, c. 37.

Acuerdo Ministerial: MIES Directivas: Vigentes.

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al Sur-occidente de la parroquia San
Bartolo.

Límites: Norte: Pasaje Y

Sur: Calle Toacazo

Este: Barrio 6 de Agosto

Oeste: Av. Mariscal Sucre.

Clasificación del Suelo: Urbano Impuesto Predial: Varios pagos.

Ingreso Principal: Av. Mariscal Sucre.



COMITÉPRO MEJORAS "LAMACARENA"

COOPERATIVADE PRODUCCIÓNARTESANALDELSUR DURÁNBALLÉN

COOPERATIVA DEVIVIENDA ORO.UIDEASDEL SUR



Antecedentes:

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario del predio denominado
Urbanización Santa Anita, desmembrado en 17 super manzanas, según ordenanza No. 3226 de
3 de abril de 1997, algunas manzanas ya se han regularizado otras deberán continuar los
procesos.

El IESS, para negociar la venta de los predios de su propiedad, solicitó que se constituyan en
organizaciones.

Los posesionarios inicialmente se agruparon bajo la figura de una Cooperativa de Vivienda
denominada De Producción Artesanal del Sur Durán Ballén, creada mediante Acuerdo
Ministerial No.3197, de fecha 05 de Julio de 1993, conferido por el Ministerio de Bienestar
Social, posteriormente varios socios decidieron separarse y conformar otras Corporaciones
como la cooperativade Vivienda Orquídeas del Sur, creada mediante Acuerdo Ministerial No.
0691, de fecha 30 de Marzo de 1997, conferido por el Ministerio de Bienestar Social; y el
Comité Pro Mejoras La Macarena, creada mediante Acurdo Ministerial No. 1491 de fecha 24
de Octubre del 2000, conferido por el Ministerio de Bienestar Social.

Los asentamientos humanos tienen: a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 71%; b.
20 años de asentamiento; y, tienen el 100% de consolidación. Cumpliendo los criterios de la
UERB-EA, para ser considerado como un asentamiento humano consolidado de hecho de
interés social.

CRITERIOS PARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULARDE
INTERESSOCIAL(A+HIS):

Los Barrios tienen el 100 % de consolidación de viviendas habitadas, dato
obtenido a través del plano elaborado por Ingeniero Eduardo Terán Granda de
fecha Enero de 2010, que contiene: planta general de lotización; cuadro de
áreas; ubicación. Hace aproximadamente 20 años los posesionarios se
asentaron en el terreno. Esto quiere decir que supera los 5 años de
antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPASlÓNDELASENTAMIENTO:
Las super manzanas 13, 14, 15 y parte de la 16 se encuentran a favor del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, no poseen escrituras
individuales a pesar de haber transcurrido aproximadamente 20 años desde
que se posesionaron en los terrenos.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACION DE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que ninguna de las
organizaciones no poseen una Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del
Distrito Metropolitano de 0,uito, cabe señalar que poseen un proyecto de



plano del fraccionamiento elaborado por el Ingeniero Eduardo Terán Granda, el
mismo que deberá cumplir con los requisitos necesarios para su respectiva
aprobación.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓNDETERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALORTERRENOUSD c/m2

204 2040043 31007-09-001 163.13

INDICESDE POBREZA DEL BARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
12 5 54 71%

Las actividades laborales más comunes de los moradores son: Comerciantes, artesanos,
mecánicos, lo que a determinado un desarrollo económico comercial en el sector,
además existen choferes y empleados privados. Poseen: Alcantarillado, agua potable,
luz eléctrica, bordillos, pavimento, teléfono. La calle que utilizan como ingreso principal
es pavimentada. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia
de la organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio
en aquel entonces los adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
asentamiento humano existen ciudadanos de otras provincias: Cotopaxi, Carchi, Azuay,
Riobamba, Loja, Pastaza.

El nivel de educación de los moradores, es: Jefes de familia de instrucción primario un
55 %; jefes de familia de instrucción secundaria 35%; y 10% de nivel superior, esto
implica la práctica de actividades laborales generalmente artesanales y en relación de
dependencia.

La mayoría de familias de este asentamiento humano tienen entre 3 y 6 hijos. Existe un
12% de miembros de diferentes familias en el exterior.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHIS:



• Los asentamientos humanos que se encuentran en proceso de regularización, se
encuentran ubicados en la parroquia San Bartolo, cantón Quito, provincia de
Pichincha.

• Tiene un asentamiento de 20 años, una consolidación de 100 %, el costo del
suelo es de 180 USD C/ m2, con un índice de pobreza del 71 %.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen

escriturasindividuales.
• Por lo expuesto cumple con los criterios que la UERTB tiene para ser

considerado como un asentamiento humano de interés social, y con la
necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor
de los legítimos posesionarios, mediante la escritura individual con el propósito
de lograr la Integración del barrio en procesos urbanos cumpliendo con el
ordenamiento y planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del
Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB-Q.-EA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓNMETROPÔLITANÅ
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-20094633

Fecha ingreso: jueves,26 noviembre de 2009 (15:03)

Solicitante : ORTIZGEOVANNY
origen : DIR.AVALÚOSYCATASTROS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 9166-2009-DAYC
Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIOCOOPERTIVADE PRODUCCION

ARTESANALDURANBALLEN
Responsable: ANDINOOLMEDO ROSA ELENA/

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 000612 2
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.nh DistritoMetropolitano

Quito,.........................................."Afio del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson MogroMiranda
Secretariode Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° 002591, ingresado a esta Dirección con hoja de control N° 6121,
mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote de la Cooperativa de Producción Artesanal
"Durán Ballén", ubicado en la paroquia de San Bartolo, sector Biloxi.

Al respecto, informo a usted, que se procedió con lo solicitado, encontrándose las siguientes
observaciones:

• Los lotes 40, 41, 42, 43 y 45, no se encuentran delimitados por los mojones
correspondientes, irnpidiendo su verificaci6n. Además, existe un pasaje que no está
delimitado,por lo que, deberánsolicitar el replanteo vial.

• Entre los lotes 16 y 17 existe un problema de linderos, razón por la cual, los dirigentes
deberánsolucionar este inconvenienteinterno de la Cooperativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. ny Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Referencia: Informe 157-VA
Quito,24-11-2009
HC 6121- DMC
Oficio N 255-BIS-2009
JEruo



DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DEPLANIFICACIÔN
TERRITORIALY
SERVICIOSPÚBUCOS
Garcia Moreno N2-57 y Sucre
TeW.2955138 - 2957751 - 2281126
FAK.2580818 Email:dgp@quitagov.ee

Arquitecto
Mario Sáenz
DIRECTOR DEAVALUOSY CATASTROS
Presente

Sefior Director:

Para la revisión lote por lote, enviamos el listado de barrios a ser revisados por
parte de la Unidadde Barrios de Interés Social.

No. NOMBRE DEL PARROQUIA SECTOR
BARRIO

1 Cooperativa de Producción Artesanal San Bartolo Biloxi
"Durán Ballén"

Anexo: CD y plano

Atentamente,'

. ÑánMartinez R.
C ORDINADORAREA SUELO YVIVIENDA

Eugenia S.
2009-07-08

1809 ^UI
- U
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes Nos. IC-2005-667del 13 de diciembre del 2005 e IC-2006-128 de
6 de marzo del 2006 de la Comisiónde Planificación y Nomenclatura; y;

.
CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucionalde Trabajo, convocadaa través de la Resolución de Alcaldta
No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección Metropolitana
de Planificación Territorial, Procuraduria Metropolitana y la Dirección
Metropolitana de Avalúos y Catastros, emitló informe Técnico Legal favorable
No. 0169 del 14 de octubre del 2005, para la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrono Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "6 de
Agosto", ubicada en la Parroquia la Magdalena.

EN EJERCICIODE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

Art. 1.- DEROGATORIA .- Se deroga expresamente la Ordenanza 3314, discutida en
sesiones de fechas 5 y 19 de agosto de 1999 y sancionada por el Alcalde
Metropolitano Roque Sevilla Larrea, el 23 de Agosto de 1999, mediante la cual se
aprueba el Asentamiento de Hecho de la Cooperativa de Vivlenda6 de Agosto.

Art. 2.- ANTECEDENTES.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es
propietario de tres lotes de terreno, signados como supermanzanas: 14,15 y 18,
ublcados en la Parroquia La Magdalena. La Cooperativa de Vivienda 6 de Agosto
obtuvo su existencia jurídicamediante Acuerdo Ministerial No.001008, de 26 de mayo
de 1993.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D3 (D2G3-80)
Forma de Ocupación: Sobre Línea
Uso del suelo: A3 Residencial Alta Densidad
Nùmero de Lotes: 206 /
Area útilde Lotes: 25.934,89 m2
Áreade Vias y pasajes: 5.382,74 m2 go?0Iitag
Areas verdes y comunales (4,07%): 1.054,70 m2 Y *e
Area total de Predio:

, gygg COPIA
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Número de lotes 205, signados del uno al doscientos cinco, cuyo detalle es el que
consta en la nóntina de los socios que conforman dicha Cooperativa, lista que forma
parte integrante del expedienteNo. 169, de 14 de octubredel 2005.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (D203-80),
sobre línea de fábrica, y se encuentra consolidada en un 84,39% (173 lotes).

Art. 5.- ÁREACOMUNAL.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, propietario
de los lotes, de conformidadcon lo que establece el innumerado tercero del Art. 210
de la Ley Orgánica de Régimen Municipalcodificada,y en concordancia con los Arts.
R. II .219 y R. II. 220 del Código Municipal reformado para el Distrito Metropolitano de
Quito, transflere al Municiplo del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de
1.054,70 m2 (mil cincuenta y cuatro metros cuadrados con setenta decimetros
cuadrados).

ÀreaComunal 1 (Supermanzana 14)
Ubicaciôn:Pasaje A, Propledad particular, lotes 76 y 77
Superficie:271,89 m2
Linderos:

.

Norte: Propiedad particular longitud 21,30 mts
Sur: Pasaje "A" longitud 20,77 mts
Este: Lote 77 longitud 12,75 mts
Oeste: Lote 76 longitud 13,11 mts

ÁregÇomynal2

Ubicación:Pasajes 6 y 7, lotes 31, 32, 37 y 38
Superficie: 470.55 m2
Linderos:
Norte: Lotes 32 y 37 longitud 33,85 mts
Sur: Lotes 31 y 38 longitud 34,05 mts
Este: Pasaje 6 longitud 12.85 mts
Oeste: Pasaje 7 longitud 14,87 mts

.
AreaComunal 4 (Supermanzana 15)

Ubicación:Pasqe A, lotes 154 y 155 y propiedad particular
Superficie: 312,26 m2
Linderos:
Norte: Propiedad particular longitud 22,60 mts
Sur: Pasaje A longitud 22,38 mts
Este: Lote 155 Iongitud 13,75 mts
Oeste: Lote 154 longitud 14,05 mts

Al no cumplirse con el porcentaje de área verde requerido, la Cooperativa 6 de Agostp,
deberå efectuar el pago de la superficie restante, para lo cual la Direcci n

,8 VIEL COPIA DEL ORIGINAt
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Metropolitana de Avalúos y Catastros fijará el monto en base a la diferencia y según
forma de cålculo establecida en el Artículo 11.109del Código Municipal.

Art. 6.- VÍAS.- Cumple con las especificaciones determinadas en el cuadro 1 del Art
11.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y tienen un ancho
varlable de 19,84 m, 15,14m y 12,70 m en las calles existentes y 6 m en los pasajes
peatonales.

Art. 7.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras que deben ejecutarse en la
urbanizaciónson las áreas comunales.

Art. 8.- ESPECIFICACIONES DE LAS ÅREAS COMUNAL.- Las obras a ejecutarse
en las áreas comunales son las siguientes:

-Canchas y áreas verdes
-Juegos infantiles

Art. 9.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidad de las obras de urbanizaci6n, incluido el equipamiento del área comunal es
de 2 aflos, contados a partir de la fecha de la sanci6n de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejorasde Ley.

Es obligacióndel urbanizador el desarrollo de los espacios verdes juntocon la entrega
de las obras, así comoel mantenimientode éstos por parte de los moradores.

Art. 10.- GARANTÍA PARA LA EJECUClóN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
. el Art. R. II. 256 del Código Municipal,en garantia de la ejecuciónde las obras de

urbanización, todos los lates que conformanla Cooperativa de Vivienda"6 de Agosto",
quedan gravados con segunda hipoteca a favor del Municipio del Dietrito Metropolitano
de Quito, quedando ademås prohibidos de enajenar, hasta la terminaci6n totalde las
obras, luego de reallzadas se aplicará lo contemplado en el Art. R. !!.221 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitanode Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibiciónde enajenar regirá una vez que se
adjudiquenlos lotes a sus respectivos beneficiarios, según el Informe Técnico Legal
No. 169, de 14 de octubre del 2005, que forma parte integrante de este expediente.

Art. 11.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la
Cooperativa, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamientoo falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de lop
directivosde la Cooperativa.

. e,WWIEL COPIA DEL ORIGINO
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba, slendo en el futuro indivisibles.

Art. 12.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximode un
año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, propletario de los predios donde se asienta la Cooperativa "6 de
Agosto", debe entregar escrituras individuales a cada uno de los socios de la
Cooperativa, bajo eventual responsabilidadcivily penal de los directivos del IESS.

Art. 13.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración 2onal
Eloy Alfaro se responsabiliza del seguimiento en la ejecuci6n de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final serå indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 14.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto" , pagarå a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por milpor cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimlento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a cargo de todos los propletarios de los lotes de la urbanizaci6n, además de un
recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización,se notificaráa la DirecciónFinanciera de Rentas, para que
se emita el título de crédito respectivoy proceder a su cobro, incluso por la via
coactiva.

Art. 15.- ELEVACIÓN A ESCRITURA Y REGISTRO.- El Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social y/o la Cooperativa 6 de Agosto, en el plazo de sesenta dias,
contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza, debe/n elevar a escritura
pública e inscribir en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos
habilitantes, este acto decisorio de carácter particular que autoriza la urbanización,de
conformidad con el Art. R. II. 220 del Código Municipal, caso contrario se dejará sin
efecto esta autorización, notificándose del particular al señor Comisario de la Zonal
para que inicie las acciones pertinentes.

Dada, en la Sala e esiones del Co ej Metropolitano, el 12 de abril del 2006.

An nb a lei es ! laz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL ECRETARIA GENERALDEL
CONCEJO METROPOLITANO NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO E QUITO

SECRETARIOGENERALDEL
43 m CONCE.IOWIETit0POMTANO

DE QUITO



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitanode Quito, certifica que la
presente Ordenanzafue dl utida y aprobada en dos debates en sesiones de 30 de
marzo y 12 de abrildel 20 Quito,a 18 de abrildel 2006.

Ura MaríaÉleiiRhiaz
SECRETA IAGENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTR1TO MET OPOLITANO.- Quito, 18 de abril del 2006.

E CÚT E:

Pa o MoncayoGal egos
ALCALDE METROPOLITANO DE UITO

CERTIFICO, que la ,.prqsente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metro oltta o el 18 de abrlldel 2006.- Quito, 18 de abril del 2006.

Dra.JAacía.Salén.Roeg ged*NUte
SECRETAR A GENERAL DEL CONCEJO O

METR 3POLITANO DE QUITO 5
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

gy el Informe No. IC-99-337 de julio 30 de 1999 de la Comisión de
pianificación y Nomenclatura, y; . .

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL ASENTAMIENTO DE
jfECHO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 6 DE AGOSTO,
(IBICADA EN LA PARROQUIA LA MAGDALENA Y
ESCRITURACION INDIVIDUAL E INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO EN
ßENEFICIO DE LOS 211 POSESIONARIOS DE LA COOPERATIVA.

Art.1 Parroquia La Magdalena.

Art. I No,Dylotest 211

Art. 3 Area de lotes: 24956,74 m2.
Area de pasajes: 5416,50 m2.
Areas comunales: 1995,36 m2.
Area total: 32368,60m2

Art. 4 El asentamiento entrega a favorde la Municipalidadun área de 1995,36
m2., como contribución comunitaria repartida en 4 cuerpos, con las
siguientes áreas y linderos:

Area comunal 1 Superficie:290,22 m2. **Iik

Linderos: N: Lote 77 en 13,59 m.
S: Lote 76 en 13,82 m.
E: Pasaje A en 21,00m.
O: Supermanzana14en 21,00m. Seemfaría narni

Area comunal 2 Superficie:288,70 m2 .

1,8 FIEL COPIA DEL ORIGINAl
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Linderos: N: Lote 155 en 12,86m.
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Area Comunal 3 Superficie952,00 m.

N: Lotes 172 y 173 en 34,00m.
S: Lotes 171y 174 en 34,00 m.
E: Calle P en 28,00 m.
O: Pasaje A en 28,00 m.

Areaverde 4 Superficie:464,44 m2.

Linderos: N: Pasaje 6 en 12,85 m.
8: Pasaje 7 en 14,50m.
E: Lotes 31 y 36 en 34,00 m.
O: Lotes 32 y 37 en 34,00 m.

Art. 5 Se aprueban los planos y el fraccionamiento.

Art. 6 En los títulos de propiedad a otorgarsese deberin incluirde manera
obligatorialas siguientes cláusulas:

* La Municipalidad no se responsabiliza por reclamos de terceras
personas que pudieran sentirse afectadas por el plano o datos
suministrados por los representantes del barrio, quienesasumirán la
responsabilidad total del problema.

* Las manzanas 14 y 16 de los planos presentados no corresponde a la -

realidad por cuanto se encuentran ocupadaspor arrendatarioscon orden
de desahucio, por lo quehan sido redisefladas.

* La zonificaci6n determinadapara este asentamiento es la
correspondiento a D303, uso de suelo de barrio.

* Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad proyectista y dirigentesdel asentamiento.

* Las dimensiones y superficies de los lotes serán las determinadas en el
plano que se aprueba,siendo en el futuro indiv°

opo €ŒL ConA DEL Ot B
-- LO CERTIFICO
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Art. 7 La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

DADA, en la Sala de Sesionesdel ConcejoMetropolitanode Quito,el 19 de
agosto. /

.

SR. ALFONSO LASOBERMEO LCDO.G TAVOS TOS S TOS
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRE ARIO G ERAL L
CONCEJO METROPOLITANO CON O METROPOIJTANO

CERTIFICADO DE DISCUSION

El infrascritoSecretario General del ConcejoMetropolitanode Quito,certifica
que la presente Ordenanzafue discutiday aprobada en sesiones de 5 de agosto de
1999y 19 de agosto de 1999.

Lcdo, stavo Sal s Saltos
SECRETARIO GENE DEL CEJO ETROPOLITANO

ALCALDIA DEL DIS O.- Quito,23 de agostode 1999

EJECUTESE

Ec. Roque Sevilla Larrea Lcdo. Yo S s Saltos
ALCALDE DEL DISTRITO SE T GENE DEL
METROPOLITANO DE QUITO C CEJO TRO LITANO
RB. topolig B FŒL CO A DEL ORIGIND

L( CERTIFICO

SECRETARIO GENERAL DEL
CONCE.IOMETROPOLITANO
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Av.Alonso guloyCap.CésarChiriboga
Telf.:3110802/04/05/Dii/07Far3110821
E-mail:zonasurequito.gov.ec

AdministraciónZonal

EloyAlfaro

.A.EMAAPlOUIW
Emps-MWeism &MaallliaWas M$Is

ar.usinuna asasses asay almana
ils..: asoi--sirseiaio•meeaset.4os
www.emaapq.com.ac

quito, 2 0AGON
Oficio N*GIER - 190 - 2007

Doctor
Pablo Cabrera
ADMINISTRACIÓN ZONA SUR "ELOY ALFARO" (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio No 2961 del 6 de Agosto del 2007, mediante el cual solicita se informe
si existe redde alcantarillado y/o estudiospara la constmcción del mencionado colector,en la
prolongsción de la calle Ty Avenida Mariscal Sucre,le informoque la EMAAP-Qno tiene
instalado redes de alcantarilladoy aguapotable, así como tambi6n no tiene previsto ningún
estudiopara instalarlas redesde agua potable y de alcantarilladoen el mencionadosector.

Atentamente

em•mLWMmHIIeMB NI•MR*RI MINI LGillIBMM Eld!BUSMil!MIBM



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA SUR ELOY ALFARO

MEMORANDO No. 2004-513-CZEA

DE : DRA PATRICIA RAMIREZ AVALOS
Comisaria Zona Sur Oeste

PARA : ING. MIGUEL AGUAS
Jefe de Avalúos y Catastros

ASUNTO : INFORME TECNICO

FECHA : Noviembre 5 de 2004

Por medio del presente solicito comedidamente, se sirva ordenar a quien
corresponda se realice una inspección técnica, al inmueble de propiedad
del señor REMIGIO RAMIRO NOVILLO LOPEZ, ubicado en la Av.
Mariscal Sucre y Angamarca, Sector IESS-FUT; y, se emita el informe
estado de propiedad de dicho inmueble.

DI ATRIC A RAMIREZ AVALOS
Comisaria Metropolitana Zona Sur Oeste
Administración Eloy Alfaro

OM.

Adj. Parte No. 1284, con un total de 10 fojas útiles, que serán devueltas
oportunamente ante esta Comisaría Metropolitana.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA SUR ELOY ALFARO ' er

PRÒVIDENCIA No.2004-1202-CZEA a do

Señores
Alicia Ledesma *

PRESIDENTA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "28 DE MARZO"
Remigio Ramiro Novillo López
Av. Mariscri Sucre v Angamarca
Sector IESS FUT
Presente

COMISARIA METROPOLITANA ADMINISTRACION ZONA SUR "ELOY
ALFARO".- D. M. de Quito,a 29 de noviembre del 2004.- Las 10H00.- VISTOS: Esta
Autoridad en uso de las atribuciones legales previo a resolver.- ORDENA:
PRIMERO.- Pó_ngase en conocimiento de los señores Alicia Ledesma y Remigio
Novillogor el término de SETENTA Y DOS (72) HORAS, el memorando No 2004-
4 - YC, e e octub l 4¾scrit p Ï Ïng gue AÑlas,JEFE,
DE AVALUOS Y CATASTLS; y, SEGUNDO.- Se aclara que el trazado vial
(apertura BETacaÜeÌ , según el referido infortne no ha sido aprobado por el Concejo
Metropolitano, debiendo continuar con el trámite pertinente..- NOTIFÍQUESE.-

D RICIA RAMÍREZ AVALOS
Comisaria Metropolitana Zona Sur Oeste

Lo Certifica.-

LCDA. ANA þ/ÏAjüA OMINGUEZ H.
Secretaria

OM.
Parte Nö. 1784-03

AV. ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ.)PBX: 3110801 FAX: 3110821



ORDENANZA NT 3226

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-97-055 de 17 de febrero de 1997, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EX P I DE

aomaansammtmancoAkamagomarA usmysuay

Art. 1.- El numeral 6 de las Regulaciones y Especificaciones Especiales de la
Ordenanza 2113, expedida el 18 de mayo de 1981 y reformado por el
articulo 1 de la Ordenanza 2144 de septiembre del mismo año,
sustitùyase por el siguiente:

"G.-El àrea comunal de la urbanización corresponde a lo señalado en las
supermanzanas de la 1 a la IZ y 16 de acuerdo a los planos de las
mismas con el siguiente detalle:

Supermanzanas: I = 840m2
2= 840m2
3= 840m2
4= 840m2
5= 3234m2
6= 1764m2
7= 1764m2
8= 1764m2
S= 840m2

11= 840m2
12= 1764m2
16= 648m2

TOTAL 15978m2



ORDENANZA N• 3226

La supermanzana 10 se mantiene como àrea de equipamiento con una
superficie de 16269 m2 y serà entregada a la municipalidad encespada,
arborizada e iluminada de acuerdo a los planos de equipamiento aprobados
originalmente.

Las supermanzanas 13, 14, 15, parte de la 16 y 17 destinadAs originalmente a
multifamiliares y edificacion de infraestructura hospitalaria seràn entregadas a
varias Cooperativas de afiliados al IESScon el siguiente detalle:

• Área1 a la Cooperativa de Poduccion Duràn Ballèn, parte de las
supermanzanas 13, 14, 15, y parte de la 16 con una superficie de
40837.30m.

• Área 2 a la Cooperativa 28 de Marzo, parte de las
supermanzanas 13, 14, con una superficie de 30012.18m2.

• Área 3 a la Cooperativa 6 de Agosto parte de las supermanzanas
14, 15, y parte de la 16 con una superficie de 32494.04m2.

• Área 4 a la Cooperativa la Dolorosa del Valle parte del área
originalmente destinada a hospital con una superficie de 2690m2.

• Área5 a la Cooperativa Maria Eugenia Duràn Ballèn Villalobos la
supermanzana 17 y parte del àrea destinada a hospital con una
superficie de 43842 m2.

• A las Cooperativas IESS-FUT
, 14 de Enero y Frente Popular, las

Supermanzanas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 3, 11, 12 y 18
(originalmente destinada a Equipamiento) con una superficie total
de 404124.48 m2".

ÁREA TOTAL A REPARTIRSE 521753 m2
ÁREA DE AFECTACION 6000m2
TOTAL COMUNAL 32247m2
TOTAL DEL PREDIO 560000m2

Art. 2.- Se elimina el Art. 7 de las Regulaciones y Especificaciones Especiales, de
la Ordenanza 2113 de mayo de 1981.

Art. 3.- Autorízase la protocolizaciòn de los planos definitivos adjuntos de la
Urbanizaciòn Santa Anita, sellados por la Dirección General de Planificaciòn en
sustitucion de los aprobados mediante Ordenanza 2144 de septiembre de 1981.

Art. 4.- La presente Ordenanza, entrarà en vigencia a partir de la fecha de su
sanciòn.



ORDENAN2:AN? 3226

DADA, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de,Quito,el 1 de
abril de 1997.

do. Jo an . Lcdo. G vo Sa s Saltos
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC T GENE DEL
CONCEJO METROPOLITANO (E) CO CEJO METRO LITANO

• CADO DE DISCUSIÈN:

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y ap bada en sesiones e 24 de
marzo y 1 de abril de 1997 /

Lcdo. Gus vo Sal s Saltos
SECRETARIO GENERAL EL C CEJO TROPOLITANO

ALCALDÍA DEL DISTRIT .- Quito3 de abril de 1997

EJECUTESE:

Sr. a ra ado Lcdo. G vo Sa s Salto
ALC E E ISTRITO SEC ARI

GENERpAL
DEL

M POLI O DE QUITO (E) CO EJO METROPOLITANO



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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B ERVACIONES

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

sd Enrique Sarco
nidad Regula Tu Barrios Quitumbe
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" or el Barrio:

i LÁloseEnrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe



NIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRK
FECHí EPRESEMAÑTÈ:

.HORA FUNCIONARIO:
BAR I G STROO ASISTac

.NOI SRE YAPELUDO CARGO OBS: FiRM
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RESPONCABLE



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA

MATRIZDEREGISTROSDE BARRIOSIRREGURARES

DATOSGENERALESDELBARRIO O ASENTAMIENTO

Dirigentes :

Conformaci6n Étnica

100%
Latizador:

Responsable
Nombre pellido Telefono



MUNICIP10 DELDISTRITOMETROPOUTANO DEQUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVOSOFICINA

Documentos Socio-Organizativos

* Personería Juridica actualizado g/ 5 No aplica -

* Inscripción directiva actualizado vi ig §

* Listado socios actualizado

Ingreso a la
Nombre del Documento unidad .

*Solicitar documento -

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Actividades Económicas Predominantes

100%

Tipos de Organizaciones Existentes (aliados estratégicos)

ONGs

Organistnos Intenacionales

Cooperativas

release (version 10)



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Asociación

Fundaciones -

Otros

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Banco de Proyectos
*

*Salud, educación, vivienda, etc

release (version 10)



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE OUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Equipamento Urbano

Educación

Salud

Recreativas

Comunitario

à s is • • I

Casa Comunal
Liga barrial
otros....



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA
I

DATOSSOClO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Servicios Básicos

Electricidad Telefonía
Porcentaje Porcentaje

Empresa Electrica cnt
Fuentes altarnativ celular

Alcantarillado Agua
Porcentaje

alcantariÑado
Pozo séptico

- letrinas

Transporte

Responsable
Nombre 'Apellido Firma Fecha



DOCUMENTACIÓN SOCIO ORGANIZATIVA UEltB-AZQ
FECHA DE FECHA NÚMERO DE FOJAS FIRMA

DESCRIPCIÓNDOCUMENTACIÓNINGRESO DOCUMENTO ORIGINALES COPIAS RESPONSABLE



QUITO '"

omo Metwootmaa 28EN2010

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004839, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 11122, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y
rectificacióndel borde superior de quebrada que afecta a la Cooperativa de Vivienda
"Orquideas del Sur", ubicada en la parroquia de San Bartolo.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
conespondiente luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

I a y z Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de lnterès Social

Anexo cd y plano

Referencia. informe 001-BIS
Quito,22-01-2010
HC 11122 - DMC
OficioN 009-BIS-2010



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenario

Oficio No. SOT -- LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLlTANODE CATASTRO
Presente.-

Señor Director:

Solicito a usted se sirva disponer la revisiónpor parte de la Unidad de Barrios de
Interés Social y emita informe respecto a:

- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificación de Borde superior de quebrada

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Cooperativa de Vivienda Orquídeas San Bartolo Biloxi

del Sur

Anexo: CDy plano

Ate

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 10-12-2009

REVISADOPOR; Arq. Pablo Salme 10-12-2009

REVISADOPOR:



ConcejoþtropolítanocleQuíto
SECRETARIAGENERAI. . 2622

Señores:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PROCURADURÍA METROPOLITANA
COORDINACIÓN TERRITORIAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
DIRECCIÓN DE AVALÙOS Y CATASTROS
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
DIRECCIÓN FINANCIERA DE RENTAS
EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÙBLICAS - EMOP-Q
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE
-EMAAP-Q
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
COMITÈDEL BARRIO ORQUIDEASDEL SUR

Presente

Señores:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Ordenanza No. 3 Samisma
que contiene la reforma a la Ordenanza No. 3436, de 7 de febiero del 2003, mediante-la-cual
se aprueba la-Urbanización de Interés Social Progresiva "COMITE DEL-BARRIO£

DE ÚÅ",ubicada en la Parroquia tumlie

Particular que comunico para los fines pertinentes.

entamente,

Un. Maria Bele Recita Dìaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
M ETROPOLIANODE QUITO

Anexo: lo indicado
PCH.

Telfs.:2580-801 • 2571-784



ORDENANZA N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2007-318 de 21 de mayo de 2007, de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

ÓËÑÀÑÄifEF0kMAŸÕRIÑÀI¾ ORSEWÑÑ 34 6 [1E 7
DE EBRE DE1 2003 EDIANTE A SE PRUEBA L
UR NI ON DE INTERES S GAUiR E OldITE D¾i
BAR IDE E O BI RROQUIN

Art. 1.- De conformidad con el Art. 131 de l Orgár ica de Régimen
Municipaly R. II. 256 inciso tercerodel Código Municipal, refórmese el Art. 11
de la Ordenanza No. 3436, de 7 de febrero del.2003,'e'ñ el sentido de que se
autoriza la cancelaciónde la prohibición de enajenar que pesa sobre el lote de
terreno No. 135, del fraccionamiento del Fundo El Conde de la Parroquia
Quitumbe(antes Chillogallo), hoy Urbanización de Interés Social Progresiva
"Comité del Barrio Orquideas del Sur", de propiedad de los cónyuges Pedro
Yánez Noble y MarÏaBeatriz Palma Jácome. '

Art. 2.- Esta ordenanza entrará en vigenciaa partirde la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metr itano, el 19 de juliodel 2007.

Andrés Vallejo cos ra. ana ha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC ETARIA GENERALDEL
CONCEJO METROPOLITANO CON EJO METROPOLITANO
DE QUITO geyopolié4 DE UITO

ES TEL OPIADELORIGINAL

1 --··= ---··-

S , ECRETARl GENERAL DEL O
GCretâriß ÛGnerâl "ETROPOLIT^NO DE DITOouno, a .................. ..................................Oe Aso20oy;



ORDENANZA N° 3688

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de 5 y 19 de julio del 2007.- Lo certifico.- Quito,23 de julio del
2007.

·

Dra. Maria BelétFReehe DÏaz
SECRETA IA GENERALDELCONCEJO

MET POLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO ETROPOLITANO.- Quit, 23 de julio del 2007.

EJ ÚTESE

P co Moncayo ¢legos
ALCALDEMETROPOLITANOD UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanz fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolitano de Quito,el 23 de juliode 2007.- Quito,23 de
juliodel 2007.

' ' íaz
SECRETA IA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO
R.B

opoff
E EIE COPIADELORIGINAL

METROPOLITANO DE QUITO

Secretaría General "°, a ......................................................



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

4
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

se nrique Sarco
Unidad Regula Tu Barrios Quitumbe





MUNICIPlO DELDISTRITOMETROPOLITANODE Q.UITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA

MATRIZ DE REGISTROSDE BARRIOSIRREGURARES

DATOSGENERALESDELBARRIO O ASENTAMIENTO

Dirigentes :

Conformación Étnica

{

100%
Lotizador:

Responsable



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOUTANO DE QUlTO
UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA

DATOSSOClO-ORGANIZATIVOSOFICINA

Documentos Socio-Organizativos

* Personería Juridica actualizado L/ No aplica -

* Inscripción directiva actualizado ¿/'

* Listado socios actualizado

Listado socios actualizado ,

*Solicitar documento

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Actividades Económicas Predominantes

100%

Tipos de Organizaciones Existentes (aliados estratégicos)

ONGS

Organismos intenacionales --

Cooperativas

release (version 10)



MUNIClPlO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO 3

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Asociación

Fundaciones

Otros

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Banco de Proyectos

*Salud, educación, vivienda, etc

release (version 10)



MUNICIPlO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO 6
UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA

DATOS SOCIO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Equipamento Urbano

Educación

salud

Recreativas

Comunitario

Casa Comunal
Liga barrial
otros....



MUNICIP)O DELDISTRITOMETROPOLITANODE O.UlTO
UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

FICHATÉCNICA

DATOS SOClO-ORGANIZATIVOSCAMPO

Servicios Básicos

Electricidad Telefonía

Alcantarillado Agua

Transporte

. 9 •

•

& O .

Responsable



EXP: N°

FECHADE , , FECHA NUMERO DE HOJAS
DESCRIPCION DE DOCUMENTACION RESPONSABLE FIRMAINGRESO DOCUMENTO

ORIGINALES COPIAS



DOCUMENTACIÓN SOCIO ORGANIZATIVA UE11B-AZQ
FECHA DE FECHA NÚMERO DE FOJAS FIRMA

DESCRIPCIÓNDOCUMENTACIÓNINGRESO DOCUMENTO ORIGINALES COPIAS RESPONSABLE



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

coo on INFORMEDE REUNIÓN
Participaci " ATENClÓN BARRIOS IRREGULARES
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COOPERATIVADE VIVIENDA NA
"ORQUIDEASDELSUR" i

Av. Mariscal Sucre S-11-91 y Toacazo Telets.: 2 625 652 - 2 637851 QuitoEcuador

ACUERDOMINISTERIALNe 0690 DEMAYODEL1997

O ido V 3054 CUGS

Quite,3 c:a Ageno da! 2010

SeFor: Doctora

Jenry 14.omo

UNIDADEEGbi.A TU 84REiO

MUNIC1 10 DE O.UITOZONA QUITUMBE

Presente.-

Ensu despacr.o.-

La Geoperativa dE Viviends "Orquideas del Sur " tiene a su biED envi3rle Un CorCli21 saludo y al
misme tiempo informarle a osted que en 5U 5Esión de Azamblea General de socios cie la

Cooperativa de vivienda Orov¢eas del sur del 25- Julio del presarte año se aprobo y ratifico por
uriärimidad is Contratacion del personaltécnico para el Proyecto .e.antarriento BlacesitiriEtriCO

y Catästrät ce los terrenos de la Cooperativa, Fro ec:o que as irrpulsac Oy 5L perviB5dO P3F BÏ
Municipio de Gui-o a tra;as de la Unidad R=2ula to Barrio Zons 0.uitt mbe.

Der is sterci n -us:e le de a la presente qt EÖE 3 mdy3gradetiCB5

catncia Vi ¯ '. .io
its dia .ñasco



COOPERATIVADE VIVIENDA NA
"ORQUIDEASDELSUR" i

Av. Marisca1Sucre S-17-91 y Toacazo Telefs.: 2 625 652 - 2 637 851 QuitoEcuador

Acuerdo Ministerial N2 06iBOde Mayo 1397

Arts n2 33 Da Asamblea General

Er la ciudad de Quito det distrito Metropolitano, a los veinte y echo días del mes oe juliodel año
dos mil diez previa convocatori3 IE reÚnenlOE 50CIO5 CÍG IS COOpeFBÌÎV2 de Vivienca Orc¡uideas del

sur, siendo las siete de la noche para iratar el Eiguierte orden del dis:

Orden del Día

1.- Circurstarci=s del c:Uórun,.

2.- Lectura y Aprobacion ciel acta arterior.

5. Inforrre de Fresidercia

E.- F.atificación de Asarrblea General para la Contratación dE técnicos yjo Empress a rE3ÏÏZBT el
levantamiento pisnesitrimetrico y catsstral de los terrEDOE 09 ÍS COOperatÎV3

5.- Clausura

Primer punto.- Por medio de secretaria se procede a constatar el cuárurr rEg!EŒEDÌ2tÏD, 200¯2000

on la presencia cia todos los socios de la Caoperativa ös Vivierda Orquícaes del Ser.

Segundo punto.- El Er. Secreisrio e a le-tura ca! acta anterior, la Sra. Presidents poni EU

:onsideración de todos los preser;tes, siendo 12 misma aprobada sin modificación algona en todos

sus puntos.

¯fercer pt.rno.- LI. Sra. Presicenta informa a la Asamblea todos los procedimienter qce se a

realizado tar.to en el lESS corro en la DNC e indica además cue se a presercado tods la
información rEgüEfŠd5 p2TE CUmplÏfCOE Í05 FOgUiEÍTO3 EXIgÏÓOE ÇOT lESS p2f3 I2 Vent3 dE IDE

predios, informa tambien que el municipio de Quitocreo una Unidad dE ÑEgulã¾iÒñy Leg2lÎZ2CÍÒD

para las organizaciones que nos encontramos al margen. esta unidäd 56 !!2702 FEgulE ÍU b2tfÌO y
pertenece a la zons Outumbe a is misma clue nuestra Organi2ación tenemos que acedir para

cumplir cor tramite cle legalización, ;.a compañers Fresiderna pone en conezimiente de cada uro

de los socios que hemos ver:ido manianiendo algoras reuniones de Trabajo con autoridavas de!
Municipio de Quito y algunas Cooperativas Que somos las que varros a arrancar con el proye:To

de legalizaaón que :iene planificado el Municipio, irforrea sc'emás que el Municipio cuenta con el
prEIUPUBI¯o cars ciche Proy t los.valores que se enginen por cada coopèF31ÎV3 3ETÉT

:obrados a caca set.io a trav da .45 de fflignesto Pre ial. Uno de las requisitos es la
contratación del personal tier jiaradicherprgyecii.contratación OLE 56 63r2 2 ti2VÉE GEI EDbre



COOPERATIVADEVIVIENDA NA
"ORQUIDEASDELSUR" i

Av. Mariscal Sucre S-17 -91 y Toacazo Telets.: 2 625 652 - 2 637 851 QuitoEcuador

cerrade y esta se abrira er reunion de .edas las organizadores y CEl perzoral del Mur.icipio siendo
de esta marera iä cortratätiòr. mas bonesta ytransparente.

Cuarto punto.-Despues ce la debida explicación la Presicerta manifiesta que es necesario la
ratificación de cada uno de los socios de Cooperativa para la Contratación de los Técnicos a

realizar el Proyecto, el Sr. Secretario tema nota de cacia uno de los socios preser-es siendo
aprobado por unanimiciad la ratificaciár, ce dicha contra:ación y para respalcio y su debida
aceptaciárdirman el acta cada uno de les socios.

Quinto punto.- Clausura.- Sin rr as puntos que tratar se dausura la resión sier.co iss ocho y treinta
cle la nocha.

Ataviamer:Te,

Patrici ill. ¿icen:ie log. Frank m isra a

Presidenta Secretario

CERTiFICO; QUG El COFREDÏC 93Ìä ACÌ8 EE !3 P3Î5m2 QUE 5E trato en la Asamblea General
ordinaria del 28- alia del 2010 y reposa en el libro de actal da 12 Cooperativa de Vivienda

roui:ies.: del Sur.

Cer*i:ico,

(u o .

SecrEtifÎO



COOPERATIVADE VIVIENDA AA
"ORQUIDEAS.DEL.SUR" i

Av. Mariscal Sucre S - 17 -91 y Toacazo Telefs.: 2 625 652 - 2 637 851 QuitoEcuador
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U-0UITO
deCatasko DiskitoMobopoldano 0038030

Quito,....... .... . ........."Affo del Bleentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración·

En atencióna Oficio N* 3289-USV, ingresadoa esinDirección con Guía N° 7430
del 25/08/2009, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "LA MACARENA", parroquia
SanBartolo.

Al respecto,sirvaseencontrar adjuntolo solicitado.

Particular que pongo en conanimianin para los fines pertinenfm

Atentamente,

Ing. Carranza
JEFE AD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO N* 227-BIS-2009

Calqpaqui N
Quda,13/l(V2000

REF GUI N°7430-LEfC

RiiF1NFORAE N 039-BQ-B18-2009

Venmuela N&l8 y Mq is Tcifi: 2954455 / 2580290 Faa; 2570018



OlRECCIÓN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIALY
SERVICIOSPÚBLICOS
Garcia Moreno N2-57 y Sucre
Telf. 2955138 - 2957751 - 2281126
FAX.2580813 Email: dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO ÛŒ
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMÒ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique: Cabida, Linderos,
Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada, etc., del bajo que a continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1
Cooperativa de Vivienda

"La Macarena" San Bartolo Santa Anita

Datos del asentamiento:

Predio Clave Catastral:
Sin datos Sin datos

Título de Dominio a nombre del IESS. De to que conod fuos se enduentra en proceso un
a uaed v ios asentarnient 1 para la ra global, según

En el levantamiento presentado, se indica una superficie deW3230.85m2;

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información presentada), ha
entregado un archivo digital (1 CD), copia del plano (papel) y copia de la memoria de los puntos
GPS, los mismos que se adjuntan, para la revisión respectiva.

Atentamente,

Fer Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR
SUELO Y VlVIENDA

PS.
2009-08-24

509 QUITIAREVOLUOÔNQUITEÑA
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SEÑORADOCTORA

JENY ROMO

COORDINAEDORADE LAUNDAD ESPECIALREGlULATU CION ZONAL

NOSOTROS VICTORIA AGUIRREAiÁRCIA;ANGEL PACHA, MARCELA PACHA, PIEDAD PACHA, ELVA

PLACENCIA, MARIANITA PARDO y PAUL CACERES FLORES, ecuatoriano , mayores edad,
domiciliados en esta ekí ad y distrito metropolitano de Quito, ante Usted con nuestros debidos
respetos comparecémos v decimos

ANTECEDENTþÓ
• pÁLa documentación que acompañamos a la presente vendrá a su conocimiento que nos

encontramos posesionados de sendos lotes de terrenos ubicados en la parroquia
Chillogalló, sector conocido como Cooperativa Artesanal del Sur Duran Ballen, Av Mariscal
Sucre entre Av. Toacazo y Pasaje W.

• La Cooperativa Artesanal del Sur en conjunto con la cooperativade Vivienda Orquídeas

/// del Sur y Comité pro mejoras La Macarena, a solicitado la regularización y aprobación del
loteo existente, por parte del I Municipio de Quito, por intermedio del programa
Regulariza Tu Barrio.

• Más si razón ni motivo alguno no se nos ha incluido en la planificación, pese a que somos
posesionarios, que somos vecinos y nos encontramos en el mismo sector que solicitan su
reorganización, discriminándonos.

PETICION CONCRETA

Por lo antedicho acudimos ante su autoridad a fin que luego de una constación en el sitio donde

nos encontramos posesionados seamos incluidos en la pianificación del

sector, pianos correspondientes y ordenanza posterior.

NOTIFICACIONEs que nos correspondan las recibiremos en el Edf de Oficinas Quito, segundo piso
Ofc203, Av. 10 de agosto y Rifrio114, de esta ciudad y distrito metropolitano de Quito.

ELVA PLACE PARDO

PAUL CAC S

Riofrío114yAv 10de Agosto. Edificiode OficinasOuitoOf 203 (Altosde PollosGus)CasillaJudicial i380 252 1335/ 0977 10227 Ouito - Ecuador \
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ESTUDIO JURIDICO

Dr. Mauro Alvarez M.
ABOGADO

Quito,5 de julio del 2010

Señora Doctora, Jenny Romo,
COORDINADORA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, ZONA ELOY ALFARO
Presente

De nuestras consideraciones:

Nosotras, Andrea Ivonne Riofrío Valdez, representada por la señora Leonor Valdez, e
Irene Margareth Valdez, por mis propios derechos, en nuestras calidades de socias de
la Cooperativa de "Producción Artesanal Del Sur Durán Ballén", creada
exclusivamente para legalizar la posesión de los terrenos del IESS de todos sus
socios y socias, nos permitimos adjuntar, para su conocimiento y resolución, copias del
expediente dirigido también en idénticos términos a la señora Subprocuradora y señor
Jefe de Gestión Urbana, así como al señor Director Ejecutivo de la Unidad Espècial
Regula tu Barrio, relacionado con una denuncia por la exclusión de que hemos sido
objeto en el proceso que ha iniciado el IESS para la legalizaciónde los terrenos de su
propiedad que ha venido ocupando y/o poseyendo desde hace más de quince años
nuestra Cooperativa y nosotras en calidad de socias de la misma.

A ruego de las comparecientes, debidamente autorizado como su abogado defensor,

Dr. auro Alv rez M.
Mat. 5898 C.A.Q.

Manuel Larrea 115 y Sta. Prisca esquina, Edif. CONEISA (Banco Internacional) Piso 8, Ofic. 848,
Telfs: 2288333 (Fax); 2280517 Cel.: 09-9-718815 E-mail:dralvarezm@rdyec.net



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

OfnECCNÓN
METROPOUTANA
DE PLANIFICAClóN
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-9306

Fecha ingreso: viernes, 18 abrilde 2008 (13:45)

solicitante : CLAVON CARMEN
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UlŠDP
Asunto : INFORME TECNICO LOTIZAClONES

ARTESANAL DURAN BALLEN,EL
CALZADO, PUERTAS DEL SOL, POR
NUESTROS HIJOS Y DURAN BALLEN
VILLALOBOS

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /



COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No. 1114 del 19 de julio de 1996; Registro No.5927 del 22 de juliode 1996, Quito

COOPERATIVA ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No.03197 de105 de juniode 1993, Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No. 727 del 29 de abril de 1993; Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"
Acuerdo Ministerial No.0406 del 24 de Abril de 1997, Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"
Acuerdo Ministerial No.02461 del 08-09-1994,Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No. 00708 del04 de abril de 1991, Sto. Dgo. de los Colorados

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No. 2920del 10 de noviembre de 1994; Registro No.5645 del 14 de noviembre de 1994,Otavalo

Oficio No. 025-CVPS-ASDB-MEDV-PNH-VD-9D-NG-08

Quito, abril 18 de 2008

Señor Arquitecto
IVANMARTINEZ
JEFE DE LAUNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
D.M.Q.
Presente

Señor Director:
Tenemos a bien dirigirnos a usted para saludar su labor, en nombre y
representación de las Cooperativas: "Artesanal del Sur Durán Ballén"; de
Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos"; "El Calzado"; "Puertas del
Sol"; "Por Nuestros Hijos"; "Nueva Generación"; de esta ciudad de Quito, a la
vez que hacemos propicia la ocasión para exponer y solicitar lo siguiente:

Como respuesta al pedido formulado por las Cooperativas de Vivienda que
estamos asentadas en los terrenos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, al señor Arq. René Vallejo, Director de Planificación, mantuvimos una
reunión de trabajo el día miércoles 16 de abril de 2008, en la que, luego de las
respectivas exposiciones, se comprometió la ayuda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en la facilitación de todocuanto fuese necesario hasta
llegar a obtener el instrumento legal que permita el fraccionamiento de la tierra
y se pueda otorgar escrituras individuales, respetando, eso sí, a las
Instituciones Cooperativas, únicas, por mandato de Ley, a intervenir en lo que
es la adquisiciónde terrenospara la solución de viviendas de sus

as¯ociados.

Por lo expuesto y a fin de solucionar este verdadero PROBLEMA SOCIAL que
es la transferenciadel inmueble, nos dirigimos a Usted, para que en unidad de
acto con los funcionarios de Avalúos y Catastros conozcan tambiénla realidad
de nuestros barrios y se nos facilite los instrumentos técnicos-legales
pertinentes que correspondan a cada área, para lo cual consideramos oportuno
una inspección conjunta, la misma que podría ser a partir del 29 de abril de
2008.

EFECTOS ESPERADOS:

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
Página 1 de 2



COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"
Acuerdo Ministerial No. 1114del 19 de juliode 1996; Registro No.5927 del 22 de juliode 1996, Quito

COOPERATIVA ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No.03197 de105 de juniode 1993, Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURAN BALLEN
Acuerdo Ministerial No.727 del 29 de abril de 1993; Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"
Acuerdo Ministerial No.0406 del 24 de Abril de 1997, Quito

COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"
Acuerdo Ministerial No.02461 del08-09-1994, Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No. 00708 del 04 de abril de 1991, Sto. Dgo. de los Colorados

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No.2920 del 10 de noviembre de 1994; Registro No.5645del 14de noviembn de 1994, Otavalo

a) El IESS, recuperará recursos adicionales a los ya entregados.
b) Los Concejos Municipales obtendrán los recursos por concepto de

impuesto predial y contribuciónde mejoras
c) El socio podrá gozar del pleno derecho de la propiedad al contar con

su escritura individual.

Por la favorable acogida al presente, nos suscribimosde usted

Atentamente,

C arlo arzón
Gerenta de la Coo tiva Gerente de la Cooperativa
"Puert I Sol" "Artesanal del Sur Duran B."

P ricio P IvPagdalena Muñoz
G rente de la Coope ativa Gerente de la Cooperativa
" a. Eugenia Durán Ballén" "Por Nuestros Hijos"

Jen al os
Presidenta de la Cooperativa
"Nueva Generación" - Tumbaco

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jicome, Primer Piso, Oficina 103,Telf.2543378
Página 2 de 2



COOPERATTVA DE PRODUCCION ARTESANAL
"DEL SUR DURAN BALLEN"wrian

Acuerdo Ministerial 03197 - 5 de Junio de 1993

Dr.LiderMoretaGavilane

Oficio CircularNo.10-CPADB-08
Quito,abril 30 de 2008 '

Señor(a)
ANDREA RIOFRIÓ
Socio(a) de la Cooperativa "Artesanal del Sur Durán Ballén"
Presente

Estimado socio(a):

Es de su conocimiento que el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, el 3 de marzo de 2008, concedió al Director General del IESS, el plazo de 90
dias para concluir la negociación de los predios en los cuales estamos sentadas las
Cooperativas: Artesanal del Sur Durán Ballén, de Vivienda: Puertas del Sol, Maria
Eugenia Durán Ballén de Villalobos, El Calzado y Por Nuestros Hijos de esta ciudad de
Quito,de los cuales han transcurrido ya 58 dias.

Con el propósito de contar con la información financiera que nos permita entrar en la
negociación, a continuación detallamos su estado de cuenta, con respecto a sus aportes
efectuados para la compra de TERRENO y que es:

PAGO DIRECTO AL IESS EN SUCRES : 20'000.000.00
PAGO A LA COOPERATIVA EN SUgRES : 0.00
PAGO EN DOLARES PARA CONSIGNAR AL JUZGADO : $0.00

ftAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario

Agradeceremos confirmar esta información como máxómartã1EsisareleggigkQB§tyo, CERTIFICA

mayo de 2008. En caso de que Usted, compañero sooid41Ñ¾sN
O ue eeE E C lA e

información, sírvase sustentar la misma hasta la fe g pqgy
consideraremos que la informaciónque le presentamos, es$a correcta y no
de cualquier desfase que se produzca. ounoa.

A la vez, ponemos en su conocimiento que debido a incotjyggg
..

xi neión.de
los funcionarios de la Unidad de Suelo y Vivienda del Munpipio de Quito,no fue
posible la inspección programada para el día martes 29 de abril de 2008, y la misma se
realizará el próximo martes 06 de m o de 2008 en la mañaria.

Atentamente, y

arzon -

GERENTE
O'

Avc. ari3s

al Antonio José de Sucre y Ajavi (frente Gasolinera Biloxi) • Telf.:2629 568 ~ Quito - Ecuador



COOPERATIVA DE VIVIENDA "ORQUIDEAS DEL SUR"
ACUERDO MINISTERIALN*0691 DE MAYODEL 1997

TELF:2637-851 2625-652 084-146-244

OficioN*052 CVOS
Quito, 12 de mayo del 2010
Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORAUNIDADESPECIAL
REGULATU BARRIO
ILUSTREMUNICIPIO DE QUITO ZONA QUITUMBE

En su Despacho:

La Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur" tiene a bien hacerle llegar a
usted el levantamiento topográfico georeferencial unificado de las
organizaciones: Cooperativa de Vivienda "Orquideas del Sur", Comité
Promejoras "La Macarena" y Cooperativa de Producción Artesanal "Duran
Ballen" del sector Santa Anita del Sur de terrenosde propiedad del INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (IESS). Solicitamos muy
comedidamente para que dicha unidad proceda a realizar el estudio y se
apruebe la regularización de estos barrios:

1. Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur"
2. Comité Promejoras "La Macarena"
3. Cooperativa de Producción Artesanal "Duran Ballen"

En espera de tener una acogida favorable a nuestro requerimiento, le
reiteramos nuestros sentimientos de muy alta consideración.

Atentame te

ricia ncio Cecil ñasco
PRE A GERE TE
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°i COMITEPRO- MEJORAS" LAMACARENA"

* ACUERDOMINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

SeñoraDra. Quito,12 de mayo del 2010

Jenny Romo OFICION°1000-019CPM

COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

ILUSTRE MUNICIPIODE QUITOZONA QUITUMBE

En su despacho.-

De nuestras consideraciones: :::

Señora Coordinadora, reciba cordiaL äfectuosâ salu del Comité Pro-Mejoras "La
Macarena" situado en la MafiscaÍucÑ Aja d dad de Quito.

Por medio de la preseáe, ha mos lle el levantamientOtoporé iÑgeoreferenciadounificado de
las tres organizaciones:*Cogierativade Vi$enda OrquídeasDel SuÉCooperativade Producción
Artesanal Durán Ballén CoiÃitéPro Mej ras La Macarena del sectŠr de'Santa Anita, terrenosde
propiedad del Inkituto Ecuatoriano De Segúridád Social

Solicitamos de'Ln ra ás comedida ue dicha unidad egial real y se apruebe la
regularización de los barmos:

1.- Cooperativade Vivienda OrquideasDel Sur

2.- Cooperativa dePfÔÊción Ar sanal Durán Bal én

3.- ComitéPro-Mejoras La Macarena

Por la atención que igne a a la ey d o vorable, anticipamos

Lic. Cecilia Betancourt Lic. WSilsonManotoa M.

Nota: Adjuntamos copia del plano unificado, lista de socios del ComitéPro-Mejoras La Macarena,
Acuerdo Ministerial, directivacalificada y lista de socios del Ministerio De Inclusión Económica y
Social,C.D.

cción: Av.Ma cal Sucre y Ajavl • Quito - Ecua



f"\ COMITEPRO-MEJORAS"LAMACARENA"
* * ACUERDOMINISTERIAL1491 24 - OCTUBRE-2000 FILIALCEDOCUT

NÓMINA DE SOCIOS

No. CÉDULA
Lote NOMBRES IDENTIDAD

1 Manuel Mesías Albán 0500737317

2 Cecilia Betancourt 1707424055

3 Wilson Gonzalo Man'otoa Manotoa 1708599343

4 Jesúš iforiso hÍ y Zhicay 0100787936

5 Myluel Mesías Zhicay Zhicay 0100536218

6 Ro¶inzón, fylgrãelo Carvajalglbán 0501623151

MÂ($oViñ io ËiþinozaJara 706863048

8 Flor Alba Lobo Pérez 1707270623

9 Ramiro Wenceslao Catota Carva al 1711156255

10 L'ote IES$

11 Lote IESS

12 David Honorato Manotoa Mandfoa 1707034219

13 Mariana Gladys Vizcaino Pactie o 1703946192

14 ilm Ár (fo Ëzecé a 0400830519

15 Jorge Edison Arellano Palomino 1706680665

16 Manuel Efrain Valverde Guzmán 1600050817

17 Paúl Ricardo Catota Carvajal .. 1711156743

18 Diana Sofía Valverde Sierra 1803362308 .

Dirección: Av.MarlscalSucre y Ajaví • Qulto - Ecuador
Teléfono: jgy yo.t



MIES
s'

' DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE:2009-14717-MIES-E OFICIONo. ÛQ $$ -DAL-EA-MIES-09

oulto, 16 SET.2OO9

Lcda.
Cecilia Betancourt
COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA"
Cuidad.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. 1000-01-CPM, ingresado esta Secretaria de Estado el 28 de agosto de 2009, solicita
la nómina de socios califitados del COMITEPROMEJORAS "LA MACARENA",

Al respecto, sírvase encontrar en 4 copias simples la documentación solicitada por usted.

Atentamente,

Dr.Alex der elg do Ca,rtagena
DIRECT RD ASESORIA LEGAL(E)
10/09/20
E. Ayala

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

1800 -- 555 666

Bicentenario



MIES
si in DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-14633-MIES-E OFICIO No. -DAL-SR-MIES-09

Quito,

Licenciada
Cecilia Betancourt
PRESIDENTADELCOMITÉPRO-MEJORAS "LA MACARENA"
Ciudad.-

De miconsideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 27 de agosto de 2009, con doce fojas
útiles, manifiesta que en Asamblea de 31 de juliode 2009, se ha elegido la directiva del COMITÉPRO-
MEJORAS "LA MACARENA", la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a su REGISTRO, para el período 2009- 2010;
como sigue:

PRESIDENTA: CECILIA BETANCOURT
VICEPRESIDENTE: MANUELVALVERDE
SECRETARIO: WILSONMANOTOAMANOTOA
TESORERO: MARCO VINICIO ESPINOZA JARA

VOCALES PRINCIPALES: VACALESSUPLENTES:

RAMIRO CATOTA CARVAJAL FANNY CAISAGUANO HERRERA
MANUELALBÁN ALFONSO ZHICAYZHICAY
MARCELOCARVAJAL DIANAVALVERDE

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registradosen el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar
a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentamente,

Dr. Alexa er Iga o Cartagena
DIRECTO D ASESORÍA LEGAL (E)

Elaborado por Ab segun Ruano
01/0912009

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

juntos por el BuenVivir. Bicentenario 1800--555666
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. MINISTERIO DE BIENESTARSOCIAL

4.cum.oo No
' 1491

PAi3LO ROMiiRO QURADA
SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR 60 CIAL

CO NSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 présento en el ntaneral. 19, del Alt.23 de la
Cor:stfución PolBica r.le la f<epúbbea. ·°i Estado ecuatoriano reconoce y
parantira e los c¾dodonos et de-'echo a ha tibreusociacióncon fines pacíficos.

Que, según ei Ari.584 del .Gödigo civilcorresponde al Presidente de la
Repúbka aprobar las personas jurídkas que se constituyen de conformidad
con las normas del TRulo XXIX,Ubro L del citadocuerpo legal.

Que, con Decreto Ejecutivo 003. de .encio 23 del 2000, el Doctor Guske
Noboa Bejamno, Presidente Consthuciero.» de la Repúbüca, reorgeru a la.
Futa:.iun Ejeculha. subsistenda. el Mminerlo de bienestar Social, 0017,9 la!
coifoime conda en el Utela!!) LM M. I E chde istrumento Lagd.

Que. A conftimklad 0.00 f M..13 del Eslalde de! R.6gimón Juudet
AdminMrativo de la. Ft.inción Ejecutne el rernere y stribuciores d- im:
Subsecretarios Ministhrides qut. habit en cada Ministerio serà defilálo tw el
respecNvo Ministro.

Que. de confonuidad con d uteral
.4

Mi Mi.10 dd faglamado O iraco
Funcierel del Mirésterio de i.Nnester ikcial, el seller Mirústro me.:Rente

Acuerdo No 001-N, de febrero 15 del 2000, detega ei señor Subsets v.Min
GènerM de Bienestar Sadel, derge personma .j.iridica e las orgart:adene:
de delecho povado, sin fines de Ocp... sdeias a les disix.wiciones dei fituin
XXIX,Libro L del Código Crát

Que, el COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA", con domicilio e.n el
cantón O.uilo, Provincia de Pichincha, ha presentado la documentación cara
que se apruebe el Estatuto. la misma que - cumple con los reconsitos
establecidos en eiAcuerdo Ministerid B 00509, •.k junio i de 1998.

Que, la Dirección de Recursos Comunitarios. mediante Memorando No ßní
DRC-2000 del 21 de septiembre dei 2000. INFORMA FAVORABLEMENTE,
para la concesión de personerle juildien

En ejercicio s facultades legales que se halla investido.



A. C (.iFRD A :

Art 1.- Aprobar ei estatuto y conceder personeda p«idicaal COM1TG
PROMEJORA3 "LA MACARENA", c:a domicilio en el carãón Quito, Pro incia
de PkNry;ha, SIN MODIFICKCl.0WALGUHA

Atti Regi.Strar en calidad de socios 0.ndadores a ins siguientespersona,

ANAURSA TOßAR MAÍSA- ?.7091 F -

ARíŒl.ANO PALOMINOJORGE Fr ) 706680 -

ARJ.2.LtNOP>4LOMINO PATR'Ë.iA - i70ßD152.-4
ßECERRA. BRAZO-STÚA TRINiB4D Wnn31235-!
BETANCOURT CliGillA -

.

1.70942403-5
CAIZAGUANOIIERPÁfülFANNT 06021.55554-4
CARV.UAI.ROVlNSONNIARCEÏ.0' 05016231L5

CATOTA f.'ARVAJ.AL,RAMiRO
.

171I 0625.-5
CATOT4f.MRVAJALEU..f. 0111501 3
COBA HDERTA SID/TA

. .1

7 B.CA:¾-
ESPJt!O2A JARA MAR,CO V I TURi63N -3

GAR$ílA.SAÑCHEZ-CÁRhŒN " 1711.1276·8

LOßO PfiREZ1LORAI.B A t 70 /2:4.62-J
MANOTOA M.ANOTOA-Gi.ORIA i706St.t.t9.
MANOTOA MANOTOA DAVlD 17Wü3-i21-9

Col Ai.DisEND ARXERŒ.a i i. H ow..a
GAUS GI.ADYS ANGEUCA !.?0 005'Da

FINTA QUITO'BOBER VINICTOs l'Vi9390 .0

IUZEECERRA EDMUNDO FAEU 0-1908,995· 3
TUZEECERRA WIIMER ARN11 UMX41051-9

TUZ TAPIA SEGUNDO PABLO 040004039-0
VIZCAINOCARMITA MARIANA/ 180173607-3
WZCAlNO PACHECO MARLANA~ 170394619-2
2HICA Y ZHICAY JESUS AU2ONSO 010073793 6
ZHICA Y 23ITCAY MANUEL MESMS -- 01005.m21-8

Art3.- Disponer que el COMITAPROMEJORAS "LA MACARENA", dentro de
los treinta dias posteriores a la emisión tiel presente Acuerdo. regisi.e le
directiva en la Dirección de Asesoría Juridice de esta Cartera de Estado y
posteriormente en forma periótiica. observando las disposiciones estatuledes
las directivas que se sucedan.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la mãxima autelitiad

R A
Ilysolver los pro i COMITÉ



t.. lAOi"
..

.

.L•* V A

Art.5.- La soluo½n 9 le, eeninc½s c',? Te me v;!aran at interior de la
organización, y de ésta con otras, se someteren a las disposiciones de la Ley
de Arbitraje y W.Wió., FMiema , N INirire Oficiei No 145. de
septiembre 4 tJe 1997.

Dado en Quilo. a g ( gg

M.A.ë. PAE.0 RO , ERO QUEIADA
SUBŒCRE MR GENERAL.9E SIENESTAR SOCIAL

/



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

r Ministerlodeinclusi6n
EconómicaySocial

Oficio No. -DAL-OS-ERN-2008
Trámite No. 2008-14468-MIES-E

Quito,

Señor
MarcoVinicio Espinoza Jara
COMITE PROMEJORAS "LA MACARENA"
Presente.-

De mi Consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 04 de juliode 2008, con 70 fojas
útiles, pone en conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITE
PROMEJORAS "LA MACARENA", con domicilioen el cantón Quito, provincia de Pichincha,
aceptados en Asamblea General Extraordinaria de 20 de mayo de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No.
3054. publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido ha
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. Manuel Efraín Valverde Guzmán
2. Genoveva Yolanda Sierra Piedra
3. Diana Sofía Valverde Sierra

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su
período. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
exclusión de sus miembros.

Atentamente

Dr. Gi vann Lópaz Endara
TOR E SESORIA LEGAL

ara o EDISO RODRÍGUEZ, ANALISTA
1es, 09 de julio e 2008



DIREC.NAC.BIENESJNMUEBLE

ACTADEASAMBLEAGENERAI.EXTRAORDINARIADELCOMITÉPRO-MEJORAS"LA MACARENA"

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de julio de 2009, previa convocatoria de tercera parte de los
afiliados según lo establecido en el estatuto del Comité Pro-Mejoras "La Macarena", siendo el día y la hora
señalada, esto es a las 20 horas se instala la asamblea general extraordinaria, el presidente dispone a
secretaria que constate el quórum reglamentario y se procede a tomar lista a los asistente:

1. Manuel Albán 9.Ramiro Catota Carvajal

2. Cecilia Betancourt 10.Fanny Caisaguano Herrera
3. Wilson Manotoa Manotoa 11.Edmundo Tuz Becerra(Olga Becerra.rep)
4. Alfonso Zhicay Zhicay 12.David Manotoa Manotoa
5. Mesías Zhicay Zhicay 13.Wilmer Tuz Becerra(Luis Coba.rep)
6. Marcelo Carvajal Albán 14.Diana Valverde Sierra
7. Marco Espinoza Jara 15.Manuel Valverde Guzmán
8. Flor Lobo Pérez(Amada Lobo.rep}

Una vez establecido el quórum reglamentario, se solicita que por secretaria se de lectura a la convocatoria
que dice:

Se convoca a los socios del comité Pró-Mejoras La Macarena, a la asamblea general extraordinaria que se
llevará a cabo el día viernes 31 de julio de 2009, a las 20 horas en la casa del señor Manuel Valverde para
tratar el siguiente orden del día:

1. Contatación del quárum reglamentario

2. Lectura del acta anterior

3. Lectura de oficios enviados y recibidos

4. Asunto económico

5. Elección de la nueva directiva

6. Asuntos varios

En caso de no haber el quórum reglamentario se convocará por segunda ocasión, en la que se efectuará la
asamblea con el número de socios que concurran, según lo determinado en el art. 14 del estatuto del

comité.

Firmamos la presente convocatoria de la tercera parte de los afiliados según lo establecido en el estatuto.

DESARROLLO

1. Se hace constatación del quórum en la que constan 15 socios

2. Se da lectura del acta anterior, la misma que es aprobada por unanimidad.



a) Oficio S/N del 17 de julio de 2009 al lESS,asunto: PROPUESTA DE PAGO
b) Oficio S/N del 27 de julio de 2009 al lESS,asunto: NO SOMOS ARRENDATARIOS
c) Oficio S/N del 27 de julio de 2009 al IESS, asunto: NO HEMOS EFECTUADODEPÓSITOALGUNO A

BANCOSNi TAMPOCOA VENTANILLASDEL lESS.

En oficios recibidos se da lectura de\ resultado del trámite del Ministerio de inclusión Económica y Socia\

(MIES)

4. El compañero presidente informa que la única cuota que se ha solicitado es de 35 USD americanos, para
la elaboración de la primera etapa de los planos del Comité Pro-Mejoras "La Macarena" contrato firmado

con el arquitecto Francisco Cifuentes,

5. El compañero Manuel Albán toma la palabra y manifiesta que hay que elegir a una persona que conozca
de nuestra situación y avances del comité por lo que mociona a la compañera Cecilia Betancourt como
presidenta, la misma que es apoyada por los compañeros Manuel Valverde y Marco Espinoza, a la cual se
suman los demás compañeros presentes y por unanimidad es elegida Presidenta del Comité Pro-Mejoras "La

Macarena".El compañero Marco Espinoza mociona al compañero Manuel Valverde para Vicepresidente, la
misma que es apoyado por todos los presentes. El compañero Manuel Valverde mociona al compañero
Wilson Manotoa para Secretario, el mismo que es elegido por unanimidad.La compañera Cecilia Betancourt

mociona al compañero Marco Espinoza para Tesorero, cuya moción es apoyada por el compañero Manuel

Valverde, luego se suma el apoyo del resto de compañeros; seguidamente se nombran a los vocales

principales siendo los compañeros: Ramiro Catota, Manuel Albán y Marcelo Carvajal, luego a os vocales

suplentes: Fanny Caisaguano, Alfonso Zhicay y Diana Valverde quedando la directiva integrada por las

siguientes personas:

PRESIDENTE:Cecilia Betancourt

VICEPRESIDENTE:Manuel Valverde

SECRETARIO:Wilson Manotoa Manotoa

TESORERO:Marco Espinoza Jara

VOCALESPRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:

1. Ramiro Catota Co. -ajal 1. Fanny Caisaguano Herrera
2. Manuel Albán 2. Alfonso Zhicay Zhicay
3. Marcelo Carvajal 3. Diana Valverde Sierra

Directiva que es aprobada por unanimidad por los socios y se procede a tomar el correspondiente

juramento por el señor Luis Coba quedando posesionados en sus cargos. Además la Asamblea GeneraF
tixtraordinaria AUTORizA a la nueva directiva encabezada por la presidenta a continuar con la negociación

Aetpredio que ocupa La Macarena como pose. >narios con el IESS.

Luego la flamante Presidenta toma la palabra y dice que este año se haga realidad nuestro sueño que es

negociar los terrenos con el IESS.



6. En lo referente al lote 11 del compañero Edmundo Tuz, se tramitará cuando el comité tenga un

documento de negociación y el plano de fraccionamiento.

Sin tener ningún otro punto que tratar, se da un receso de 30 minutos para la elaboración del acta
correspondiente, esta es elaborada por secretaria y al concluir se da lectura a los socios presentes la misma
que es aprobada por unanimidad, se levanta la Asamblea a las 22 horas.

Para constancia firman presidenta y secretario que certifica.

CERTIFICO:Que las hojas que anteceden es fiel copia de la original.

Lic. Wilson Manotoa M.

SECRETARJO



Quito,noviembre 11 del 2009

Señor
Arq. Wilson Mogro
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, HABITAT Y
VIVIENDA
Ciudad.-
De nuestra consideración:

Manuel Mesías Zhicay Zhicay, JesúsAlfonso Zhicay Zhicay, Fanny Caizaguano,
David Honorato Manotoa Manotoa, Xavier Wladimir Vizcaino Pacheco,
moradores del Comité Promejoras La Macarena, a usted respetuosamente
solicitamos:

En referencia al atento Oficio de contestación No. SOT-LB-04194 del 26 de
octubre del 2009, cuya copia se adjunta -dirigido a nuestro Abogado-, nos
permitimos remitit copia del Oficio 6400000-648 del 18 de marzo del 2009,
suscrito por el señor Econ. Fernando Guijarro Cabezas DIRECTOR GENERAL
DEL IESS, que contiene la respectiva AUTORIZACION constante en su texto,
así como la petición suscrita por los comparecientes, a fin de que se atienda en
forma favorable nuestras observaciones así como el trámite principal de catastro
solicitado anteriormente por el Comité Promejoras LA MACARENA, situado en
la Av. Mariscal Sucre y Ajaví.

Adjuntamos copia de nuestras cédulas de identidad.

Por su gentil atención, expresamos nuestro agradecimiento.
Por los comparecientes, legalmente autorizado, firmo como Abogado.

Dígnese atender.

,r ABOGAD



SCTD - Reporte de, ingreso de trámite

DIAECCION
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2008-10347

Fecha ingreso: martes, 10 juniode 2008 (15:40)

Solicitante : CLAVONCARMEN
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite ESTUDIOS
Asunto : INFORME TECNICO SOBRE

LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO DE LA
COOP. VIVIENDAPOR NUESTROS HIJOS
UBICADA SECTOR DEL CALZADO

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUELO

FIRMA USUARIO \

COMPROBANTE: [1000514



,
COOPERATIVA DE VIVIENDA "PUERTAS DEL SOL"

Acuerdo Ministerial No. I114 del 19de juliode 1996; Registro No.5927 del 22 de juliode 1996, Quito
COOPERATIVA ARTESANAL DEL SUR DURAN BALLEN

Acuerdo Ministerial No.03197 del05 de junio de 1993, Quito
COOPERATIVA DE VIVIENDA MA. EUGENIA DURAN BALLEN

Acuerdo Ministerial No. 727 del 29 de abril de 1993; Quito
COOPERATIVA DE VIVIENDA "POR NUESTROS HIJOS"

Acuerdo Ministerial No.0406 del 24 de Abril de 1997, Quito
COOPERATIVA DE VIVIENDA "NUEVA GENERACION"

Acuerdo Ministerial No.02461 del08-09-1994, Tumbaco

COOPERATIVA DE VIVIENDA "9 de Diciembre"
Acuerdo Ministerial No.00708 de104 de abril de 1991 , Sto. Dgo. de los Colorados

COOPERATIVA DE VIVIENDA "VITELMA DAVILA"
Acuerdo Ministerial No. 2920 del 10 de noviembre de 1994: Registro No.5645 del 14 de noviembre de 1994,Otavalo

Oficio No. 040-CVPS-ASDB-MEDV-PNH-VD-9D-NG-08
Quito,junio06 de 2008

Señor Arquitecto
IVAN MARTINEZ
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
D.M.Q.
Presente

Señor Director:

Tenemos a bien dirigirnos a usted para saludar su labor, en nombre y
representación de las Cooperativas: "Artesanal del Sur Durán Ballén"; de
Vivienda: "María Eugenia Durán Ballén Villalobos"; "El Calzado"; "Puertas del
Sol"; "Por Nuestros Hijos";"Nueva Generación"; de esta ciudad de Quito.

Es de su conocimiento que nos encontramos en el proceso de Negociación
Definitiva con el IESS, propietario de los predios en los cuales estamos
sentadas las Cooperativas y que por lo tanto necesitamos la colaboración de
varias entidades, principalmente del Municipiode Quito.

Por lo expuesto, a través del presente nos permitimos solicitar a usted, se
digne autorizar a quien corresponda se nos conceda una lista corta de
profesionales de Entidades Técnicas calificadas en el Municipio de Quito,
para que nos presenten una propuesta para la elaboración del Levantamiento
topográfico y planimétrico del predio Marieta Viteri, ocupado por los
compañeros de la Cooperativa de Vivienda "Por Nuestros Hijos".

Por la gentil atención que se digne dar al presente, me suscribo de usted con
sentimientosde alta consideracióny estima.

Atentamente, i
COOFERATIVADEVIVIMDA\

"PLERTASDEL801"

C a
GERENTE COOPERATIVA "PUERTAS DEL SOL"

Salinas N17-246 y Santiago, Edificio Jácome, Primer Piso, Oficina 103, Telf. 2543 378
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DIRECClÒN
AllETROPOLITANA
DE PLANIRCAClÒN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2009-4005

Fecha Ingreso: miércoles, 22 juliode 2009 (16:02)

Solicitante : ESPINOZA MARCO

cm nto:

SPUBL OUD

Referencia :

Tipo trámite : CERTIFICACIONES (PLANOS, INFORMES)
Asunto : COMITE PROMEJORAS LAMACARENA
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUELO

Y VIVIENDA
NOTAS:
1.- SIN ESTE COMPROBANTE NO SERÁENTREGADA LA
Dr ENTACIÓN, LA MISMA QUE DEBERÁSER RETIRADA
El LAS LABORABLES
2.- TODO TRÁMITE EN ESTA DIRECCIÓN ES GRATUITO
(POR FAVOR NO PIERDA ESTE COMPROBANTE).
3.- CONSULTE EL ESTADO DE SU TRÁMITE EN
http://www4.quito.gov.ec

RECIBIDOPOR.......................................................

CO )BANTE: 0009O36



COMITEPRO- MEJORAS'LAMACARENA"
oT ACUERDO MINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

SEÑOR DIRECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y
VIVIENDA.

MARCO ESPINOZA, en calidad e presidente del Comité Promejoras La
Macarena a Usted Respetuosamente comparezco digo y solicito:

En virtud de que la Cooperativa Artesanal Sixto Duran Ballen, ha
presentado, el proyecto de planos para su legalización el mismo que no
refleja la realidad ni los problemas que afectan a lotes colindantes,
concretamente al Comité Pro Mejoras La Macarena, solicito a Usted se
digne disponer, una inspección y se de solución a la servidumbre de paso
de los lotes afectados por el plano presentado por dicha Cooperativa,
planos que se encuentra incumpliendo las ordenanzas municipales
establecidas en el Código Municipal y en el Código de Arquitectura y
Urbanismo.

Téngase en cuenta el Art. 28 de la Ley de Modernización del Estado para
respuesta a este pedido.

En caso de ser necesario señalo domicilio judicial la casilla No. 3227 del
Palacio de Justicia de Quito.

. R ESPINOZA. D A ALVERDE.
P F SECRETARIA

Dirección: Av.MariscalSucrey Ajaví• Teléfono: 963-651
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* * COMITEPRO-MEJORAS"LAMACARENA"44.gro,+ ACUERDO MINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

SEÑ ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO SUELO Y VIVIENDA.

GRAL. PACO MONCAYO.

MARCO VINICIO ESPINOZA JARA, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliado en el cantón Quito,en calidad de presidente del Comité
"PRO-MEJORAS LA MACARENA", ubicada en la Av. Mariscal Sucre y Ajaví
Mz-l 5 Santa Anita sector Sur, respetuosamente comparezco ante usted y
manifiesto lo siguiente:

Señor Alcalde, con Acuerdo Ministerial N.1491, del 24 de octubre del 2000,
nuestra entidad fue reconocida legalmente por parte del Ministerio de Bienestar
Social, como una entidad jurídica, en la que tenemos nuestro asiento
domiciliario los 18 socios del Comité en un área de 3307.88 m2.

Señor alcalde debo manifestar que sobre estos predios hemos construido nuestras
viviendas desde el año de 1991, vivimos en forma pacífica, tranquila, pública,
notoria y sin interrupción de ninguna clase, hasta los actuales momentos.

Más sucede que en reiteradas ocasiones miembros y dirigentes de la Cooperativa
Artesanal Durán Ballén aledaños a nuestra organización legalmente constituida,
pretenden incluir nuestros predios en los planos que ellos han elaborado y se
encuentran tramitando para su respectiva aprobación por el Ilustre Municipio de
Quitoal cual usted dignamente preside.

De esta manera quiero dejar constancia de que nosotros somos una organización
jurídica que nada tenemos que ver con la mencionada organización, mas al
contrario pretenden sorprender a su autoridad, crear problemas, perjuicios en
nuestra organización y a nuestros intereses.

PETICION:
Por todo lo expuesto, ya que viene a constituir un problema social y jurídico
entre nuestras organizaciones, pido señor Alcalde que cualquier plano que
presenten incluyendo nuestra área de terreno se le impugnará y se le rechazará,
ya que no responden a la realidad de los hechos, y de esta manera prevenir
cualquier intento de perjuicios que nos puedan causar en el futuro.

Dirección: Av.MariscalSucrey Ajaví•Teléfono:Â -¾ v'-974



* COMITEPRO- MEJORAS"LAMACARENA"
Y o ro k ACUERDO MINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

Por ser legal mi pedido señor Alcalde se servirá atenderme conforme lo solicito.

De ser necesario fijo como mi casilla judicialN.2558 del Palacio de Justicia del
Cantón Quito,perteneciente a mi abogado patrocinador el Sr. José Caizaguano
Herrera.

Para constancia firmo conjuntamente con mi abogado, además al pie acompaño
las firmas de todos los socios de nuestra organización.

. osé Cai Sr. rco ' inoza Jara
Mat. 3 P. P iden

Dirección:Av.MariscalSucrey Ajaví• Teléfono: Â Ÿ$ - Ÿ 79



ao

COMITEPRO-MEJORAS"LAMACAREM
oT ACUERDO MINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

NOMINA DE LOS SOCIOS

MANUEL ALBAN ES.co.h.Y.W.?

(†o}H 240 5--5
CECILIA BETANCOURT ---- ------ - ----------------

WILSON MANOTOA ----- ---- - --Ë- - - - -
-0 ;_§

ALFONSO ZHICAY -- - - ----- -0- - -

MANUEL ZHICAY ------ - ------------

MARCELO CARVAJAL -O-i--Û-- - --
-4-5_:.4

J-?c6d¾f F-/,§MARCO ESPINOZA - - -- -- C-----------

RAMIRO CATOTA

FANNY CAIZAGUANO - - -9-Ë-O---Á-U=-Ÿ

u i occ3r/V - 8EDMUNDO TUZ - ./------------

DAVID MANOTOA - -- --- -/ -3-ÊÂ-Ö

MARIANA VIZCAINO ---------- -----------

Dirección: Av.Mariscal Sucrey Ajaví • Teléfono: Å - ÛO 4
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COMITEPRO- MEJORAS"LAMACARENA
o o ACUERDO MINISTERIAL 1491 24 - OCTUBRE - 2000 FILIAL CEDOCUT

WILMER TUZ - - - - - -

JORGE ARELLANO - - - - - -- -6 9.Î.Î.:-f

DIANA VALVERDE
,

- - - -
----------

/WV3225/-2
PAUL CATOTA ----------------

l¼ANUEL VALVERDE ---- ------- - -------------

Dirección:Av.MariscalSucrey Ajaví• Teléfono: e2 S ËÑ 9 ŸØ



Señor.
Arg. Mauricio Moreno
DIRECTOR DE PLANIFICACION - MDM QUITO
Ciudad.-
De nuestra consideración:

Manuel Mesías Zhicay Zhicay, JesúsAlfonso Zhicay Zhicay, Fanny Caizaguano,
David Honorato Manotoa Manotoa, Xavier Wladimir Vizcaino Pacheco,
moradores del Comité Promejoras La Macarena, a usted respetuosamente
solicitamos:

Los abajo firmantes, tenemos a bien dirigirnos a usted, a fin de hacerle conocer las
siguientes observaciones referentes al plano elaborado por el Arq. Francisco
Cifuentes, del sector en el que encuentra comprendido nuestra organización, las
mismas que nos permitimos detallarlas de la siguiente manera:

1. En el plano se hace constar como "COOP. DE VIVIENDA LA
MACARENA", cuando lo correcto es COMITÈPROMEJORAS LA
MACARENA, que fue creado mediante Acuerdo Ministerial 1491, el 24 de
octubre del 2000.

2. En el plano se hace constar los nombres de los posesionarios, socios del
COMITÉPROMEJORAS LA MACARENA., excepto de los lotes 4, 5
10, 12 y 13, que corresponde a los siguientes socios:

Lote Nombres y apellidos del socio · C.C
No.

4 JesúsAlftmso Zhicay Zhicay 010078793-6
5 Manuel Mesías Zhicay Zhicay 010053621-8
10 Fanny Caizaguano
12 David Honorato Manotoa Manotoa 170703421-9
13 Xavier Wladimir Vizcaino Pacheco 171188734-7

3. Las dimensiones que contiene el plano referente a los lotes 4, 5 y 12 son
incorrectas, así como también las dimensiones de la construcción del lolc 4.



4. I'l Pasaje (Norte -Sur) que consta con el nombre "lHSS-PUT", es errónco,
por que históricamente se le ha denominado y conoce públicamente como
pasaje "La Macarena", e incluso existe colocado visiblemente un rótulo con
dicho nombre, en el Pasaje.

Las observaciones que nos permitimos poner en su conocimiento, es con la
finalidad de que se corrijan dichos datos en el plano definitivo, considerando
especialmente que en nuestra calidad de socios del COMITE PROMEJORAS
LA MACARENA, nos encontramos en la misma situación de todos los
posesionarios, de tal forma que es injustificado que no consten nuestros nombres
en el plano, pues es nuestra aspitación llegar a solucionar y legalizar nuestra
propiedad, tanto más que estamos colaborando en todo lo requerido por la actual
directiva, y estamos prestos a contribuir y dar las facilidades que correspondan
legalmente.

Por su gentil atención, expreso mi agradecimiento.

Firma s co ues to Abogad< .

...... ....................... . .... .. .... . , JesúsAlftms Zhica) Zhicay
A B G A

Mat. 4.215 CA.P. Cd 98

r

Manuel Mesias Zhicay Zhicay

Fanny laizaguano David flon rato anotoa Manotoa

Xam i imir Vizcaino Pacheco
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GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

"Año del Bicentenario"

Quito

OficioNo. SOT - LB -

Doctor
Edison R. Pérez V.
Presente

Doctor Pérez:

En atención a la comunicacióningresada con H.C. DMPT-2009-5038 en la cual solicita
informe del estado del trámite de la Cooperativa LA MACARENA,la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda le informa:

- El inmueble en el que se encuentra asentada la Cooperativa "La Macarena" es
de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad SocialIESS.

- Previo a atender el trámite de legalización, la Cooperativa debe iniciar el
proceso de negociación y adquisición del inmueble, el contar con título de
propiedad a favor de la Cooperativa es requisito fundamental.

- El IESS no ha autorizado el análisis y revisión de la documentación presentada,
porque no existe negociación entre las partes.

- Con estos antecedentes, es necesarioque la Cooperativa La Macarena agilite la
adquisicióndel predio, para seguircon el trámite.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENTAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
EIABORADOPOR: Eugenia Salquero 15-10-2009
REVISADOPOR: Dr. David Tapia 15-10-2009
REVISADOPOR:
Eugenia S.

E
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Lcda.
Cecilia Betancourt
COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA"
Cuidad.-

De miconsideración:

Mediante oficioNo. 1000-01-CPM, ingresado esta Secretaria de Estado el 28 de agosto de 2009, solicita
la nóminade socios caffficadosdel COMITÉPROMEJORAS "LA MACARENA",

Al respecto, sirvase encontrar en 4 copias simples la documentación solicitada por usted.

Atentamente,

Dr. Ale er elgado Cartagena
DIREC RD ASESORÍA LEGAL(E)
10/09/20
E. Ayala,

www.mies.gov.ec

Robles E3-33y Páez
QuitoEcuador

innn-555San
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Telfs.:2954455 - 2583418- 2580290
Fax:2570018

0 3 AGO2009
Sr.
Marco Espinoza
Presidente del Barrio La Macarena
Presente.

De mi consideración:

En atención a la Guía 6135 - DMC, en la cual solicita que se tomen puntos GPS en el
Barrio La Macarena, ponemos en su conocimiento que se han realizado las siguientes

. actividades:

• Toma de DOS (2) puntos GPS en los linderos identificados por el contribuyente.
• Entrega de la información en formato digital al contribuyente, previo al pago

correspondiente.
Anexo remitimos la siguiente información:
• Coordenadas de los puntos tomados en campo, en los linderos identificados por el

contribuyente, en el sistema de referencia espacial WGS84 -TMQ.

PUNTO 1 PUNTO 2
X = 495296.16 X = 495351.31

Y = 9971643.06 Y = 9971652.22
Z (ref.) = 2861.49 m.s.n.m. Z (ref.) = 2858.29. m.s.n.m.

Detalle:
Punto 1: Punto equivalente al Punto M 1.
Punto 2: Punto equivalente al Punto M 4.

Atentamente,

Ing. el as
Jefe P ograma Catastro (E)

Ing. Verónica Villavicencio P.
Posicionamiento Satelital

OFICIO l15 -PS
30 / 07 / 2009
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Informe N° IC-O-2011-487

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:

. kg
OBSERVACIONES: /

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con
las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 21 de julio de
2011, conoció y aprobó en primer debate el proyecto de ordenanza que aprueba a las
Urbanizaciones de Interés Social de Desarrollo Progresivo de los barrios
denominados Artesanal Durán Ballén, Orquídeas del Sur y La Macarena,
disponiendo que previo segundo debate, la Comisión de origen analice la situación
de las áreas verdes de los barrios.

1.2. La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 7 de
noviembre de 2011, conoció el acta de trabajo sobre regularización de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados que ocupan los predios donde se
asientan los ba s antes detallados, adjunta al oficio No. UERB.0533-2011de 25 de
agosto de 2011
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2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante acta de trabajo adjunta al oficio No. UERB.0533-2011de 25 de agosto de 2011,
el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula tu Barrio; Dra. JennyRomo,
Coordinadora de la Unidad Especial Regula tu Barrio Zona Quitumbe;Sr. Patricio
Carrión, delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Eco. Víctor
Berrones, Jefedel Departamento de Inversiones Inmobiliarias del Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social; e Ing. ÉdgarVillarroel, Director Nacional de Bienes Inmuebles
(encargado) del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, miembros de la mesa de
trabajo, emiten su informe respectivo, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo
siguiente:

"(...) La LInidad Regula Tu Barrio en reuniones mantenidas con losfuncionariosdel Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social acordaron proceder a realizar todoslos actos previos socio
organizativos, legalesy técnicosque permitan obtener de ConcejoMetropolitanoel acto decisorio
que apruebe el fraccionamientode los predios a favordel Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social,con el objeto de que una vez expedidala Ordenanza aprobatoria y definidaslas áreas que
ocupan cada uno de los asentamientos, el Instituto proceda a vender los lotes producto del
fraccionamientoa cada una de las Organizacionesdescritas en consideracióna la ocupacióny al
listadode beneficiarioselaborado por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

El artículo 43 numeral a) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitano de Quitoestablece los casos de habilitaciónde suelo en los que la contribución de
áreas verdes y áreas de equipamientocomunal no son exigibles, manifestandoque "a) Cuando los
predios a habilitarse sean producto de subdivisionesanteriores en las cuales se haya contribuido
con el diez por ciento (10%) para zonas verdes o áreas comunales,y cuyo titular del dominiosea
el mismo propietario.

La Mesa de Trabajo luego del análisis de los antecedentes de hechoy derechoexpuestos decide
sugerir al Concejola aprobación delfraccionamientosin considerar la compensacióneconómica
por lafaltade áreas verdes en el referidofraccionamiento.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 7 de noviembre
de 2011, con fundamento en el artículo 57 literales a) y x), emite DICTAME
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate e
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proyecto de Ordenanza que aprueba el fraccionamiento de los asentamientos humanos
de hecho y consolidados denominados: Barrio Artesanal del Sur Durán Ballén;
Orquideas del Sur y La Macarena, a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
IESS,cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión

Suelo y Ordenamiento Terri

ic. Freddy Heredia Lic. E y3ánchez
Concejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-260, de 20 de junio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: s personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivip^ cua a y
digna, con independencia de su situación social y económicat;

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expre e sonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudäd y de sys'esjiacios úblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocia fespetos~ diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ruralŠEl ejÿrcicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión dem ÑË%Ëžet en la función social y
ambiental de la propiedad y de la hudad,. y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho¾erpo rmativo establece que: "Los gobiernos
autónomos desceng clos de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cagon e án facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciðitesterritoriales...";

Que, el artíetiŸò,2Ùnumeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

g iernos m cipales tendrán las siguientes competencias: 1. Planificar el
sar o onal formular los corres ondientes lanes de ordenamientoy p p

terri i~
a de manera articulada con la planificación nacional, regional,

govitynal y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

e ano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y re uciones; x)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corresp 1us del

suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes e la
,

eria,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y,*z) Regu mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parro ias arlŠkas, tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, his cesiydadesurbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio/dee ad rbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código est ece e oéedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la L gmen para el Distrito Metropolitano de

Quitoestablece que el m istrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclusi ivat a de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejercie 1 t bre el mismo;

Que, el artícul era del mismo cuerpo normativo, establece que le
corres jo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
as t de i rés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

banís istrito;

Q ,
Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

olver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificacióny el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador de la Zona

Eloy Alfaro, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría
de la Administración Eloy Alfaro, la Jefaturade Catastro de la Administración

Eloy Alfaro, los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad,
emitió el Informe Técnico Legal Favorable No.001 de 14 Febrero de 2011,
habilitante de la Ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Barrio Artesanal

del "Sur Duran Ballén", "Orquídeas del Sur" y "La Macaren , a s avor' del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo rtículos ,731, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 lit Tiiterales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organizaciária Tèrrt al' Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la-Lgy 0 ga ica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la oÌÊón ŠloA0010 de 19 de marzo
de 2010. y

ØËIDE:

LA ORDENANZA QUE RUERA EL#FRACCIONAMIENTO DE LOS
ASENTAMIENTOS AlŠDS DE HECHO Y CONSOLIDADOS

DENOMINADOS; BARRI ESANAL DEL SUR DURAN BALLEN,
ORQUIDEAS DEL Ry ACARENA, A FAVOR DEL INSTITUTO

ECURTORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS

Artículo 1.- OS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los Los planos

y documento resen os por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS,de los
predio,s ru go súper manzanas 13, 14, 15 y 16, ubicados en la parroquia San
Bartofo, soasde exclusiva responsabilidad del proyectista y del propietario sin perjuicio
de NgrWponsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
exceptoque hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D7 (D408-70)

Lote Mínimo: 400.00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (M) Múltiple a

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre 1
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urb

Uso principal: (R2) Residencial median ensidad

Número de Lotes: 83

ÁreaÚtilde Lotes: 38.393,26m2

Áreade Vías y Pasajes I os: 1.672,17 m2

Áreade Vías Locales y toras ternas: 2.566,20 m2

ÁreaComunal ye pa 'comunal: No existe
ÁreaTotal de : 42.631,63m2

ÁreaTotal edio (Èacrit.): 40.837,30m2

Diferen, . scrit.): 1.794.33m2

Nu s 83, signados del uno (1) al ochenta y tres (83), cuyo detalle es el que
consta planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- UNIFICACIÓN DE NUEVOS LOTES.- Para efectos de la aprobación del
presente fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines
legales pertinentes de la siguiente manera:
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La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio
No.576767 (Súper MZ 16) y clave catastral No.30906 42 001, contiene 8 nuevos lofes
signados del uno (1) al ocho (8); El predio No.569749 (Súper MZ 15) y clave catastral

No.31006 01 002, contiene 29 nuevos lotes signados del nueve (9) al treinta y siete (37);
El predio No.564982 (Súper MZ 14) y clave catastral No.31007 04 001, contiene 13
nuevos lotes signados del treinta y ocho (38) al cincuenta (50), El predio o.185183

(Súper MZ 13 Parte) y clave catastral No.31007 09 001, contiene 20 e s lotes
signados del cincuenta y uno (51) al setenta (70), El predio No.421 MZ 13

Parte) y clave catastral No.31107 04 001, contiene 13 nuevos lotes signa op de t ta y
uno (71) al ochenta y tres (83). N

Los predios que comprenden la Súper Manzana 13 se nigg 'para efecto de este
fraccionamiento ya que el trazado vial (apertura a êálle ' "), no se encuentra

aprobado por el Consejo Metropolitano según p n No. 2004-1202-CZEA,
emitida el dia 29 de Noviembre del 2004; e constituyen en un solo

predio.

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LO NUE S LOTES.- Se mantiene la zonificación

del sector que es D7 (D408-7 ); lote mínimo 400.00 m2 y 200.00 m2.;

forma de ocupación del s Co °nua sobre línea de fábrica; clasificación del
suelo (SU) Suelo Urb o son se aprueban lotes de menor extensión de
acuerdo al plano y are adjunto por tratarse de un Asentamiento Humano
de Hecho y Consdl dad de èinte años de antigüedad, con una consolidación de
construccione è·10Ù00%especto al total de los lotes.

Artícu,1D,5.- NDÉt EA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- No se

ha Èoesie áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en razón de que los
lotescieT igados súper manzanas #13, #14, #15 y parte de la #16 son parte de un

fraccionamtento anterior aprobado mediante Ordenanza N°3226 del 3 de abril de 1997.

En concordancia con el artículo 43, literal a) de la Ordenanza 0255 de Régimen de Suelo

para el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Artículo
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41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008),
debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de
veinte años de existencia, con 100.00 % y de consolidación de viviendas el mismo que
se encuentra con obras de infraestructura construidas en un 100% como: red de energía

eléctrica, red de agua potable, alcantarillado, vías, aceras. Se aprueban las vías: Pasaje
"1" de 5.75 m, 6.00m y 9.00m según forma en plano; Calle "B" de 10.00 m de cho.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Todas las obras de iríka ctu' se
encuentran ejecutadas en su totalidad.

Artículo 8.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDEN A - El Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social IESS se compromete n az de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción ia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría 0endrald Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Púþ °co amfgribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus dõeumentos habilitantes de conformidad

con lo que determina el Artículo 479 d-TCodigo'tg nico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización.

Artículo 9.- TRASPASO O DOMINIO DE LA PROPIEDAD DE LOS LOTES

PRODUCTO DEL F IO lWENTO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social se comprome ar traspaso de dominio de los lotes producto de este

fraccionamiento or de l rganizaciones sociales la Cooperativa de Producción
Artesanal "Dei ur '

allén", Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur" y
Comité Po ejora La Macarena" en consideración a los lotes y superficie que
ocupaglos asodings e cada organización y del área de pasajes y vías internas de las
org eneficiarias de acuerdo al siguiente cuadro de áreas.

CUADROEDE ÁREAS

AREA VIAS
AREA LOTES AREA No.

ASENTAMIENTO INTERNAS
(m2) TOTAL (m2) Lotes

(m2)

Cooperativa de
Producción 30.094,42 0,00 30.094,42 46
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Artesanal "Durán

Ballén"

Comité Pro

Mejoras "La
Macarena" 2.159,48 806,03 2.965,51 16

Cooperativa de
Vivienda

"Orquídeas del

Sur" 3.492,03 866,14 4.358,17

Instituto
Ecuatoriano de y
Seguridad Social 2.647,33 0,00 gœSky 7
TOTALES 38.393,26 1672,17 "40.3 43) 83

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, reglizafá el traspaso de dominio de los
lotes a favor de las organizaciones e zo má¾i'mo de 60 días contados desde la
fecha de protocolización e inscripció n el gistro de la Propiedad de la ordenanza
aprobatoria.

Los lotes a nombre de e stitu o IF atoriano de Seguridad Social, constantes en el

listado de beneficiarios a junto'à esta ordenanza no serán objeto de traspaso de
dominio de la fo . st lec dà' a favor de ninguna de las organizaciones. Estos lotes
quedarán en p i stituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Salvo aquellos
lotes de los qge se a ancen acuerdos con el o los posesionarios, sobre la forma de
transfer d dem io, hasta antes de la inscripción de la ordenanza en el Registro
de

El áreaNiet2.566,20 m2, (dos mil quinientos sesenta y seis metros cuadrados con veinte

decfmetros cuadrados), correspondiente a vías Locales y Colectoras externas,

especificada en el artículo 3 de esta ordenanza, no es sujeto de venta por parte del IESS
a las organizaciones, por ser de uso y dominio público.
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Artículo 10.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo de

noventa días contados a partir de la inscripción en el Registro de la Propiedad de la

transferencia de dominio de los lotes por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social a favor de las organizaciones sociales la Cooperativa de Producción Artesanal

"Del Sur Durán Ballén", Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur" y Comité Pro

Mejoras "La Macarena", estas entregaran las escrituras de transferencia de dominio a
favor de los posesionarios de los lotes de acuerdo al listado de vgificación de

posesionarios realizado por el Municipio del Distrito Metropolitano Quit en

cinco fojas útiles se adjunta a la presente, como habilitante. Se excep a pres,amente
de esta obligación los lotes número 14, 24, 25, 36, 57, 76, 83, que seguirán e ropiedad
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Salvo aqwellos . otà¾de los que se
alcancen acuerdos con el o los posesionarios, sobreAy fofma d transferencia de
dominio, hasta antes de la inscripción de la ordena FR ro de la Propiedad.

Artículo 11.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.-SP me'dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Terri 1, ara el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, ye >cao, de qu se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá inclusive, solicitar el a" ilio de la Policía Nacional o ejecutar en

forma subsidiaria los actos hubiere cumplido, a costa de éste. En

este evento, recuperará como and ley los valores invertidos por la vía coactiva,

con un recargo del vein c ) más los intereses correspondientes.

Disposición Final Est Or nanzaentrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

DaldaLe la Spiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 03 de febrero de

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Di ano de Quito,

EJECUTESE:

Dr. Augusjo,B era Ò¾areras
ALCALDE DELDISTR M OPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pres a fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde de litano de Quito,el
.- Distrito Metropoli d

Abg. Patricia Andrade Baroja
ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página9 de 9



ACTA DE TRABAJO SOBRE REGULARIZACIÓNDE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOSDE HECHOY CONSOLIDADOSQUE OCUPAN PREDIOS DEL

INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

En las oficinas de la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio a los
diez días del mes de agosto de 2011, a las 9H30, se reúnen funcionarios del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: Ingeniero Diego Dávila Director
de la Unidad Regula Tu Barrio, Doctora Jenny Romo Coordinadora de la
Unidad Regula Tu Barrio de Quitumbe, señor Patricio Carrión Delegado de la
Secretaría de Territorio Hábitat, funcionarios del IESS: Economista Víctor
Berrones e Ingeniero Edgar Villarruel; para determinar lo referente al tema de
compensación de áreas verdes en el proyecto de fraccionamiento de los
predios ocupados por los asentamientos humanos de hecho denominados
"Orquídeas del Sur", "La Macarena" y "Artesanal del Sur Duran Ballén", de
propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, previo a ser
conocido para aprobación en segundo debate de Concejo Metropolitano.

Al respecto se reàlizan las siguientes consideraciones:

Los asentamientos humanos mencionados hace aproximadamente veinte años
ocuparon predios de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
denominados Supermanzanas 13, 14, 15 y parte de la 16 del fraccionamiento
deliominado Urbanización Santa Anita aprobado mediante Ordenanza 2113
expedida el 18 de mayo de 1981 y reformada por las Ordenanzas 2144 de
septiembre del mismo año y 3226 de 3 de abril de 1997. El mencionado
fraccionamiento contempló áreas verdes y comunales que fueron entregadas
en ese entonces al Municipio de Quito; posteriormente la ocupación referida
cambia la forma del fraccionamiento ,pprobado produciendo un nuevo
fraccionamiento de hecho que debe ser regularizado mediante acto decisorio
de Concejo Metropolitano con el propósito de regularizar la tenencia de la tierra
y la situación jurídicade los asentamientos.

La Unidad Regula Tu Barrio en reuniones mantenidas con los funcionarios del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social acordaron proceder a realizar todos
los actos previos socio organizativos, legales y técnicos que permitan obtener
de Concejo Metropolitano el acto decisorio que apruebe el fraccionamiento de
los predios a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con el objeto
de que una vez expedida la Ordenanza aprobatoria y definidas las áreas que
ocupan cada uno.de los asentamientos, el Instituto proceda a vender los lotes
producto del fraccionamiento a cada una de las organizaciones descritas en
consideración a la ocupación y al listado de beneficiarios elaborado por la
Unidad Especial Regula Tu Barrio.

El artículo 43 numeral a) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito que establece los casos de habilitación de suelo
en los que la contribución de áreas verdes y áreas para equipamiento comunal
no son exigibles, manifestando que "a) Cuando los predios a habilitarse sea
producto de divisiones anteriores en las cuales se haya contribuido con el diez -
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ACTA DE TRABAJO SOBRE REGULARIZACIÓNDE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOSDE HECHOY CONSOLIDADOSQUE OCUPAN PREDIOS DEL

INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL

por ciento (10%) para zonas verdes o áreas comunales, y cuyo titular del
dominio sea el mismo.propietario.

La Mesa de Trabajo luego del análisis de los antecedentes de hecho y derecho
expuestos decide sugerir al Concejo la aprobación del fraccionamiento sin
considerar la compensación económica por la falta de áreas verdes en el
referidofraccionamiento.

Para constancia de lo actuado los asistentes firman la presente acta de trabajo
por triplicado.

ng. Diego ávi
irector

Unidad Regula Tu Barrio

Dra. Jenny Romo
Coordinadora
Unidad Regula Tu Barrio Quitumbe

Sr. Patricio Carrión
Se ' de Territorio Hábitat y Vivienda (Delegado)

Ecop. V' es
Je d Departame to de Inversiones inmobiliarias
I stit o Ecuatori o de Seguridad Social

Ing. Èd r Villarruel
Director Nacional Bienes Inmuebles (encargado)

ituto-Eeus oriano de Seguridad Social
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Secretaria de

Oficio No. UERB - 0533 -2011

Quito,25 de agosto de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 3273, de 02 de agosto de 2011, respecto a la verificación de
los porcentajes de áreas verdes que se entregarán a la Municipalidad, tengo a bien, remitir en
2 fojas útiles, el Acta de Trabajo sobre Regularización de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados que ocupan predios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
mediante la cual se determinó que conforme al Art. 43 numeral a) de la Ordenanza 255 de
Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,para compensación de áreas
verdes en el proyecto de fraccionamiento de lòs predios ocupados por los asentamientos
humanos de hecho, denominados "Orquídeas del Sur", "La Macarena" y "Artesanal del Sur
Durán Ballén", se establece que la contribución no es exigible.

Documentación que remito para los fines pertinentes.

A tamente,

I g. Diego la
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Adj. Documentación original contenida en carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA PCL
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 25-08-2011 \ ggTROPOL
REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 25-08-2011 SECRETARíA O L

-
'-u•-.• u-'.i.-e • •-

. u i . . a a. e s: 9$0 2/ 871 3Ext.224/225



Secretaría
General del
Concejo

Informe N IC-O-2011-260

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE g .

0 .

SEGUNDO DEBATE

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 20 de juniode 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los barrios
denominados Artesanal del Sur Durán Ballén, Orquídeas del Sur y La Macarena.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la
documentación técnica y legal que reposa el expediente, con fundamento en los
artículos 57 literales a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Desœntralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión
ordinaria realizada el 30 de mayo de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para
que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que
aprueba el fraccionamiento de los asentamientos humanos de hecho y consolidados
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Secretaría
General del
Concejo

denominados: Barrio Artesanal del Sur Durán Ballén; Orquídeas del Sur y La
Macarena, a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

Dictamen que la Comisión pone a consideiación del Concejo Metropolitano

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

oy rdenamiento Territorial

Lig. Freddy Heredia S . Mar Ponce
Concejal Metropolitano con ejal etropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza
Diego X. Almeida C.

Página 2 de 2

enezuela Chile - Palacio Munici•al I 2571784 - 2958209



INFORMESOCIOORGANIZATIVOLEGALYTÉCNICO,DE LOSASENTAMIENTOS

HUMANOS DE HECHOY CONSOUDADOSDENOMINADOS
BARRIOS:ORQUIDEASDELSUR, LAMACARENA;YARTESANALDELSUR DURÁN

BALLÉN

EXPEDIENTESN°34 EA, 36 EA,37 EA

INFORMEN°001 UERB-AZQ-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COOPERATIVASIESS Uso de Suelo Principal
Agricola Residencial Multiple Residenclat 1

Parroquia: SANBARTOLO AreadePromoelón Patdmonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Barrio/Sector: COOP. IESS Industrial 2 Proteccion Baeterlo Residencial 3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal:ZONAELOYALFARO Industrial4 RNR

1



ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario del predio denominado
Urbanización Santa Anita, desmembrado en 17 súper manzanas, según ordenanza No. 3226 de
3 de abril de 1997, algunas manzanas ya se han regularizado otras deberán continuar los
procesos.

El IESS,para negociar la venta de los predios de su propiedad, solicitó que se constituyan en
organizaciones.

Los posesionarios inicialmente se agruparon bajo la figura de una Cooperativa de Vivienda
denominada De Producción Artesanal del Sur Durán Ballén, creada mediante Acuerdo

Ministerial No.3197, de fecha 05 de Julio de 1993, conferido por el Ministerio de Bienestar
Social, posteriormente varios socios decidieron separarse y conformar otras Corporaciones
como la Cooperativa de Vivienda Orquídeas del Sur, creada mediante Acuerdo Ministerial No.
0691, de fecha 30 de Marzo de 1997, conferido por el Ministerio de Bienestar Social; y el
Comité Pro Mejoras La Macarena, creada mediante Acuerdo Ministerial No. 1491 de fecha 24

de Octubre del 2000, conferido por el Ministerio de Bienestar Social.

Los asentamientos humanos de hecho y consolidado tienen:

a. Un índice de pobreza que se encuentra en el 71%

b. 20 años de asentamiento.

c. Tienen el 100% de consolidación.

Cumpliendo los criterios de la UERB-EA,para ser considerado como un asentamiento humano
de hecho y consolidado.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

IPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén"
RESIDENTEY/O Gerente: CarlosAlfonso Garzón Mora
EPRESENTANTELEGAL:
ÑOS DEASENTAMIENTO: 20

° DE SOCIOS: 46 socios

AGO DE IMPUESTOPREDIAL Predio No.0564982; MZ: 14; pago 30 de Junio de 2010
ÑO ANTERIOR: Predio No. 0576767; MZ; 16; 13 de septiembre de 2010

Predio No. 0421739; MZ; 13; pago, 27 de Marzo de 2007
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TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur"
PRESIDENTEY/O Gerenta: Añasco Tinajero CeciliaIsabel
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDEASENTAMIENTO: 20
NE DE SOCIOS: 14 socios

PAGO DE IMPUESTOPREDIAL Predio No. 0421739; MZ. 13: pago, 27 de Marzo de 2007
AÑO ANTERIOR: Predio No. 0185183; Mz. 13: pago, 27 de Diciembre de 2006

TIPODE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras " La Macarena"
PRESIDENTEY/O Presidenta: CeciliaBetancourt
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 20

NE DE SOCIOS: 16 socios
PAGODEIMPUESTO PREDIAL Predio No.0569749; pago, i9 de febrero de 2010
AÑO ANTERIOR:

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS.

1. El pago 2011 del impuesto predial de las súper manzanas a ser regularizadas no están
canceladas, por cuanto no se ha podido llegar a un acuerdo entre los posesionario y el

lEES.

2. Se observó que existen siete posesionarios que no son parte de las negociaciones que el
IESSrealizará con las organizaciones.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES PRIMERO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es propietario
DE LAPROPIEDAD: del predio denominado Urbanización Santa Anita de una superficie de

560.000 metros cuadrados, desmembrado en 17 supermanzanas, según
ordenanza No. 3226 de 3 de abril de 1997.
De este fraccionamiento los predios correspondientes a las
supermanzanas 13, 14 15 y parte de la 16 con una superficie total de
40.837.30 metros cuadrados, denominada Área 1, desde hace
aproximadamente 20 años fueron ocupados por un asentamiento
humano que ha desarrollado al sector.
SEGUNDO.- Con el propósito de comprar el predio descrito al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y obtener escrituras individuales de
propiedad de los lotes que ocupan, la comunidad inicialmente se agrupó
bajo la figura de una cooperativade Vivienda denominada De Producción
Artesanal Durán Ballén; posteriormente sus socios decidieron separarse y
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conformaron otras dos diferentes organizaciones: la Cooperativa de
Vivienda Orquídeas del Sur y el Comité Pro Mejoras Macarena, ocupando
siempre los mismos predios.
TERCERO.-El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha reconocido el
asentamiento humano de hecho y consolidado en el predio de su
propiedad y ha realizado acciones tendientes a vender a las
organizaciones representantes de la comunidad asentada los predios por
ellos ocupados con el propósito de que una vez aprobado el nuevo

fraccionamiento los dirigentes de las organizaciones procedan a adjudicar
los lotes a sus legítimos posesionarios, de acuerdo al listado de
beneficiarios que constituirá habilitante de la ordenanza que apruebe el
fraccionamiento.
CUARTO.- Para este efecto el Instituto Ecuatoriano de Seguridad social
mediante oficio No. 68000000-0779, suscrito por el Economista Bolívar
Bolaños Garaycoa, en calidad de Director General del IESS (E), de fecha
18 de Junio de 2010, solicita a la Doctora Jenny Romo, Coordinadora de
la Unidad Regula Tu Barrio, se proceda a aprobar el fraccionamiento del
predio ocupado por la comunidad.
QUINTO.- Para la regularización del fraccionamiento la Unidad Especial

Regula Tu Barrio, ha considerado la unificación de los predios

comprendidos dentro del área 1, correspondientes a las súper manzanas
13, 14, 15 y parte de la 16 en razón de que físicamente no existe la
posibilidad de delimitar los predios de la forma descrita, toda vez que los
moradores se asentaron en el predio de tal forma que físicamente el
predio adquirió una forma física diferente. Este hechodeberá tomarse en
consideraciónpor parte de la Jefatura de Catastro para los fines legales
pertinentes.
Las súper manzanas tienen los siguientes números prediales y claves
catastrales: La súper manzana 16 tiene el Predio No. 576767 y clave
catastral No.30906 42 001; La súper manzana 15 tiene el Predio No.
569749 y clave catastral No.31006 01 002; La súper manzana 14 tiene el
Predio No. 564982 y clave catastral No.31007 04 001; Parte de la súper
manzana 13 tiene el Predio No. 185183 y c\ave catastral No.31007 09
001; y la otra parte de la súper manzana 13 tiene el Predio No. 421739 y
clave catastral No.31107 04 001.
SEXTO.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESSy el Municipio
del Distrito Metropolitano de Q.uito, han acordado trabajar
coordinadamente, para la aprobación del fraccionamiento que permita a
los posesionarios de los lotes a través de sus organizaciones: la
Cooperativa de Producción Artesanal "Del Sur Durán Ballén", Cooperativa
de Vivienda "Orquídeas del Sur" y Comité Pro Mejoras "La Macarena",
puedan obtener las escrituras de los predios que habitan.
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SEPTIMO.- Para efectos de la aprobación del presente fraccionamiento se
procede a unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes.

Terceras Ventas: NOEXISTEN

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOS Y ACCIONES NO

PROPIETARIO(S): INSTITUTOECUATORIANODESEGURIDADSOCIAL IESS

REPRESENTANTELEGALDEL 1.- En calidad de representante del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
IESS: lESS Econ. Bolívar Bolaños Garaycoa, Director General del IESS

encargado.

FECHADE OTORGAMIENTO: 03 de Diciembre de 1975
OTORGADOPOR: LaCompañía de Viviendas del Ecuador S.A.
A FAVORDE: INSTITUTOECUATORIANODESEGURIDADSOCIALlESS
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN

Dr. Jorge W. Lara Y. 7 Quito Pichincha
INSCRIPCIONEN ELREGISTRO 08 de diciembre de 1975
DE LAPROPIEDAD:

LINDEROS LINDERO Lasegunda calle vehicular del plano que se protocoliza con la escritura de
DE LA NORTE: compra en la que figura también la hipoteca a partir de la quebrada La

PROPIEDAD Paya y en dirección este a oeste.
LINDEROSUR:

Terreno de la Hacienda Mena hoy perteneciente al Municipio de Quito
LINDERO
ESTE: Terreno de la Hacienda Mena hoy perteneciente al Municipio de Quito
LINDERO
OESTE: La calle María por una parte y en otra terrenos particulares
SUPERFICIE: 40.837.30 m2

CERTIFICADODE HIPOTÉCASY Certificado No C31538708001 de fecha 27/01/2011 de las súper
GRAVÁMENESDELREGISTRO manzanas 13, 14,15 y parte de la 16.
DE LAPROPIEDAD

OBSERVACIONLEGAL:

1.- Del estudio realizado a la escritura pública de compraventa a favor del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, no se puede identificar con
absoluta claridad los linderos de la propiedad por cuanto es una escritura
muy antigua del año de 1975 y no tiene una legibilidad en la
mecanografía.



INFORMETÉCNICO

Los asentamientos humanos de hecho y consolidados denominados barrios Orquídeas del Sur, La

Macarena; y Artesanal del Sur Durán Ballén, al no contar con recursos para solventar los gastos de un

profesional que realice el levantamiento plani-altimétrico, solicitó a la Unidad Especial Regula Tu Barrio

el apoyo para ésta contratación; la misma que fue autorizada y procesada de acuerdo al procedimiento

interno de la Unidad y la Ley de Contratación Pública; concretada conforme se desprende del contrato

No. 15-2010-AZQ,celebrado el 15 de septiembre del 2010, con el profesional Ing. Vicente Terán

Granda; cuyo producto que fue avalado por la Dirección Metropolitana de Catastro consta en el

Expediente correspondiente a estos Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados".

N° de Predios: 576767 | 569749 | 564982 | 185183 / 421739
Claves Catastrales: 30906 42 001/ 31006 01002 / 31007 04 001/ 31007 09 001/ 31107 04 001
Zonificación: D7(D408-70) / D3 (D203-80)

Lote mínimo: 400 m2 / 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea / (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (M) Múltiple / (R3) Residencia alta densidad

PLICA
Zinifi ci n

Camb o de omficac on tote mimmo:
F,örmas diOcupacion:
Us&þriñciú"al dël sielo .

Número de Lotes: 83 Producto de la unificación de los predios.
100

OBRASCIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos

Consolidación: 100% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100
INFRAESTRUCTURA Potable ¾

Áreaútil de Lotes: 38,393.26 m2 90.06%

Áreade vías y pasajes
1,672.17 m2 3.92 %Internos:

Áreade vías Locales y 2,566.20 m2 6.02 %Colectoras Externas:
Anchos de vías y pasajes: Sección típica de vías colectoras. Pasaje D 8,03 m

Av. Mariscal Sucre 31,00 m Calle "B" 9.99 m
Carapungo 15.18 m Pasaje "1" 5,75 m, 6.00m y 9.00m
Av. Ajaví 20,34 m
Calle Chicaña 16,17 m
CalleToacazo 15.72 m

ÁreaVerde y Áreade No se han considerado áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en
Equipamiento Comunal: razón de que los lotes denominados súper manzanas 13, 14, 15 y 16 son

parte de un fraccionamiento anterior aprobado mediante Ordenanza N°3226

del 3 de Abril de 1997. En concordanciacon el artículo 43, literal a) de la
Ordenanza 0255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de
Quito.

Áreade afectación vial: No existe m2
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Áreade protección de
No existe m2quebrada y/o talud:

Áreade protección por No existe m2
ribera de río:
Áreade afectación

Especifique: No existeespecial: m2
Áreabruta del terreno 42,631.63 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a escriturar: 38,393.26 m2 90.06%

l.lNDERdS SUPERFICIES
00]n2El barno noposee areas yerdes nrequipamiento comunal.

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura de pago de servicio de fecha Febrero de 2008, No. De

medidor 26054375.
EMPRESAELECTRICAQUITOSA.

• Factura de pago de.servicio de fecha 30 de Enero de 2008, No. De
suministro 1054680 - K.

INFORMEDEREGULACIONMETROPOUTANO
• IRM predios 576767 | 569749 | 564982 / 185183, fecha 28 de

Enero de 2011.
• Consulta predio 421739, fecha Febrero 2011.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha Febrero 2011 con firma

profesional Ing. Eduardo Terán.
• Memoria técnica, fecha Febrero 2011 con firma profesional Ing.

Eduardo Terán.
• 1 CD. con Archivo Digital que contiene el levantamiento

INFOR
ESTÉrC

COS

• Informe técnico N° 003 UERB Q-EA 2011, correspondiente a
Verificación de Coordenadas y cabida del lindero global, cabidas y
linderos de lote por lote; se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 31 Enero 2011
emitido por Arq. Santiago Morales RT-UERB "Quitumbe" y Arq.
María Augusta Gallardo Jefe Zonal de Catastro.

• Informe vial, emitido por la Jefatura zonal de Territorio y Vivienda,
mediante memorando No. AZEA-TYV-M-11-0048de fecha 7 de
Febrero de 2011, donde determina que las calles se encuentran
aprobadas y fueron respetadas con pequeñas variaciones y
debido al grado de consolidación no implica cambio alguno en su
trazado.



CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Número de lotes 83, signados del uno (1) al ochenta y tres (83), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

2. La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio No.576767
(Súper MZ 16) y clave catastral No.30906 42 001, contiene 8 nuevos lotes signados del uno (1) al
ocho (8); El predio No.569749 (Súper MZ 15) y clave catastral No.31006 01 002, contiene 29
nuevos lotes signados del nueve (9) al treinta y siete (37); El predio No.564982 (Súper MZ 14) y
clave catastral No.31007 04 001, contiene 13 nuevos lotes signados del treinta y ocho (38) al
cincuenta (50), El predio No.185183 (Súper MZ 13 Parte) y clave catastral No.31007 09 001,
contiene 20 nuevos lotes signados del cincuenta y uno (51) al setenta (70), El predio No.421739
(Súper MZ 13 Parte) y clave catastral No.31107 04 001, contiene 13 nuevos lotes signados del
setenta y uno (71) al ochenta y tres (83).

3. Los predios que comprenden la Súper Manzana 13 se unifican para efecto de este
fraccionamiento ya que el trazado vial (apertura de la calle "T"), no se encuentra aprobado por
el consejo metropolitano según providencia No. 2004-1202-CZEA, emitida el día 29 de
Noviembre del 2004; por tal motivo constituyen un solo predio.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no
se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R.
O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de veinte años de existencia, con 100.00 % de consolidación de viviendas el
mismo que se encuentra con obras de infraestructura construidas en un 100% como: red de
energía eléctrica, red de agua potable, alcantarillado, vías, aceras. Se aprueban las vías: Calle
"B" de 9.99 m de ancho; Pasaje "1" de 5.75 m, 6.00m, y 9.00m de ancho según forma en plano.
Las vÏas colectoras, tales como calle Carapungo, calle Ajaví, calle Chicaña y calle Toacazo,
poseen trazado vial aprobado y no es necesario la rectificación del mismo de acuerdo al
Memorando No. AZEA-TYV-M-11-0048 emitido por la jefatura de Territorio y Vivienda de la
Administración Zonal Eloy Alfaro, de fecha 7 de febrero de 2011.

5. El Número de lotes y superficie que ocupan los asociados de cada organización incluyendo el
área de pasajes y vías internas se muestran en el siguiente cuadro:

CUADRO DEÁREAS
AREAVIAS

AREA AREA No.
ASENTAMIENTO INTERNAS

LOTES(m2) TOTAL(m2) Lotes
(m2)

Cooperativa de Producción Artesanal "Durán Ballén" 30.094,42 0,00 30.098,70 46
Comité Pro Mejoras "La Macarena" 2.159,48 806,03 2.965,51 16

Cooperativa de Vivienda "Orquídeas del Sur" 3.492,03 866,14 4.358,17 14

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 2.647,33 0,00 2.647,33 7

TOTALES 38.393,26 1672,17 40.065,43 83
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El área restante de 2.566,20 m2, (dos mil quinientos sesenta y seis metros cuadrados con veinte
decímetros cuadrados) corresponde a vías locales y colectoras externas.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. La actual zonificación del sector es D7(D408-70) / D3 (D203-80) y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado, de veinte años con un 100.00 % de
consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe los lotes
existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

CONCLUSIÓNFINAL

Los planos que contienen el levantamiento topográficodel fraccionamiento fueron elaborados por un
profesional contratado bajo la Ley de contrataciónPública, por la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Quitumbe a solicitudde las comunidades, según consta en los acuerdos suscritos por SRA. CECILIA
BETANCOURT; SRA. PATRICIA VILLAVICENCIO;SR. MIGUEL CUMBAJIN, en representación de los
asentamientos, de fecha 19 de julio de 2010; incluyendo a los asentamientos en el paquete de
contratación enviado mediante Memorando No. 035-UERB-QUITUMBE-2010 a la Dirección Ejecutiva de
la UERBy aprobado por el Director Ejecutivo con Oficio No. 241-UERB-2010 de fecha 18 de agosto de
2010, el costo de los referidos planos fue cancelado con parte de los fondos del presupuesto de la
Unidad del año 2010, de la partida presupuestaria No. 73.06.01

RECOMENDACIÓNFINAL

La Unidad Regula Tu Barrio de Quitumbe recomienda la incorporación de un artículo que exprese la
obligación de la comunidad de pagar a través de una tasa retributiva los costos del contrato de
planimetría.
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